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INTRODUCCION 

El Derecho de Huelga es el instruxento mas puro que cev~ene de 

la lucha de clases, nacido por las deslgualdades seclales y la 

ffilnerltarla pUjanza de la JUS~lCla Social. Es meneste~ de la 

Huelga combatir injusticias del capitalismo y del lLdustrialismo 

para conservar así el equllibrlo de los factores de producclón, 

base prlmordlal de nuestra economía. 

Es entonces que la Huelga es el producto obtenldo por los 

trabajadores a lo largo de la hlstorla, y consagrado en el 

articulo 123 Constitucional apartado A y que nos dlce que: " Tanto 

los obreros como los empresarlos tendrán derecho para coligarse en 

defensa de sus respectlvos intereses, formando slndlcatos, 

asoClaC1ones profesionales, etcétera; las leyes reconocerán CODO un 

derecho de los obreros y de los patronos las huelgas y los paros; 

las huelgas serár. lícitas cuando tengar. por obJeto consegulr el 

equ~llbrlo 'entre los dlversos factores de la prOCUCC1ÓTI, 

armonlzando los derechos del trabajo con :os de~ capltal EL los 

serVlclOs p¿bllCOS será obllga~erle para los trabajadores dar av~so 

con dlez d~as de antlclpaClón, a la J~~ta de Concll~ación y 

. ;;~bltra~e, ce ~a fecha se:".alada pa:-2 2.e. S'JSpe~.SlÓl. del traba] o . 



Las huelgas serán consideradas como llíCl 'Cas únlca~enLe c 1.;ar.do la 

mayoría de los huelguistas eJ erCIere actos vlole:1tos contra las 

personas o propiedades o, en caso de guerra, c~ando aq~éllos 

pertenezcan a los estableCImIentos y servicios q<-=e dependar. ciel 

Gobierno". El apartado "B", fracclón X del articule 123 Ce n~es~~a 

Carta Magna, señala lo slgule'nte con respecto a :'a 

BUROCRÁTICA: Los trabaJadores tendrán el derecho de ascc~arse 

para la defensa de sus Intereses comunes. Podrán, 

uso del derecho de huelga, preV10 el CUr:lpllmlentc de ~os 

requlsltos que determIne la Ley, respecto de c.r.a o varIas 

dependencias de los Poderes PúblICOS, cuando se v1oler. ae manera 

GENERAL y SISTEMÁTICA los derechos que éste art.íc-c.lo les consagra." 

Es importante citar lo anterIor con el fIn de ader.-;:'rarnos en 

lo que será el SIguiente proyecto: Pretendemos hacer U;) anál1s1s de 

la HUELGA BUROCRÁTICA Y de Sl eX1ste su verdadera aplicabIlIdad en 

:1uestro país o si se ha convertIdo en una leyenda jurídica sin 

campo de acción, ya que creemos que la relaCIón de subordlr.ac~ón 

que eXIste entre los empleados y el Estado la llr.: ta~ de su;r,a 

mane~a, creando un derecho Inex~stente pa::a los I.::abaJadores al 

serviclo del Estado. 
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Analizando no sólo los dos apartados referentes a la huelga e~ 

nuestra Constituclón, sino tamblén en la Ley Federal del T~abaJo y 

en la Legislaclón Federal del Trabajo Burocrático, nos damos c~enta 

que no solo eX.lsten dlferenclas de forma sií:o de fondo ta:n;:né:l, 

quizá en su gran mayoría se debe. a la naturaleza propla de c","ca 

cual, eXlstlendo algunas que no' obedezcan a esta característlca. 

Por lo que cabe hacer mención a las sigulentes reflexlones: 

En el apartado "p.." de nuestra Constltución, los sUJetos de 

derecho obrero son: el trabajador, el patrono, los slndicatos 

obreros, los patronales 

que pueden ser Jurídicos, 

la interpretación o la 

pudlendo surglr confllctos entre ést.os 

que plantean la apl:-cación, la vlgencla, 

violaclón de c.na norma jurídica 

preestablecida en la Ley, en el contrato colectivo, en el 

reglamento, en la costumbre, etc., o del incumpllrfaento de una 

obligación. El lncumplullen":o al contrato colectlvo de trabaJo, es 

un con:licto colectivo que pone en pellgro su equlllbrlo en ésta 

relaclón. 

En cuanto a los canIllctos de naturaleza eCOnÓITI1Ca 

corr.prendldos e:1 el artículo 9~O ce la Ley Feoe:::.-al del Trabajo que 

nos alce que: " Los con=~lc~oS cclectlvos de na~c.=-a::'eza econórrnca, 

son aqJé~los cuyo p~antea7~e~:o Clene po~ ot:e:c la modlflcac:-ó~ o 
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lmplantaclón de nuevas CO:1diclOnes de trabaJo; o la 

suspensión o terminación de las relacio:-.:es colec:ti vas de 

trabajo ... " 

En cuanto al apartado" B ", observamos cJI...i.e e:-: la fracclón X:::I 

del artículo 123 Constltucional que a la letra d:ce: :"os 

confllctos indlvlduales, colectlvoS o lnterslndlcales, serán 

sometidos a un Trlbunal Federal de Conclllacló~ y rirbl:raJe 

lntegrado ... Al hacer la mención de los confllctos no claslflca 

de que tipo son, es declr, si son de naturaleza Jurídlca o 

económlca, la explicación lógica obedece a que en la Ley 

Burocrática sólo se dan los conflictos de naturaleza Jurídica. 

A diferencia de la Ley Federal del TrabaJo, la Ley 

Burocrátlca no menciona una serle de requisltos pa:::a deterrr:.~nar 

el obJeto de la Huelga. Analizando el artículo 94 de la Ley 

Burocrática, que contiene lo dlcho en la fracción X del apartado 

NB N del articulo 123 Constltuclonal y que a la letra dlce; "Los 

t:::::aba]adores podrán r.acer uso del derecho de huelga respecto de 

una o varlas dependencias de los Poderes PúbllCOS, cuando se 

violen de manera GENERAL Y SISTE~ATICA los cierec~os que consagra 

el apartado "B", del a:::-tículo 123 Constltuclonal." BaJO és:e orden 

de ldeas :-:os da:nos cuer.ta que en la rea2.ldcd es Ut.ÓD':'CO qlle :05 

IV 



trabajadores al serV1ClO del Estkado só':o puedan hacer uso de la 

Huelga cuando se vlolen sus derechos de una manera GLOBAL Y 

FRECUENTE, critlcamos tamblén la burla de la que son obJeto d:chos 

trabajadores, ya que para ac:.:dlr al derecho de hue~ga se deben 

cumplir las premlsas antes cltadas de GENERl\L v... SISTEt"ti,T:CA, para 

eJercer dlCho derecho. 

Es claro que la ley en este sentJ.do, estrecha y claramente 

favorltista hacía el Estado. Por lo anterlor deduClmos que r.ace 

falta en éstos preceptos mayor claridad y preClslón p2ra 

lnterpretarlos; ya que de la manera que están redactados muestran 

que lejos de que el derecho de TrabaJo sea TUTELAR, 

REIVINDICATORIO Y PROTECTOR DE LA CLASE TRABAJADORA en éste 

apartado, repetimos, parece favorecer enormemente al Estado y 51 

no es así, simplemente no existe. El Derecho de Huelga en esenCla 

debe ser el mismo para todos los TRABAJADORES, sin lmportar, salvo 

su flnalldad y naturaleza propla, su esenCla. Es por eso que 

proponemos que en la Ley Burocrática como en la Ley Federal del 

Trabajo, se haga U:l.a rr.e~cló::; PLas especlÍlca y SQDre todo mas 

efectlva de los Ob]etlvcS por los cuales p~eden hacer uso de u~ 

derecho de huelga. También observamos q:Je el procea:;"lT:le:1to r:o es 

tan extensame:1te redactado co~o en :a Ley Federal del TrabaJO. 

\ 



Queremos aclarar que no sólo las diferenc2..as y deflC::lenclas 

que referimos 

BUROCRÁTICA no 

anterlormente, 

funClona eCl 

nos 

la 

hace:1 pensar que la HUE:"GA 

práctica rea~, Slno el proplo 

procedimlento que rlge a la misma, deJando de ésta sólo un rnlto y a 

103 trabaJadores al serV1ClO del Es~ado huerfanos de tal derecho. 

Agregamos que tamblén los trabaJadores al serlilClO del Estado, 

tienen el derecho de Huelga cuando así se amerl te 5::-:1 qc.e se vean 

limltados, lntlmidados o slmplemente nuliflcados sus recla:nos, qL:e 

seguramente se emiten por deficiencias que no sólo los perJudlcar. a 

su propla economía, Slno la del País entero. 

PROPONEMOS QUE COMO CONSECiJENCIA DE 1.7:\ F.z:..LTA DE CLARID.Z\D v 

PRECISIÓN DE LA FRACCIÓN X DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL Y 

ARTICULO 94 DE LA LEGISLACIÓN FEDER.~L DEL TRAB~.JO BUROCR.4TICO, SE 

ESPECI FIQUE DE MANERA CLARA LOS MOTIVOS POR LOS CUALES LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DE LA UNIÓN , PUEDAN HACER 

USO DE ESTE DERECHO. 
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í.Í.- HUELGA EN LOS TIEMPOS CONTEMPORANEOS. 

" El hombre ha nacido libre) y Sm 

embargo, vive en todas partes 

entre cadenas [1 mismo que se 

considera amo no deja de ser 

por eso menos esclavo que los 

demás" 

Rosseau,)ua.nJacobo. El Con

tra.to Social. 

Los eSLudios más profundos acerca de la hJelga, nos dlcen que 

es dificilmente sustentable la tes1S de algu~os autores, en cuanto 

a la afirmación de movimientos h-..:elguístlcoS en la ant1guedad. $1 

bien es cierto que la huelga era t:n fe~ómeno desconocido en los 

tiempos antiguos, también es cie:::-to, que no eXls'i:ía libertad de 

trabajo, es entonces que un esclavo no te~ía ma~era de renunciar al 

trabajo, sino huir e~ el meJor o (r.1CO de los casoS. PosLeriorme~te 

en la etapa del corporat~vis:L\o, eXlst:.ía '-1:;: relat:vo equlllbr10 

económico establec:do por el reglme:1 que prevalecía y que po:::- lo 

tanto, hacia~ lr.clplen~e aú~ el a~~ago~:s~o de clases. Al respecto 

G6r:lez 1 Gotlschalk y Ber:::i::dez, "Se p'C.ec.e 



tranquilamente que a::1tes de la RevoluCIón Francesa, sea por causa 

del sistema polítIco-legIslatIvo corporativo, sea por la naturaleza 

de la organizacIón eco~órnlco cap~tallsta de la producción, sea en 

fIn, por ca'J.sa del estado pSIcológlCO de la clase obrera no se 

puede hablar de huelga.": 

Los cambios que IntroduJo la etapa hIstórica de la Revolución 

Industrial, en todos los ámbItos marcan el inIcio a nIvel mundIal 

de una época caracterIzada po~ InIquidades soclales. 1a vida 

económica de algunos paises de Europa en el slglo XVIII y 

prIncipios del XIX se VIÓ transformada por los SIguientes 

acontecimientos: El rápIdo aumento de la poblaCIón, la aparIción de 

modernas máqUInas de hilar y teJer; substituyendo las antiguas, la 

aplIcación del vapor a la máqUIna para prodUCIr energía, aplicaCIón 

de la máquina de vapor al transporte terrestre y fluvial, la 

invención del horno que quemaba coque y por lo tanto el incremento 

de la cantldad de hIerro fabrIcado. Estos acontecimIentos traJeron 

co::no consecuenCIa la ya Cl tada Revoluc~ón IndustrIal, originando 

una serie de camblos econónlcos que transformaron la sociedad 

europea er. los siglos XVIII y XIX. Este movimIento se basó 

principalmente en la Implar.taclÓ:1 de t:.na nueva técnica industrIal 

con utlllzacló~ ce carbór., el hlerro y el vapor. 

1 ORLo\:\'no Glll1lCZ. uso:\' G,ltlschJ.lk) RERMt:P[Z ClsrlCrl'~ .\'hgud Angel. Curs' .... de Derecho del TrabaJO. Volumen 
11. ,\kXlül, CardenJ.s Edlh'l. 1979, ia {\.ilcl~""n. pagll1a <)4G 
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El cambio se inic1ó en Inglaterra a med1ados del Slg':'O XVIII y 

en menos de setenta años el país pasó de ser agrícola a ser 

potencia industrial con gran exportación de artículos 

manufacturados. 

La causa económ1ca primar1a de la Revolución Ind·~strIal fue la 

notable expans1ón del comercio ultramarino que ab=ló nuevos 

mercados en Asia y América l dando lugar a un importante 1ntercambIo 

entre Europa yesos continentes; la ampl1acIón de los me:-cados 

produjo una divIsión del trabajo que fue la causa de ~na serie de 

invenciones mecánicas. Gran Bretaña poseía un vasto mercado 

exterior en virtud de sus amplios dominlos colonIales, su capl tal 

y su experiencia; era socialmente mas desarrollada y el feudal~smo 

desapareció de ahí más rápidamente que en otros países europeos, 

estimulando constantemente el comercio y la industria. 

Estas circunstancias políticas, económIcas y soc1ales 

determinaron que Inglaterra fuera el país en que la RevolucIón 

Industrial comenzara. 

Como consecuencia SOCIal de la gran Revolución Ind~strlal, 

surgIó la RevolucIón EconómIca; así como de la Revol~clÓr. ?rancesa 

surgió la RevolucIón PolítIca, y prodUjO liberales idealIstas, 

aquélla prOdujo lIberales economistas. A.rnbos pertenecía::J. al 

lIberalismo, una de las grandes doctrInas soclales. 



Has tarde aparece el socIalismo como teoría de organIzaCIón 

social que atribuye al Estado absoluta potestad de ordenar las 

condiciones de la vida civil, económIca y polítIca, extremando la 

preponderancia del Interés colectIvo sobre el particular. Aparece 

también el comunismo que es la teoría por la cual se qUIere abolir 

el derecho de propiedad privada y establecer la comu:lldad de los 

bienes. El socialIsmo utópico o idealista, creado por Tomás Moro y 

expuesto en su obra '"'"Utopía" donde maneja una fantasía, según la 

cual todos los hombres en aptitud de trabajar deberían hace~10 para 

bien de la comunidad, y no por un salarlo. Otros aspectos del 

socialismo son el SIndIcalismo, que exige la neceSIdad de que los 

trabajadores integren sindicatos para la meJor defensa de sus 

intereses; es entonces que la huelga comienza a tomar nuevos bríos 

en la historia de la emancipació~ de una clase SOCIal que no sólo 

se consideraba subestimada en la sociedad, Slno que tarnblén era 

tratada como tal. 

Para comprender el fenómeno de la huelga y su nuevo 

signIficado en ésta etapa, es necesa~io la narraCIón hIstórIca 

hecha con anterioridad; recordar de manera b~eve lo que ocurrIó, 

cuando aparecen los días con matIces esplendorosos del 

materialIsmo; consecuente de los descub=imlentos de nuevos mundos y 

las nuevas técnicas, citadas anterIormente, que con su presen~ación 
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al mundo desbancarían fácilmente a los maestros artEsanos de la 

época antErior. 

Comienzan aparecer los Bancos y Bolsas que antes con una 

economía simple, no existían, de Igual manEra surgen las 

Instituciones financieras con el fIn de admInIstrar los grandes 

capitales o para explotar la riq~eza de los países desc~biertos. Es 

así, que el mundo económico incrementará su esfera y la necesidad 

de emplear nuevas técnicas Industriales. El capItalismo florece 

dejando atrás a los talleres que satIsfacian las necesIdades de una 

cludad, para dar paso a una econonía compleja y voraz caracterizada 

y fundamentada en base a los prInCIpios de la especulacIón y el 

valor materialista¡ con un espirI tu meramente competl tl va. Desde 

éste momento la producción dIrigIda a las necesldades humanas es 

delegada en segundo término por la producción dlrlglda a la 

inversión del dinero y de su empleo lucratlvo. InlClando asi la 

economía capItalista, el progreso técnico que predOIr.lnaba ció como 

consecuencia, 

fInancieros, 

además de un mercado InternaCIonal, grupos 

nuevos horizo~tes en el aspecto económico, la 

irresistIble seducclóD, por los adela~tos tecnológICOS en las 

ciudades, que accionaba a ::"05 ca:CtpeSlnos a aesplazarse a éstas, 

asi Como la incorporación masiva de :r.tUJeres y niños a las 

acti vldades industrlales. Es i::nportam:e se::a~ar la concienCla de 

los trabaJadores de ve?: t'.inllT.IZada su labor narmal y la degradaclón 

5 



de sus instnll'1'tentos de trabaJo. Este periodo de translción dio 

como resultado una larga fase de pobreza y miseria a las masas. 

Es entonces que la clase trabajadora totalmente marginada, 

forma parte del proceso de la Revolución Burguesa y acudió a ésta 

con el estandarte de la llbertad y flnalmente aSl~llar el proceso 

que se había dado de manera arrebatada, slrviéndose de esa libertad 

para reincorporarse nuevamente en la comunidad. Así que el fenómeno 

de la Huelga, comlenza a aparecer en la historia como un acto 

prohlbido, mostrándose tajantemente antijuríctlca. Se declararon 

ilegales todos los movimientos ::oordlnados y organlzados por la 

clase trabaj adora. La Huelga se vislumbraba como el únlco medio de 

partlcipación en el mundo pantanoso (Para los trabajadores, por su 

puesto y clases soclales déblles) del progreso y la Clvllizaclón 

financista. Esta etapa es considerada por historiadores y Juristas 

como una de las mas aberrantes e lnJustificada de la hlstoria 

humana. 

En la denominada "Era de la Tolerancia", fue la acción del 

movimiento obrero, lo que obllgó al Goblerno a suprlmlr los delltos 

de "Asoclación Profesional" y de huelga, de ésta manera para 1824 

la Ley del 21 de Junio lograda por FranC1S Place y Joseph HU:~L1e, 

revoca las leyes de 1799 y 1800 para dejar atrás la persecuclón de 

que eran victlrnas los trabajadores que se coallgaban e~ defensa de 

sus lntereses, la coallción deja de ser un acto prohlbldo. 



Es importante mencionar que para el año de 1864 se 

modlficaron los artículos 414 y 415 del CÓdlgO Penal donde se 

admiten los actos de coallclón no acompañados de actos vIolentos, 

siendo así tolerada por el orden Jurídlco. La ratIflcación de la 

Ley de Bismarck en 1872, derogó las antlguas Ordenanzas y suprlmió 

el carácter dellctlvo para la cQallclón que perslgulera la meJora 

de condiciones de prestaciones de servicios. 

Para Marlo de la Cueva La era de la to:erancia, puede 

caracterizarse como las décadas de slmple lIbertad de coallclón, 

concebida ésta como uno de los aspectos de las llbertaóes naturales 

de reunión y asociaciÓn.// 2 y es entonces, que la huelga deJó de ser 

penalizada y prohibida; pero tampoco estaba regulada nl proteg1da 

por las leyes, es entonces que aú~ era dlflcultosa la cond1clón de 

ésta, en cuanto que, Sl la suspens1ón colectIva de las labores 

ya no caía bajo el rigor de las Leyes penales, el derecho Civil 

protegía a los patrones, ya que los autorizaba a contratar u ocupar 

nuevos trabajadores para reanudar las actIv1dades de la :ábrlca y 

también les facultaba el apoyo de la Fuerza públIca para el mismo 

fin. 

La era de la reglamentacló~ o ce legallzaclór:. de las 

InstltUClones del Derecho Colectivo del 'LrabaJo, se caracteriza 

2 DE U\ CCE\'A,11ano El :\'uevo Derecho M.ex!Cano del Trabajo (Segundad ~,Y18!), T0m011 6a. Edición, Porrúa, 
MCXICO, 1991. Págma 370. . 
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principalmente por que algunos países reglamentaron Institucl-ones 

del Derecho del Trabajo en su legislacIón ordlnarla, así como 

existe el Derecho de no trabajar, tamblén eXlste la libertad de 

trabajar y el Estado a través de la Fuerza PúblIca estaba obllgada 

a proteger al Empresario y a los trabajadores no huelguistas; 

dejando subsistente su naturaleza de lucha de clase soclal. 

El acontecimiento histórico y trascendental de la RevolUCIón 

SocIal de 1917, fue definl ti vamente decisivo en las normas del 

Derecho del Trabajo, el enfoque del fenómeno de la Huelga era de un 

hecho lícito capaz de producir Clertos efectos, jurídicos; 

entendido corno un Derecho Constitucionalmente protegido. 
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1.1.1.- ESBOZO DE LOS INICIOS EN ALE~~~IA, FRANCIA (LEY CP~ELIER), 

ITALIA E INGLATERRA. 

HUELGA EN ALEMANIA (Alemania OCCldental).- Parte del año de 

1731, en los InIcios de huelga en éste País, la prImera 

reglamentación que era llamada ". Ordenanza sobre las Corporaciones 

del ImperIo", la cual prohibía los paros colec':.l vos, con la 

influencia del liberalismo consolidó tal prohlblclón hasta el punto 

de considerarla un delito, situación que se extendIÓ hasta la 

vigencia del Código Industrial PrUSlano de 1845, el cual impidió 

todo tipo de AsociaCIón Sindical . 

El Estado de SaJonia es considerado corno plonero de un nuevo 

orden laboral, ya que elIminó el carácter de delito en la fIgura de 

la Huelga. El Código industrial de Alemanla del Norte ( 21 de junIO 

de 1869 ), reconoció la libertad de asociaclón contemplado en los 

artículos 152 Y 153, sin embargo, también adrnl tlÓ la libertad de 

los patrones para despedir a los obreros. El hecho de que se 

permitiera la asociación sindical ya era muy slgnlficativo, pues el 

móvil era que los trabaJadores pudIeran obte~er de los ernpleado~es 

meJores condiCIones de trabaJO y salarlos favorables, fué un gran 

paso en relaCIones laborales de la Alemania moderna, ya que años 

después, antes de flnalizar el slglo X:¡:X, se resta1..:ró i.a 



legislación de 1869 en el llamado " Texto ÚnIco de las Leyes del 

Imperio" y con ello la llbertad de asoclaclón y la Huelga. 

Esta facultad tuvo poco tIempo de aplIcabIlIdad, ya que 

Guillermo 1, prohIbIÓ en 1878 los sIndIcatos y restauró las 

sanciones contra la huelga. 

Cerca de la etapa histórica de la Primera Guerra Mundial, 

ambas instituciones sufrIeron llmltaclones y al desatarse el 

movimiento armado desaparecieron de hecho y no de derecho; pues 

aunque en contadas ocaSIones se pe~mi tlÓ a los trabaj adores se 

unieran para defender sus Intereses y se admItieron las Huelgas con 

características mucho más políticas y reIVIndIcatorias. 

Cuando se promulga la ConstItución de Weimar en 1919, se 

recogió el princlplo de ASOCIación ?rofeslonal sin hacer 

ninguna referencia a la Huelga, la cual se estimó como una SImple 

expresión de voluntad susceptIble de limi ;:aclón a través de las 

leyes ordinarIas. 

La implantacIón del régImen Nacional-SOCIalIsta le dIO otra 

vez el carácter de delIto a la Huelga, la Ley NacIonal de 

OrdenaCIón del Trabajo puesta e~ vIgor en 1934, facu!tó al Estado 

como único órgano para lrr..poner las cond::'Clones de 'Crabajo, 

creándose los Tribunales del TrabaJo, pero solo con perso~al de 

absoluta co~fla~za del Gcb~e=n8. O:1ce a~8s mas tarde esta 

:eglslaci6~ fue derogada, fecha ¿esóe la c~a: ha q~edado en for~a 
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deflnl.tiva el Derecho de Huel.ga, con el carácter de Derecho 

Público subjetivo y han sIdo declarados Ilegales todos aquellos 

datos que puedan evitarlo o ~estrl~girlo. A pesar de éste proceso 

no existe una regulaCIón legIslatIva detallada de los conflIctos 

laborales: la Ley fundamental de Bonn, reconoce el derecho de lIbre 

asociación, pero no acepta en forma explícIta el Derecho de Huelga; 

la Ley del 9 de enero de 1972 solo hace mención de los medIOS de 

acción directa a los cuales pueden acudlr los t~abaJadores para el 

reconoClrnlento de sus derechos; posteriormente la Ley de 1974 solo 

presupone, sin af1rrr,ar, que la incorporac1ón de la Carta Social 

Europea al Derecho Alemán, en la que si se reconoce el Derecho de 

Huelga, pueda tener alguna aplícación tratándose de la abstención 

del TrabaJo. La LegislaCIón por lo tanto no es precisa al respecto, 

mas blen, han s1do los conVenIOS colectIvos los que han impuesto 

reglas para evitar las disputas abIertas entre el capl tal y el 

trabajo, pues contiene;!. tal variedad de mecarllsmos conCIlIatorIoS 

que, solo en muy contadas ocaSIones se ha llegado a la Huelga. 

FRANCIA. - El reconOClrnle::lt.o del :ecéme::.o de la huelga no ha 

s1do sencillo para los t.rabaJado~es franceses; el reconOCImIento de 

ésta como un derecho, fue ~asta la i::lsta~~ación de la Cuarta 

Rep-c:.bl.:ca. 
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Para el autor Lyon Caen, uno de los que me] or han estudIado el 

desarrollo histórico de la Huelga. Distingue cuatro etapas que 

sIntetizamos a continuación: 

PrImera. - Aquélla 

que parte de la Ley 

en que se 

Chapeller, 

consIderó la huelga como delito 

la cual prohIbIÓ toda forma de 

organización de los trabajadores y empresarios, y que se extendló 

hasta 1810, año en el que se promulgó el CÓdIgO Penal, en cuyas 

disposiciones se consIderó corno delIto cualquier coalición. Fue 

hasta 1849 que se reconoció la llbertad y derecho a la asoclaclón 

aunque la vigencia del mIsmo resultó efímera, ya que al año 

SIguiente fue suprimido su ej ercicIO y se mantuvo en VIgor la 

prohiblclón de integrar grupos sociales. En 1864, con el objeto de 

crearse una imagen favorable entre los trabaJadores, Napoleón III 

permitió su agrupamiento y les otorgó algunas garantías para sus 

actividades sindicales. 

Segunda. - A partIr de la Promulgaclón de la Ley de Olí ver, 

emItlda el 2S de mayo 1864, derogando definltivamente el delito de 

coalICIón; permitiendo entonces la suspenslón del trabajo como 

liberLad Irrestricta de los trabajadores, a este le correspondIÓ el 

periodo mas duradero que corrló de los afias 1864-1940, en el cual 

se obtuvleron las grandes relvindicacianes obreras y Íue viable la 

Co:;.federaclón Gene~a~ de Trabajadores, qUlen e:: su mame:1to t'J.vo la 

opor::U::;'ldac de pla::J.tea~ numerosas huelgas, que Í':nalmente dierar. 
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lugar a implantar como obllgatorlos los procedimler.~os de 

conciliación y arbitraJe, para eVItar mayores perJUICIOS a la 

industria frente al desbordamIento sIndIcal que se suscitó. 

Tercera. - Cuando aparece la Segunda G-:..lerra MU:ldlal, se 

retrocedIÓ en cuanto a. los llneanllentos Ju::.-ídicos acerca de la 

huelga, ya que se volvió a considerar como delIto y por esta razón 

se estableció en el artículo 50. de la Carta del Trabajo, que 

cualquier controverSIa surgIda en las relaCIones obrero-patronales 

debía resolverse en el seno de los organismos jurIsdICCionales 

creados con tal finalidad. Al ser lIberada Fra~cia por las tropas 

aliadas l estos preceptos quedaron nullficados, re~aciendo 

nuevamente las libertades ya conqUIstadas por los trabajadores 

adqUIrIendo una nueva fuerza las organlzaC10:1eS laborales con el 

apoyo ofIcial. 

Cuarta. - La nueva Constl tuclón de 1946 admitió el eJ erclcio 

del derecho de huelga, como un derecho pjbllCO de carácter SOCIal, 

posteriormente la Constitución de 1958 que ha estableCIdo el 

derecho de huelga como un derecho humano fundamental y como 

garantía necesarla para los trabaJadores er. su !ucha para lograr uro 

orden económlco y social más Justo. 

ITP.~L~A. - La ec:apa hist.órIca de la 21'.le::"ga se 1::.ICIa d-:Jra::1te el 

af:o de :i810 con la apllcaclór.. de::' Cód:go Penal fra::1cés a los 
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territorios ocupados por las tropas napoleónIcas. Cuando se 

reunificaron las provincias italIanas fue abandonada esta 

Legislación, aplicándose en su lugar y en todo el territorio, el 

Código Penal conocido corno "Sardo" que adroI tia la hue':"ga real~zada 

con motIVO válido, sin especificar este. El Códlgo de Toscana 

tambIén reconOCIÓ en la mIsma época el carácter lícito de la 

huelga; impidiendo con lo anterior, que fuesen aplicadas sanCIor:es 

penales a los trabaJadores que la llevaban a cabo y considerando su 

ejercicio como una libertad sindical. 

Para 1890 el Código Penal Italiano, dejó sin efecto el delIto 

de coalICIón y aceptó la licitud de la huelga en cuestIones 

relacionadas con las condiciones de trabajo, pero dejo sin efecto a 

las huelgas por solidaridad y estableció sanciones en contra de las 

personas que ej ercieran violenc:"a o amenazas contra la llbertad 

individual del trabajo, la consideración delIctIva de la huelga, 

tratándose de servidores públicos se mantuvo durante esta etapa. 

En el transcurso de la Primera Guerra MundIal, las 

restriCCIones sobre la huelga se mantUVIeron constantemente, est.o 

se debió prInCIpalmente para permItIr el desarrollo económico en el 

ra~o ind~str:"al y de tal manera sostene= los gastos públICOS. 

Cabe n:enc:.onar que para el año de 1919, se insta'J.ró la 

co:-,:clllación a manera de que por la conclUSIón bélIca, y para 

eV=-'=a= el e:::p~eo de p=eSIcnes hacia ~cs trabaJadc~es por pa::::--:e de 
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los patrones. Una vez lnstalado el régImen faSCIsta desapareCIeron 

dichas previsiones sociales, reprlmlendo el movlmle~to laboral 

italIano, quedando nuevamente la huelga con carácter delIctIVO 

nuevamente. 

El sindlcallsmo y la lucha obrera se restaDieCleron en el 

año de 1944, en la Constitución de 1948 se const::..tuye la llamada 

huelga-derecho, es decir, la abstenclón del 

de ninguna naturaleza. 

trabaJO sin represión 

INGLATERRA: - Con respecto a éste País debemos deCIr que el 

cuadro normativo que rige las conductas industrIales, tiene la 

característica de dominar el juez. La Ley de AsoClaClones 

Sindicales del año 1871, cuando se Inicia el movimIento legIslatIVO 

lnglés para excluir de toda sanCIón penal: Los actos cometIdos en 

ocasión o en prevenCIón de un cO:1flicto de traba::¡o ... permItiendo 

huelgas pacíficas, ya que para el conservador la 

eXIstencia de la huelga era algo que no podía desconocerse en una 

socledad dlvIdida en clases SOCIales, un mal necesarlO que debería 

de soportarse lo meJor posible. 

A esta circunstancia se dete que d:.:ra:1te la ?rlmera Guerra 

MundIal, tanto los trabajadores como :os patro~es hayan adoptado en 

forma volunt.aria un tratamlent.o moderado respec'.:o de los conflictos 

que se preS8::1taron, cor..slderando los propios 
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intereses nacIonales. Con posterioridad a la Guerra el gObierno 

suprimió lo que llamo huelgas políticas y limitó en forma tal la 

suspensión del trabajo que SIgnificó un efectIvo freno al Derecho 

de Huelga, lo que trajo graves inconformidades por parte de los 

trabajadores. Pa~a la segunda Guerra MundIal la SItuaCIón era 

prácticamente la mIsma. 

El lIbre eJercICIO de la huelga apenas se apuntó el afio de 

1968, con la resolución dIctada por un tribunal británico, que 

permitió la huelga siempre y cuando en los estatutos de las 

organizacIones sindIcales se indIcará qUIenes eran los 

representantes legItImados para iniciar un conflIcto colectIVO o 

una huelga; pero se trató de una resolUCIón IndependIente y 

aislada que no tuvo eco en otros trIbunales. ConcluyendO: En 

Inglaterra no eXIste reconocimiento expreso del derecho de huelga 

sino que se considera a ésta corno una lIbertad CIvil de cada 

trabaJador. 
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1.1.2.- ESBOZO DE LOS INICIOS EN ~v.ÉRICA LATINA. 

Para hablar de la evo~uclón de la huelga en ~~érIca ~atIna, es 

necesarIO aclarar, que no se tra~ará una globalizaclón de todos los 

países, ya que prInc:palme~te se tocarán aq~ellos, q~e por su 

legIslaCIón hayan atravesado problemáticas dIgnas de me~ciona~las. 

En ArgentIna en el año de 19J4, como respuesta a los primeros 

movimientos de huelga, surgIdos en las prOVInCIas de Tucuman y 

Rosano, se proyecto una reglame:r:taclón, que realmente debIÓ durar 

un muy breve lapso, ya que que después no se regis1:raron otros 

movimientos Importantes. Para 1912 el GobIerno reglamentó algunos 

aspectos laborales con el propÓSIto de ImpedIr que los choques 

laborales se dIeran entre grupos de trabaJadores, por que la 

huelga, desde años antes era permItIda, pero como se solicItaran 

con frecuencia por parte de los patrones, que otros trabajadores 

pUSIeran en marcha la negOCIaCIón que se había declarado en huelga, 

resultó necesarIO reglamentar esta SItuaCIón para evitar el 

encuentro, que normalmente se 5:JSCl taba e:1tre huelgUIstas y nuevos 

'Craba] adores. 

La huelga-derecho, ente~d~da co~o el aba~do~o voluntar~o del 

empleo hecho por tra!'.:lajador, Sle::rpre que lo e]erc.:era ¡;r.a tercera 

parte de los obreros e::l ur.a e~.presa y que forzcsG.~e:1te se hub.:era.:n 

so~eCICO a U~ procec.:m.:e::lto Co~c¡:~a~o~io, se acep~6 e:1 el a~o de 
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1939; posteriormente en al año de 1944, er.. la Ley 21877 se otorgó 

acción a la Secretaría del Trabajo para i~tervenir de oficIO e~ los 

conflictos colectivos que signifIcaran Un menoscabo para la 

sociedad; y permItió la suspensión del trabajo en aquellas empresas 

cuyas actividades no afectaran la marcr.a normal de la vIda socla2.. 

Pero en sí, la huelga como "derecho de la clase trabajadora y co!J.o 

derecho indiscutible de los pueblOS libres", de acuerdo al Decre~o

Ley 879, no se aprobó sino hasta 1957; Y aun cuaLdo 5\1 t..exto no ha 

sldo derogado, 

han cortado 

dispOSiciones posteriores callficadas de emergentes, 

en Argentina la eficacia de los movImientos 

huelguístlcOSi el autor Santiago Barajas ~ontes de Oca, nos dice al 

respecto: ~~Al haberse establecido e:1 la ley 8946 de 1962 que 

determInados conflictos de trabajo pueden llegar a constiLulr 

dell tos contra la seguridad del Estado o ponen en pelIgro las 

relaclones interna,cionales, debido a la influencia creCIente de las 

empresas transnacionales, cuya protecclón se ha echado a cuestas el 

Gobierno. ,,3 

En BraSIl es hasta el año de 1946, como consecuenCla de los 

compronnsos fl.rmados e~ el Acta de C~apu~tepec, que en la 

Constl-tuclón de la RepúblIca de: BraSIl, prorr:ulgada el 18 de 

septieI1'lbre de ese Ir.is:no año, es donde se CO:'l.Slgr~a el reconoc:up_::..ent.o 

de la huelga corr.o un derecho de los traba] ado~es, sólo que el 

:- BARAJAS, .\1ontes de Oca. SantIago. La Huelga.. ,\kXlC\.~, C:'\A.\1.198:~ Pa.S. 133 
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anterl.or ~recepto únIcamente fué expresado pero reglamentado, 

las huelgas que surgieron fueron lnterrumpldas con ~ucha frecuencla 

y la pollcía interrumpía el CIe:::.-re de las empresas. Hubo una ley 

que consideró legítima la suspenslón tecr.poral de las labores de una 

negociaClón cuando una asaIT~~ea Slndlcal representatlva de una 

categoría profeslonal eXIge la ~eJoria de sus condlcl0nes de 

trabajo o se rnanifiesLa e~ contra de la vlolacló~ de cualqulera que 

sea la relación de trabaJO ya eXlstente, y p:::.-evlsta en los 

contratos colectivos. 

En Colombia, eXlste en su hIstorIa u~ reglamento que por 

primera vez trató la huelga, pero sujeta a la lntervención de las 

autoridades, cuando esta se prolongara o cua~do afectara a la 

producción Nacional. 

En Chile los prlmeros mOVImlentos huelguístlCoS fueron en el 

año de 1905 a 1907, cuando los trabaJadores de mlnas y de 

transportes públicos procedlero~ no solo a el abando~o del trabaJO, 

Slno tamblén a la destrucclón de la maq'Ji~arla; CO;nO las huelgas no 

estabar: perrni tidas fuero::1 aplas:ados es:.os mOVlmlentos de forma 

sangrienta. En este ?ais, a la :ec~a ~o es ~eco~ocl¿O el derecho de 

huelga cono tal y solo regla:r.ental!. el arb:..traJe como medIO de 

SoluClón. 

En Urug"Gay f~é has::a 1938 q~e se rec:o:::oc':ó el derecho de 

r.uelga, ya que an'-;:erlOrme::1te no e::::-a cc::s:..¿eraco cono tal, un 



concepto lntereSa::1te es q:..:.e en éste Pais la huelga se v~slL:~.braba 

corno una instituclón del prcg=eso socIal y no económICO. 

E::1 Venezuela no fL:e~on preCIsamente mOVIrlent:os to~al~en:e 

paralizadores de ac::vlcades, 51:10 qL:e eran parcIales; el cerec:-:o 

de huelga co~o tal aparece e::1 la ~ey del TrabajO de ese Pa~s e~ el 

año de 1936, e~ e'..;. e se );¡ZO el recor.oc iru er. t o expreso de 

huelga como tal, de la asoCiaCIÓ::1 SIndIcal. 



1.2.- BREVE DESF_RROLLO HISTORICO DE LA HUELGA EN MEXICO, ETAPA A-~

TERIOR y POSTERIOR AL PORFIRIATO. 

"Vosotros que coméis y SOIS neos por lo que robáiS al trabajador, pmnto estaréIs de rodillaS 

implorando misencordia de los que hoy Son vuestras víetllna~ Vcrdugo\ lmpl.l.c.1bks pensad ben 

10 que hacéis. 

EstáIS coalIzados para atormentar y humillar a los obreros, creyendo que 501\ fuertes, y no sabéis 

que vuestra fuerza es ilusoria 

Miserables: especuláis al trabajador; el sudor que cae de su frente a-ma .... a el pan que comél.'>, y a 

pesar de eso no lo consideráis como hermano: vestís con lUJO, ostentáls nca'\ alhaJas, paseál.'> en 

elegante carruaje, tenéIS una numerosa servIdumbre, os dlvertís, os reís estrepitosamente, apuráis 

el placer, y no os acordáis que una muchedumbre de desheredados se can .... a, :.oc fatiga, se mucre 

por proporcionarnos todas esas comodidades Todo se os puede perdonar por que sois necios y 

estáis llenos de orgullo y de preocupaciones; pero lo imperdonable, Jo que merece un castigo 

severo, severísimo, es el crimen que estáis cometiendo, con los trabajadores de las Fábricas del 

Valle. Os habéis declarado feudales, y mandáis cn vuestros feudos como ]0'> antiguos señores dc la 

horca y cuchillo, dueños de vidas y haciendas 

Ya no queréis que vuestros siervos, vuestro~ VIllanos) vuestros pechero.'> lean, y por eso les 

prohibís la lectura de cualqUIer penódico; tenéis vuestra policía bien orgamzada que denunCIa a 

los obreros que murmuran de vuestra tiranía, o que cxpresan con franqueza sus Ideas 

progresistas, e mmediatamente les qUItálS el trabajO y los despedls de la fábnca, y como para esto 

contáis con la protección algo sospechosa de las autondade.'>, consumáis vuestra obra tranqUIlos y 

seguros de su lmpumdad 
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Bien, muy bien. 

Sois dueños de vuestro dinero, y por consiguiente sois poderosos 

Esa multitud de obreros de la fábrica de Hércules, que emigraron de Querétaro a vuestro 

dominio, se está muriendo de hambre, y es tal vuestra indolencia que no solo no queréis, pero m 

pensáis en darle trabajo 

La abyección y el hambre ¿a qué pueden ~onducir a esa multitud que trabaja en vuestras 

fábricas? 

¡Pobre pueblo trabajadorr 

¿Quién de tus verdugos tiene piedad de ti? ¿Quién de tus culmmadores te hace justicia? ¿QUIén 

de esos virtuosos desciende hacia a h y con la palabra y el ejemplo te enseña el camino de la 

virtud? Nadie, iEs verdadl 

Todos te explotan, todos te enflaquecen, todos te humillan. 

Pues bien, señores propietarios, todo tiene limites en la vida; no esperéIs a que el SUfrImIento del 

obrero llegue al límite, porque tan grande como ha sido su martirio será su venganza poned 

inmediatamente remedio al mal y os habréis salvado, pues de 10 contrario, os perderéis 

irremisiblemente. SI algún día, en vez de fábricas contempláis ruinas, en vez de telares veis 

cenizas, en vez de riquezas tenéis miseria, en vez de pisar en alfombras pisáis sangre, no 

preguntéis por qué. 

Vuestros operarios todavía son ovejas, mañana quizá serán leones, y, ilIay de vosotros! Que 

provocáis su colera; entonces ellos tan humildes, tan resignados, tan envilecidos os dirán el día de 

la justicia: 

iDe rodillas, mIserables! 

González,José María. De rodIllas, mIserables. PeriódICO "El hijo del TrabaJO" 1877 
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En nuestro País después de la conqulsta española surgió el 

ordenamiento, por así llamarlo, conocldo como" Bula de AleJandro 

VI", mediante la cual se les daba a los Reyes Católlcos, la 

propiedad total y plena Jurlsdlcción sobre los territorlos y 

habitantes de las supuestas " Indias ", por otro lado, se organlzó 

la encomienda que era la que surrünlstraba los servicios persona'les 

y se desenvolvía a través de dos Instituciones: el taller artesano 

y el obraje capltallsta, dlchas formas de producclón económica 

mantuvieron a los mexicanos, corno nos dice el maestro Trueba 

Urbina, En un estado de necesidad muy parecido al de la 

esclavitud "4 , esta Sltuación orlglnó enormes malestares sociales y 

como consecuencia de ellos, diversos actos de defensa común, con la 

paralización de los trabajos y demostraciones de fuerza que 

generalmente culminaban en derramamiento de sangre. 

Como consecuencia de la explotaclón a la que se encontraban 

sometidos los ~~ lndlos" se expiden las llamadas " Leyes de Indias " 

las cuales estuvieran destlnadas a proteger al " lndio de América 11 

e ImpedIr la explotacIón despIadada que llevaban a cabo los 

encomenderos, fueron el resultado de las pugnas e!1tre la ambIción 

de oro de los conquIstadores y las cualidades carItatIvas de los 

,; TRL'EBA, L'rbma Alberto, [voluClon de la Buelgd . .\1exlco. Bolas. 1930, pag 1:'" 
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misioneros, sin e:mbargo y como era de esperarse nunca tuvleron 

aplicación practlca, y en cuanto a la figura jurídica de la Huelga 

en estas Leyes no hay nada que nos hable de tal. 

Cuando hablamos de Huelga en nuestro País, nos reQonta~os 

dlrectamente al afio de 1582 en la ya cltada época Colonla1; en 

ésta fecha seis cantores se negaron a trabaJar en la Catedral 

Metropolitana por causa de la reducción de sus salarlOS, y lograron 

que la Capilla se integrara en su totalidad, más el pago de los 

salarios caidos del tiempo que no se trabaj ó y para el slguiente 

año el alcance de su salario orlginal. 

En 1766 el mOVlIrLlento se tornó con matices cruentos puesto que 

en "Mineral del Real del Monte", al no perml tlr la extracclón del 

mineral, los mineros se rebelaron y murió el Alcalde Mayor de 

Pachuca, en dicho movimiento, el dueño de la rol na solicltó ayuda al 

Virrey y éste a su vez envló al Alcalde para soluclonar el 

conflicto, logrando un acuerdo entre los trabajadores y el dueño 

del ya cltado mineral. 

Otro dato interesante nos refiere al movimiento orga:r1lzado por 

obreros, que al verse perjudlcados por el Decreto Vl~relnal donde 

se establecía el aumento a su Jornada de trabaJo; se manlfestaron 

en contra, Obligando al Vlrrey a desistirse, es~o fué e~ e~ 250 de 

1799. 
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Cuando en México Se expide el CÓdIgO Penal de 1871, se incluye 

en éste, un artículo qUe consIderaba el eJercicio de la huelga como 

un delIto, es decir, el artículo 925 del mencionado CÓdIgO que 

disponía: Se impondrán de ocho días a tres meses de arresto y 

multa de 25 a 500 pesos; o una de estas dos penas, a los que formen 

un tumulto o motín¡ o empleen de otro modo la vIolenc~a física o 

moral, con el objeto de hace.:- que suban o bajen ~os salarlos o 

jornales de los operarlos, o de inpedir el libre eJercIcIo de la 

industria o del trabajo, no obstante, surgIeron muchos mOVImIentos 

de trabajadores, como veremos mas adelante. 

Entrando completamente de lleno en el contenIdo de éste 

apartado, comenzaremos por descrIbIr algunas manIfestaciones de 

inconformidad de la clase trabaJadora, tales como la Huelga de 

Tlalpan en 1868 en la que, los trabaJadores obtuvIeron una Jornada 

menor de 12 horas para mujeres y niños, así cono la Huelga de los 

mIneros de Pachuca, Hidalgo en agosto de 1874 a enero de 1875, 

donde obtuvieron de un convenio meJores condlcio~es. 

No cabe duda que la etapa porflrlsta representa ero nuestra 

historIa una de las etapas mas dIfíCIles y apasIonantes; en 

especial para la clase traba] adcra. Al InICIar dIcha etapa, las 

condiciones del ?aís era:} deplorab~es, debIdo a la mala 

dIstrIbución de las tierras, a la v:.da mIserable de los ca:npesInos, 

a la falta de gara~t:as; las luchas de los howbres era~ cons~antes 



y los hombres de empresas no se anlInaban a invertIr en vista de la 

Inseguridad poli tica, el comerCIO se hallaba caSI paralizado, las 

comunicaciones y transportes eran primi ti vos e Inseguros, la vIda 

política inestable, la economía del País estaba por los suelos y 

las relaCIones internacionales eran sumamente crIticas. Al asu::nir 

la Presidencia en 1876, la p'rimera preocupaCIón del General 

Porfirio Díaz, fué la reorganIzación del País y el res~ablecimiento 

de la paz. Como las ambiciones políticas fueron la causa de que 

ésta no se restableciera desde su segundo perlado PresIdenCIal, 

iniciado en 1888, empezó a gobernar con mano de hierro impldlendo 

cualquier brote de insurreCCIón, hasta elimInar a todos sus 

contrincantes y quedar como absoluto amo del destino del País. 

Cuando la paz quedó restableCIda defInItIva e lmpositivamente, los 

inversionistas se animaron a InvertIr en la Industria, en el 

comercio y en el campo, máxime cuando el General Díaz otorgó al 

capItal extranjero generosísimas conceSIones, práctIcamente puso en 

sus manos la riqueza Nacional. 

Es importante menCIonar que cuando la Revolución Indus~rial 

llevó a la prosperidad y el progreso a los Estados Unidos y a 

Europa, México tuvo que permanecer al margen, enfrascado como 

estaba en sus guerras IntestInas. Cuando PorfIrIO Díaz subió al 

poder, quiso recuperar el tIempo per¿~do, pero la fal ta de 

lnversionistas naCIonales obllga éste a acudir al capltallsrno 
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extranJero, prinCipalmente al americano (como ya mencionamos), que 

sobrado de recursos y de artículos manufacturados, necesitaba 

ampliar su comerCiO y desplazar sus productos. Con esas miras 

iniciaron la constrUCCión de ferrocarrIles y mas tarde las 

explotaciones petroleras y mineras que dieron trabaJo a miles de 

personas, ayudando así a "consolidar la paz u a base de la 

explotación irracional e impiadada de los trabajadores. 

Los obreros habían tratado numerosas veces de organ~zarse para 

defenderse de la voraCidad de los patrones, extranJeros en su 

mayoría, pero la falta de apoyo eficlal habia nullflcado todos sus 

esfuerzos; todos los intentos de Huelga habían sIdo reprimidos por 

medio de las armas y en algunas ocaSiones fueron ahogados en sangre 

al disparar las fuerzas Federales contra los trabaJadores. 

Los orígenes del Nuevo Derecho del TrabaJo nace en las 

proclamas y manifiestos: en las abundantes lnconformidades 

provocadas por la dictadura del General PorfiriO Díaz, quien 

sostuvo un sistema gubernamental lleno de IniqUidades SOCIales, 

gravemente 

sobaJando, 

inclinado 

denigra::tdo, 

hacía los 

margInando 

latIfundistas y propietarios: 

y humillaLdo a las clases 

SOCiales ciélnles que se componi2.r. por traba] adores y campesinos. 

Nos parece s~mamente importante, no solo para el presente trabaJO 

de InvestIgaCIón, sino para ::1uestra propia historia el referirnos 

a~ doc-lIT.e:lto ?~ogralT.a y XaY'.lflesto a la ~aciór: MeXlcana de la 
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Junta Organizadora del Partldo :"ü::eral Mexlcano" I 

Luis Missouri el primero de JUllO de 1906, 

realizado en San 

por los hermanos 

Flores Magón, .A.ntonio l. Vlllareal, Juan y Manuel Serabía, Librado 

Rlvera y Rosalio Bustamante. Retomamos el párrafo del Maestro 

Alberto Trueba Urbina, quien nos dlce: Constltuye el prlmer 

mensaje de Derecho Soclal del Tr?oaJo a los obreros mexicanos, por 

su lmportancia se reproduce: 

"21.-Establecer un máximo de ocho horas de trabajo y un 

salario mínimo en la proporción siguiente: de un peso di arlO para 

la generalidad del país, en el que el promedio de los salarlos es 

inferior al citado; y de mas de un peso para aquéllas reglones en 

que la vlda es mas cara y en las que este salarlo no basLaría para 

salvar de la miseria al trabajador. 

"22.-Reglamentación del servicio doméstico y del trabajo a 

domlcilio. 

"23.-Adoptar medidas para q"Je con el trabaJo a destajo los 

patrones no burlen la aplicación del tiempo máxlmo y del salario 

mínimo. 

"24.-Prohlblr en lo ansolut:J el el.\pleo de n ü"!o s menores de 

catorce años. 

"25.-0bligar a los dueños de ::llnas, fá.a:-icas, talleres, etc., 

a mantener las mejores condicio~es de tlg~ene e~ sus propledades y 
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a guardar los lugares de peligro en un estado que preste seguridad 

a la vida de los operarios. 

"26.-0bligar a los patrones o propietarios rurales a dar 

alojamiento higiénlco a los trabajadores, cuando la naturaleza de 

estos eXlja que reciban albergue de dlChos patrones o propletarios. 

"27.-0bligar a los patron.es a pagar lndemnlzaclones por 

accldentes de trabajo. 

"28.-Declarar nulos los adeudos actuales de los Jornaleros del 

campo para con los amos. 

"29. -Adoptar medidas para que los dueños de tierras no abusen 

de los medieros. 

"30.-0bligar a los arrendadores de campos y casas, que 

indemnicen a los arrendatarios de sus propiedades por las meJores 

hechas en ellas. 

"31.-Prohibir a los patronos baJo severas penas, que paguen 

al trabajador de cualquier modo que no sea dinero efectivo; 

prohiblr y castlgar que se impongan multas a los trabaJadores, o 

que se les hagan descuentos de su Jornal, o retarde el pago de la 

raya por mas de una semana o se niegue al que se separe del 

trabaJo, el pago lnmediato de 18 que ;:lene ganado; suprimir las 

tiendas de raya. 

"32.-0bligar a las empresas :J negocl2.ciones a no aceptar en;:re 

sus e:npleados y trabajacio~es SlDO U::1a minor!a de extranjeros, no 
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permi tir en ningún caso, que los trabajos de la mis:r:la clase se 

paguen peor al mexicano que al extranjero, en el mlsmo 

establecimiento; o que a los mexicanos se les pague en otra fo::-ma 

que a los extranjeros. 

"33.-Hacer obllgatorlo el descanso dominlcal. u
" 

De lo anterior se desprende que de los postulados del Partido 

Liberal Mexlcano, no hay alguno que hable del Derecho de Huelga y 

es que el porfirismo toleraba a ésta, sólo de hecho y no de 

derecho, los trabajadores eJercían éste derecho pero Sln nlngún 

éxito. 

Para 1906, en el decline de la plenltud dlctatorlal 

porfirista surgen movimientos huelguísticos de su~a lmportancia 

como las huelgas de Cananea y Río Blanco i las cuales slgnlflcaron 

los inicios de los alcances de las prlmeras conquistas, en el 

camino de la lucha de clases. Aunque el precio de tales conquistas, 

significaran represión de forma ldeológlca y física, ya que 

Porfirlo Díaz minaba dlChos mOVlITüentos COI'. violencia y 

derramamiento de sangre. 

En el mOVlInlento de huelga de Cananea, el ?artldo Llberal 

MeXlcano tlene gran conexidad C:)D el cltado movimie:J.to; ya que 

5 TRLTBA, Crbma Alberto. :'\uevo Derecho Del TrabajO !cona Integral. :\1exlCo, ronúd., 1977. Cua.rta Edlclon, pá,g 
512 
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organizaciones como Unión Liberal ~'Humanidad" y el "Club liberal de 

Cananea, se afiliaron a la Junta Organizadora del Partldo. 

Como consecuencia del asfixiante capitalismo los trabaj adores 

eran víctimas de largas jornadas de trabajo y salarlOS dimlnutos. 

De tal manera los integrantes de Unlón Liberal "Humar:.idad"; de una 

manera secreta se reunieron para organizar un mltln concurrldo por 

mas de 200 trabajadores, acordaron un movimiento de huelga CO!1tra 

los capitalistas explotadores de la clase trabaJadora. 

Un día después en la mina de "Oversight", se declaró huelga de 

una manera pasiva; los mlneros abandonaron su trabaJo. El gere:1te 

de "Cananea Consolidated Copper Company", dio parce al Gobernador 

de Sonora, ya que estlmo serio el problema. Después de habe~ 

recorrido las instalaClones de las mlDas con la finalldad de 

engrosar las filas de los trabaJadores para llevar a cabo una 

manifestación, los representantes de los huelgulstas se 

presentaron ante las autoridades del lugar y el apoderado de la 

negociación. Presentaron un memcrándum que contenía, entre otras, 

las siguientes petlclones: Queda el pueblo obrero declarado en 

huelga, destltuclón del mayordomo Luis el sueldo mí~lmo será de 

Clnco pesos, en todos los tratajos de la 'Canana Con501~dated 

Copper Ca.' se ocuparan 75% de mexicanos y 25 % de extranJeros, 

teniendo los primeros las mismas ap~ltudes de los seg~ndos, poner 



hombres al cuidado de las Jaulasl que tengan nobles sentlffilentos, 

para evitar toda clase de lrritación". 

Tachadas de absurdas las petiClones, los obreros se 

mantuvieron en su actitud, y trataron de convencer a los operarios 

de la maderería de la empresa a solidarizarce con el movlmlento, 

consiguiendo solo que el empresario iniciara agresiones en contra 

de los trabajadores, lnlclándose después de una detonación y un 

obrero muerto, la lucha de los trabajadores y sus agresores. 

Después de tan irracional acto, los trabajad-ores dlrlgleron sus 

pasos hacía la Comisaria de Roqulllo demandando jUstlcla, pero al 

llegar al Palacio munlclpal, descargaron sobre ellos una lluvla de 

balas dejando mas víctlmas. Siendo ésta una lucha deslgual. 

Para Junio del mismo año el Gobernador de Sonora acudló a 

Cananea con rurales, gendarmes y con intervención norteamericana, 

encarcelando a mas de veinte trabaJadores. En el intento de hacerse 

oír, los obreros organizaron un ffiltin del cual el resultado fué 

otra inequítativa lucha, de ésta manera se dlsolvló el rnOVlIDlento. 

Para el día 5 de junio aún seguían los movimientos de los 

obreros, fueron arrestados algunos lnlcladores sometiéndolos a 

proceso, del cual la condena fue de lS a50s de prlsló~ en San Jua~ 

de Ulúa. 



La culminación de ésta lucha f~e la reanudaclón de las 

labores, los trabajadores en forma sumisa y un castlgo lnjusto para 

sus defensores. 

RÍO BLANCO.- Los precedentes de huelga en Río Blanco datan de 

los años de 1896, 1898 Y 1903; éste último ya era mas reconocido 

como huelga. 

A mediados de 1906, un grupo de trabajadores hlladores se 

reunleron para dlscutir principalmente la creaclón de una 

organización que luchara en contra del Goblerno, el Clero y el 

Capitalismo. De ésta reunión se decldió que Se forrrara una Socledad 

Mutualista de Ahorro, disfrazándola un poco, con el objetlvo de no 

provocar iras de sus enemigos. 

En la sesión que citaron para discutlr los Estatutos de la 

Sociedad, un iniciador propuso que esta organlzación tuviera la 

finalidad de luchar en contra de los abusos de los patrones, 

proponiendo que la Asociación tUV1-era por nOmbre 'Gran Circulo de 

Obreros Libres' La anterlor proposición causó una acalorada 

diSCUSión, de la cual resultó como consecuenCla, dar una doble 

funclón a la organizaclón: una dar a co~ocer e~ públlco cuestlones 

Intranscendentes y otra luchar vIsce~al~ente en contra de las 

inJustIcIas de las que fueran vícti~as. 

Las condlclo~es de los trabaJadores y las a~Slas por neJorar 

las misrr:as, dIeron como resultacc expa::1s:.ón de sesenta 
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sucursales a lo largo de la República, en estados como Puebla, 

Tlaxcala, Veracruz, México, Queretaro y el Distrito Federal. 

Los industriales de Puebla, en noviembre de 1906 aprobaron 

para las fábricas de hilados y tejidos de algodón, cuyo contenldo 

expresaba lo siguiente: CFR. 

, La Cláusula primera fijo fa Jornada de 6 a.m. a 8 p.m. Los 

sábados, el 15 de septiembre y el 24 de noviembre, se suspendían 

las labores a las selS de la tarde. Tendrían que entrar cinco 

mlnutos antes de la hora, haciendo sonar dos toques preventlvos{ a 

las 5:30 y a las 5:45 de la manana. La Cláusula 14 fiJO los dias 

festivos: lo. Y 6 de enero, 2 de febrero, 19 y 25 de marzo, Jueves, 

viernes y sábado de Semana Santa, jueves de Corpus, 24 y 29 de 

junio" 15 de agosto, 8 y 16 de septiembre, lo. Y 2 de noviembre y 

8, 12 Y 25 de diciembre. Otras Cláusulas daban facultades a los 

administradores para indemnizar en caso de te]ldos defectuosos, 

otra prohibía a los trabaJadores dar aloJamlento en las 

habitaciones de las fábricas.,6 

Cuando el reglamento se publlCÓ, provocó una huelga de los 

trabajadores en Puebla y Atlixco e~ diciembre de 1906. 

Con la flnalldad de capitalizar la sltuaclón de rr.iserla que 

produce el desempleo y de IDlnar a las masas proletarias, en su 

p~lmer lntento de Asociaclón Slndlcal el CenLro Indus~rial de 

"TRCEBA. L'rbma Alberto. Dr. CJt paS 54 y 85 
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Puebla ordenó un paro general en las factorías de Veracruz, 

Querétaro, Tlaxcala, Puebla, Oaxaca, Jalisco y el Dlstrito Federal; 

no conforme lo anterlor, también lanzaron a la calle a sus 

trabaj adores. 

En Orizaba, Veracruz los trabajadores p=otestaron por la 

arbltrariedad del proceder, anteriormente cltado, aunque los 

patrones veracruzanos en contubernio con los de Puebla aprovecharon 

la situación para implantar el reglamento poblano, como respuesta 

los trabajadores abandonaron sus labores y decidleron apoyar a sus 

compañeros de Puebla y defenderse del ataque patronal del que eran 

víctimas. 

Los industriales textiles y los trabaJadores decidieron 

someter a Arbitraje de Porfirio Díaz el confllcto, del cual les 

hicieron creer que éste habría sido resuelto a favor de los 

segundos. Y cuando se citaron para conocer la resolución se dieron 

cuenta que solo habían sido víctlmas de una burla mas; ya que el 

arbitraje, no había sido mas que un instrumento de la clase 

patronal; así que abandonaron su trabajo, contravlDlendo a 10 

establecido en el laudo arbitral que lndlcaba que el 7 de enero de 

1907 se abrirían las fábrlcas de Puebla, Veracruz, Jalisco, 

Querétaro, Oaxaca y el Dlstrlto Federal y que todos sus 

trabajadores acudleran a cu.rnplir lo es'Cablecido en los reglarr.enT..os 

vigentes de 1907. 



El lunes 7 de enero, cuando de las fábrlcas sonaba el sllbldo 

que indicaba la entrada de los obreros, éstos llegaron haclendo 

creer que iban dispuestos a trabaJar, cuando en realidad iban a 

mostrar su inconformidad de la resolución emltlda por Porflrlo 

Díaz. Procedleron a tomar de la tienda de raya lo que neceSltaran 

y después prenderla en fuego, t;eniendo como grlto de batalla: 

ABAJO PORFIRIO DíAZ y VIVA LA REVOLUCIÓN OBRERA' La respuesta a 

éste movimiento fue el aseSlnato de obreros, que dió como resultado 

una verdadera masacre. 

Después de los asesinatos cometidos se restablecló el "orde:!.", 

días después aprehendieron a trabajadores sobrevivlentes 

involucrados y los deportaron a QUln-cana Roo y se reanudaron las 

labores en las fábricas Sln mas remedlO para los trabaJadores que 

actuar con sumisión pero llenos de frustración y rencor hacía el 

tirano Díaz. 

Tres años mas tarde trlunfó la Revoluclón, 

partió a Europa donde murló. 

Porflrlo Díaz 

El porfiriato, corno ya mencionamos, se vió caracterizado 

prlnclpalmente por la ambiclón estrátosferlca del capltallsmo, que 

estaba basado princIpalmente en 

t:-aba] adora. 

la explotaCIón de la clase 

F~anclsco l. Madero enfre~t6 a PorfIrio Diaz, partlclpó en la 

e a::::pa:'í e. presIdencial que coI:'.o :nsign~a ;:::en':a la frase "SUFRAGIO 



EFECTIVO, NO REELECCIÓN." Entusiasmando a las rr.asas para frenar que 

Díaz siguiera en el poder. El 5 de octubre de 1910, Madero lanza el 

"Plan de San Luis", que fue firmado en San Luis Potosí; y que en su 

artículo séptimo señalaba la fecha de 20 de noviembre para que el 

pueblo tomara las armas en contra del Gobierno de Porfirio Díaz, es 

entonces que estalló nuestra reV?lUCIÓn mexicana, trIunfando dicho 

movimiento. 

Corno consecuencia del trIunfo de nuestra RevolucIón, inicia 

una nueva era económIca, poli tica y social. El primer paso socIal 

es la expedición, por inIciativa de Madero, del Decreto del 

Congreso de la Unlón del 13 de 

Oficina del Trabajo, dependiente 

diciembre de - 1911; 

de la Secretaría 

que crea la 

de Fomento, 

Colonización e Industria, para intervenir en la solución de 

conflictos entre el capital y el trabaJo; en esta etapa se 

resolvieron mas de 60 huelgas a favor de trabaJadores, surgieron 

iniciativas de ley donde se creaban impuestos sobre hllazas y 

tejidos, para proteger a los trabajadores. 
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1.2.1.- CONSAGRAC!ON DE L~ FRACC!ONES XVI! y XVI!! DEL .~~TICULO 

123 CONSTITUCIONAL, APARTADO "A". 

En 1913 Madero y Pino Suárez, Preslctente y v1cepreSldente de 

la República respectivamente, fu~ron asesinados; desencadenando con 

este hecho la Revoluclón Constitucionalista donde Carranza estaba 

en contra de Victoriano Huerta. En el Plan de Guadalupe se 

desconocía como Presldente de la República a Huerta, tarr.lnén se 

desconocían los poderes Legislativo y Judicial de la Federaclón; se 

reconoce el poder de Venustlano Carranza, entre otros postulados. 

El primer jefe Constitucionalista Carranza, el 24 de 

septiembre de 1913, pronuncio un discurso donde se refería a que 

una vez terminada la lucha que convocaba el Plan de Guadalupe, se 

iniciaría una majestuosa lucha social, una lucha de clases, crear 

una nueva Constitución que fuera de acclón benéflca, que nadle 

pUdiera evitar. H1ZO mención de la carencia de protección jurídica 

de la cual eran víctlmas los trabaJadores y campeSl:10S y que las 

leyes serían promulgadas por ellos TIllSmOS ya que ellos trlunfarían 

en esa lucha de reivindicación social. 

Una vez que trlu~fó la Revolución Constitucionallstc se 

dividió en tres grupos: uno encabezado por Carranza, otro por Villa 

y el te:::-cero por Zapata. P. pesar de las dlscrepancias s"Jsci tadas 
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por los tres grupos menclonados anterior~ente, el primero de 

octubre de 1914 se llevo a cabo la Convención de Aguascalientes 

donde se acordaron reformas concernientes a los campeslnos y a los 

obreros, se acordó para éstos últimos educación morallzadora, leyes 

sobre accldentes de trabajo, pensiones de re~lro, horas de labor, 

hlglene y segurldad, para que amlnorara la explotación del 

trabajador; tamblén se reconocló la libertad de asoclaclón, huelga 

y boicot así como la suspenslón de las tlendas de raya. De ésta 

manera culmlnan las actividades en Aguascallentes y Ca=ranza 

instalado en Vera cruz explde las leyes sociales de la revolución. 

CFR. 'El decreto que reformo el Plan de Guadalupe en 1914 da 

inicio a la etapa legislativa de carácter soclal, ya que en su 

contenido es a favor de campesinos y obreros. Este decreto en 

materia del trabaJO se refiere a la condlclón del peón rural, del 

obrero, del rnlnero y en general de las clases proletarias.' 

En 1915, Salvador Alvarado expldló la Ley de Consejos de 

Conciliación y Trlbunal de Arbitraje y la Ley del Trabajo de 1914; 

las cuales por prlmera vez en nuestro País crearon Tribunales del 

Trabajo. El Maestro Trueba Urb~na nos dice al respecto: El 

Tribunal constituía un cuarto poder -que aG~ no comprenden algunos 

mediocres hombres de ley-, lndependlen:e por entero del Poder 

Judicl2.1 del Estado para resolver los cO:1fllC-::OS entre las dos 

7 TRl TBA, l:rhm4 Albt>rto Op el! pag 24 
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clases sociales en que esta dIvidIda la SOCIedad: explotadores que 

son los menos y explotados que son los mas, la inmensa mayoría. La 

participación de los representantes de las clases sociales como 

autoridades estatales en la Juntas de ConCIlIaCIón y en el TrIbunal 

de Arbitraje, es prueba eVIdente del InICIO de la transformaCIón 

del estado con sentido democrático-social. Las Pruebas debían ser 

apreciadas racionalmente, reVIVIendo el célebre edIcto de AriaYlo: 

Ex sententia animi tui. Los fallos tenían el carácter y fuerza de 

'Convenios Industriales', lo que implicaba aceptaclón forzosa para 

las partes. La Ley del trabaJO no sólo fue la prImera en la 

RepúblIca, expedida con este título, sino la que prImeramente 

estableCIÓ la Jornada de ocho ho::-as diarIas y cuarenta y cuatro a 

la semana. La filosofía socialista se consigna en el preámbulo de 

la propIa ley.,,8 

MIentras que en Jalisco el 2 de septiembre de 1914, se 

estableció el descanso dominical y jornada de nueve horas. Aguirre 

Berlanga crea Juntas Municipales, Agrícolas, Mineras e Industriales 

para resolver las cuestIones entre propIetarios y trabajadores. 

Nos parece importante Como al Maestro Trueb~ UrbIna 

mencionar la idea que de la huelga tenía la ley Alvarado: 

, Artículo 120.- La huelga, el paro de obreros, es el acto de 

cualq1...:ler núr"e:-o de trabajadores que estando o habiendo estado en 

~ ldcm TRLTBA. Crbma Albc¡·!o. pag 26. 
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el empleo del mismo o de var~os patrones, dejan tal empleo ~o~al o 

parcialmente, o quiebran su contrato de servicios o se rehusan 

después a renovarlo o a volver al empleo, SIendo debIda dicha 

d~scontinuidad, rehusamiento, resIstenCIa o rompImiento a cualquier 

combinación, arreglo o común entendImIento, ya sea expreso o 

tácito, hecho o inIcIado por lo~ obreros, o con ~ntento de causar 

perdidas a cualquier patrón a convenir en las exigencIas de los 

empleados o cumplir con cualquier demanda hecha por los obreros, o 

con intento de causar pérdidas a cualquIer patrón o para inspirar, 

apoyar o ayudar cualquiera otra huelga o con el Interés de ayudar a 

los empleados de cualquier otro patrón." 

En marcha ya, el Gobierno Constitucionalls'Ca fue necesarIO 

elegir un Congreso constituyente donde el pueblo soberanamenl:e 

fuese representado, la función prImordIal de éste Congreso era 

analizar las Reformas que la Revolución hubIera puesto en vIgor y 

que afectasen a la Constitución. Se tenía que convocar a la gran 

Asamblea Legislativa de la RevolUCIón, para que quedaran plasmadas 

en una nueva Carta Magna, los prlnclp~os socIales conquIstados por 

los campesInos y obreros durante la RevolUCIón. 

En la seSIón inaugural Carranza pronu~c~o importante dIscurso 

y entregó el proyecto de ConstItución al S:..rpremo Parlamento de la 

Revolución Mexicana. 
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El origen del artículo 123 Constitucional, se encuentra en el 

Dictamen referente al Proyecto de Reformas a la Constituclón 

Política de 1857, propuesto por Venustlano Carranza al Congreso 

Consti tuyente de 1916-1917, realmente no contenía nlnguna adlción 

importante relatl va a la cuestión laboral, excepto en el úl tlmo 

párrafo del artículo quinto, ,que limitaba la prestaclón del 

servlcio, con base en el contrato del trabajo, al periodo de un 

año. Lo que provocó que un grupo de Diputados veracruzanos, entre 

ellos Heriberto Jara, presentaran una inlciativa para modificar y 

ampliar el precepto cltado, en la que se lndicaba: 

, Se establece el derecho a la huelga ya-las lndemnlzaciones 

por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.' 

En este Dictamen se vertieron dl versas opiniones encausadas 

principalmente a garantías soclales de los trabaJadores tales como: 

Jornadas de trabajo, negaclón de trabajos arduos y con horarios 

nocturnos a niños y mujeres, establecimiento del descanso semanal 

obligatorio y que no se apllcara mas la ley del 25 de enero que 

prohibía y castigaba a la huelga con fusilamlento, pero no 

incorporaba este derecho, aun cuando los Dlputados Francisco J. 

Mújica, Enrique Recio, Enrique Colunga, entre oLros, ma:üfestaron 

que no desechaban esos puntos pero que creían que no tenían cablca 

en la seCClón de garahtías indlvlduales; así que aplazaron su 

escudio para cuando llegaran a las de las facultades del Congreso. 
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Es importante señala!:" que el debate suscitado los días 

posteriores fue prolongado y muy apasionado y constItuye el 

capítulo mas trascendental de la historia de nuestro derecho del 

trabajo; ya que representa el tr:...unfo de los anhelos de la clase 

trabajadora reconocidos en el máxImo cuerpo legal de nuestro País. 

Para el 13 de enero de 1917, el estudIo final solo conservaba 

en el artículo quinto la lImItacIón anual del contrato de trabaJo y 

sugería todo un título relativo al trabaJo, en cuanto a la huelga 

proponía el reconocimiento de derecho como tal y establecía su 

objeto, así como la oblIgacIón de informar de su ejercicio con 

ciertos días de antIcipacIón, cuando se trate de servicIos 

públIcos! quedando de la SIgUIente manera: 

'Fracción XVII.- Las Leyes reconocerán como un derecho de los 

obreros y de los patrones las huelgas y los paros; 

'FraccIón XVIII.- Las huelgas serán lICItas cuando! empleando 

medIOS pacíficos, lleven por objeto conseguIr el eqUIlIbrIo entre 

los factores capital y trabajo! para realIzar la Justa dIstrIbución 

de los beneficios. En los servicios de Interés públICO, será 

obligatorio para los huelguIstas dar aviso, con dIez días de 

antICipacIón, al ConseJo de ConcilIaCIón y ArblLraje, del acuerdo 

relatIVO a la suspens.:ón de trabajo. 
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1.2.2. - HUELGA APARTADO "A", EN L.l>. LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931, 

1970 Y REFORMA DE 1980. 

El 6 de septiembre de 1929 se publicó la reforma 

constitucional de los articulas ~3, fracción X y 123, en su párrafo 

introductorio, a fin de que fuera el Congreso de la Un1ón el que 

legislara en materia del trabajo, desde 1928, la Secretaría de 

Gobernación, preparo un proyecto de Código Federal del Trabajo que 

en sus artículos 261 y 263, es copia f1el ( salvo el calnbio de la 

palabra "consecuencia" por "resultado" y la implantación de dos 

puntos) de la redacción del la ley de Tamaulipas y que señalaban: 

Artículo 261. Se entiende por coal1c1ón: el acto concertado de 

un grupo de individuos, obreros o patronos, para la defensa de sus 

intereses comunes. 

Artículo 263. Huelga es: la suspensión del trabaJo, como 

resultado de una coalición de trabajadores. 

De los anteriores artículos desprende:nos que pos1blemente la 

base de ésta ley fue la Ley del Trabajo de Tamaulipas. 

Slstóricamente lo anterlor se deduce del dato de que el 

proplO Portes Gil reconoció (Ya como presldente de la República), 

que él había aprobado un proyecto que se sometló a la aprobación 

de U~ número de trabajadores y patrones, la que tuvo como 
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resul tado un segundo proyecto de Códiqo Federal del Trabaj 0, el 

cual se presentó al Congreso de la Unión en jullo de 1929 y en sus 

artículos 320 y 322 disponían: 

Artículo 320. Se entiende por coallción el acto concertado de 

un grupo de trabajadores o de patrones para la aefensa de S'JS 

intereses comunes. 

Artículo 322. Huelga es ~a suspenslón del trabajo como 

resultado de una coaliclón de trabajadores. 

Realmente los cambios efectuados no fueron trascendentales ya 

que solo se suprimió el sustantivo "lndividuos" y se camIno 

"obreros" por "trabajadores", así que solo son cambios de forma y 

no de contenido. 

LEY FEDERAL DE 1931.- En esta fecha se llevó a cabo una 

convención obrero-patronal en la Secretaria de Industria, Comercio 

y Trabajo, de la cual resultaron ideas que modificaron el proyecto 

Portes Gil, y se elaboro uno nuevo a cargo de Eduardo Suárez, quien 

redactó. Una vez aprobado por el Presidente de la República, que en 

ese entonces era Pascual Ortiz Rubio, se envío al Congreso de la 

Unlón para su anállsis. 

La anterior Idea de la "Ley Federal del TrabaJo", que se dló 

lectura en la Cámara de Diputados; en el concepto de coalición, 

sustltuia la frase 'acto concertado' por la de 'acuerdo lncide~tal' 

cuyo s:gnificado iinguístico es parecldo y en cuan~o al concepto de 
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la huelga únicamente le añadía el adjetIvo 'temporal' que realmente 

era innecesario por que el verbo utilIzado 'suspender' signifIca 

detener o diferir por algún tiempo una aCCIón una obra, así que 

implica la idea de una duraCIón determInaóa; la propuesta 

expresaba: 

Artículo 258. -Coalición es el acuerdo incidental de un grupo 

de trabaj adores o de patrones por la defensa de sus Intereses 

comunes. 

Artículo 259. - Huelga es la suspensión temporal del traba] o 

como resultado de una coalición de trabajadores. 

Las Comisiones especiales de la Cámara de Diputados, en su 

dictamen sobre el proyecto, solo suprImIeron: "Incidental" del 

primero de los preceptos que se estudIan y conservaron el contenido 

del segundo, de ésta forma quedaron aprobados. Así que de la 

anterlor manera quedaron redactados los citados artículos, en la 

Ley Federal del Trabajo de 1931, expedida el 18 de agosto de ese 

año. 

Posteriormente en 1934 se celebro el "Primer Congreso Mexicano 

del Derecho Industrial U cuyo prImer tema estaba compuesto po.:' los 

siguientes títulos: sindicatos, contratos colectIVOS, huelgas y 

paros. Lo mas relevante en cuanto a la huelga fué la mención acerca 

de que la suspensión temporal del trabajo provenIente de una 

coaliCIón de Lrabajadores que no llene los requislLoS establec~dos 
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por ley, no será consIderada como una huelga, y por lo tanto, no 

tendrá los efectos Jurídicos que le atribuye el derecho de huelga, 

debiendo entonces los actos de los trabajadores Infractores , ser 

sancionados conforme la misma Ley del Trabajo'. 

En 1941 Manuel Avila Camacho mandó a la Cá:nara de Diputados 

una inIciativa de reformas y adiciones a la Ley Federal del 

Trabajo, en la que se proponía lo siguiente:'Huelga es la 

suspensión legal y temporal de trabajo como resultado de una 

coalición de trabaJadores.' 

LEY FEDERAL DE 1970.- La InIciatIva de esta ley se envío al 

Congreso de la Unión el 9 de dICIembre de 1968. El artículo 355 de 

dicha inlcJ.atlva solo era dIstJ.nto a su antecesor en cuanto al 

término gramatical"remporal", slendo su redacclón la siguiente: 

, Artículo 355.- Coaliclón es el acuerdo temporal de un grupo 

de trabajadores o de patrones para la defensa de sus intereses 

comunes. r 

Este precepto cambi6 de sitio, ya que en la Ley anterior 

estaba InclUIdo en el Titulo QUInto que se denomInaba 'De las 

Coa1J.ciones, Huelgas y Paros' , y en la Ley de 1970 se encuentra en 

el Capitulo PrImero 'CoalIciones' , que a su vez forma parte del 

Tí tulo Séptlmo 'Relaciones ColectIvas de TrabaJo', para la 

de=in~CIón legal de la huelga se reto~nó a la Leg~slaclón del 1931, 
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lo que fue aceptado por las Cámaras del Poder Legislativo Federal y 

que actualmente es: 

'Artículo 440. - Huelga es la suspensión temporal del trabajo 

llevada a cabo por una coaliclón de trabajadores.' 

REFORMAS DE 1980.- En cuanto a las reformas llevadas a cabo en 

esta fecha, fueron de naturaleza procesal. Slendo derogados y 

consignados por su naturaleza, los artículos 452, 453, 454, 455, 

456, 457, 458, 460, 461, 462, 463, 464, 465, 467, 468, 470 Y 471; 

al capítulo XX, correspondiente al Procedlmlento de Huelga, del 

Título Catorce del Nuevo Derecho Procesal del Trabajo, vlgente a 

partir del prlmero de mayo de 1980, 

artículos del 920 al 938. 

específicamente en los 
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1.2.3.- ORÍGE~~S DE LA Hv~LGA BUROCRÁTICA. 

Las relaciones entre el Estado y sus servldores lnIcialmente 

se regían por el derecho adminlstratlvo y po~ las leyes del 

servicio clvil; una de las primeras organlzaclones de los 

trabajadores al servicio de los Poderes de la UnIón fue la 

"Asociación Mutualista de Empleados Públicos que se formo en el año 

de 1857 durante el perIodo presidencial de Bénito Juárez, a partIr 

de la promulgación de nuestra ConstItUCIón de 1917 y en el artículo 

123-, se crearon derechos tanto como pa~a los empleados prl vados 

como para el serV1CIO del Estado. Posteriormente, en el año de 1922 

se constituyen los prImeros sindicaLos de trabajadores del Estado 

de los cuales sobresalleron el sindIcato de maestros de Veracruz y 

el de trabajadores de lImpia de la Cludad de México, el primer 

sindicato mencionado, llevaron a cabo la prImer huelga en el sector 

público, así mismo se creó la FederaCIón NaCIonal de TrabaJadores 

del Estado, cuya meta primordial era lograr la incorporaCIón de los 

trabajadores del Estado a la Ley Federal del TrabaJO. 

En nuestra Constitución PolítIca de 1917/ ( Como ya lo 

mencio:lamos) en el orIgInarlO artículo 123, al referi~se a los 

sUJetos del derecho del trabaJO, deno~inados en este precepto 

"empleados" 1 abarcó no sole a los traba] adores particulares sino a 

los empleados al serv~cio del Sst.ado; ~ncl'..::.yep.do a los de les 



Municipios tambIén, ya que son empleados públICOS y constituyen el 

sector burocrático, que ta:Dbién forman parte de la clase obrera. 

PosterIormente la lucha política de los burócratas, logro que el 

referido estatuto cardenista se elevara y quedara escrIto en 

nuestra ConstItUCIón. Así fué por reforma de 21 de octubre de 1960 

y publicada el 5 de dIciembre del mismo año, quedando el artículo 

123 Constitucional dividido en dos apartados: uno para los 

trabajadores partIculares y otro para los trabajadores al servicio 

del Estado. 

El apartado "B n para los trabajadores al serVICIO del Estado 

contiene derechos socIales exclusivos para estos; y rIge entre los 

Poderes de la UnIón los Gobiernos del DIstrito y de los territorios 

Federales y sus trabaJadores: -Con respecto a la huelga-Los 

trabaj adores tendrán derecho de asociarse para la defensa de sus 

intereses COmunes. Podrán, asimIsmo, hacer uso del derecho de 

huelga previo el cumplImIento de los requisitos que determine la 

ley, respecto de una o varIas dependencias de los Poderes PúblICOS, 

cuando se VIolen de manera general y sistemática los derechos que 

éste articulo les consagra, conforne a la fraCCIón X de dicho 

apartado. 

Pero como fue el proceso? La clase servidora del Estado se 

encontraba e::1 condlclones deplorables, ya que se les había negado 
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la protección del articulo 123 Constitucional y consecuentemente la 

Ley Federal del Trabajo de 1931, puesto que en ésta ultima se 

señalaba que las relaciones entre el Estado y sus servidores se 

regirían por las Leyes del Servlcio civil que se expldan. ( Art. 

2° ) 

y fue hasta el año de 1934 cuando el General Abelardo 

L.Rodríguez formulo el 'Acuerdo de la organización y Funclonamiento 

de la ley del Servlcio Civil' mismo que fué el prlmer intento por 

regular las relaciones entre el Estado y sus servidores, Sln 

embargo, dentro de las dlSposlclones del mencionado acuerdo, no se 

encontraba contenido el derecho de huelga, no obstante! cambió la 

situación de los servidores públlcos ya que se establecía la 

19ualdad de derechos en la prestaclón del servicio Sln distinción 

de sexos, se di vidia a los trabajadores en eventuales y 

supernumerarios. 

Durante la candidatura del General Lázaro Cárdenas a la 

presidencia de la república, éste hizo la promesa de que al llegar 

al Poder promulgaría una ley que al 19ual que la Ley Federal del 

Trabajo, protegiera a los trabaJadores del Estado, y es así como se 

crea el estatuto Jurídico de 1938. 
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1.2.3. l. - EST.1'.TUTOS DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES 

DE LA UNION DE 1938 Y 1941. 

Como ya mencionamos anterIormente, originalmente las 

relaciones entre los traba] adores y el Estado se regían por el 

Derecho Administrativo, especIalmente por las leyes del Servlcio 

Civil. 

En 1931 erróneamente se conSIderaron las relaCIones burocráticas de 

derecho adw.inistratlvo, SIn embargo el artículo segundo de la 

mencionada ley fue modIfIcada por el Estatuto de los Trabajadores 

al servicio del Estado, promulgado el 27 de nOVIembre de 1938. Por 

iniclativa del General Cárdenas, el Congreso de la Unión expidió el 

citado Decreto; con la flnalldad de proteger los derechos de los 

trabajadores de los poderes de la UnIón. El estatuto estaba 

conformado por 115 artículos y 12 tranSItorIOS. 

ESTATUTOS DE 1941.-El Estatuto de los Trabajadores al ServiCIO 

de los Poderes de la UnIón de 1941, propone de igual manera que los 

estatutos de 1938 , prInCIpios sociales; lo únICO fue lo distinto a 

lo relatIVO a los empleados de confIanza, cuya nómina fue 

aumentada. Con el mIsmo rr..atIz revolucio:r..ario ero cuanto a la tutela, 

protección y rei vi:J.d:'caclón de los trabaj adores al ServlclO del 

Estado. 



El Maestro Trueba Urblna nos hace saber que en la Cámara de 

Diputados, cuando se discutlÓ el Estatuto burocrático, defendió el 

derecho de huelga para los trabajadores al Servicio de los Poderes 

de la Unión. 



1.2.3.2. - FRACCION X DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL, APARTADO "B". 

El apartado B del artículo 123 de nuestra Carta Magna, regula 

derechos entre los Poderes de la Unión, el GobIerno del Distrlto 

Federal y sus trabaJadores, consagra en la fracción X de dicho 

ordenamlento, la facultad de recurrir a la huelga y de asociarse 

para defender intereses comunes, dIcha fracción textualmente nos 

dlce:"Artículo 123, apartado E, fracclón X, de la Constitución 

Mexicana: Los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la 

defensa de sus intereses comunes. Podrán, asimismo, hacer Uso del 

derecho, de huelga, prevIo el cumpllmlento de los requisitos que 

determine la ley, respecto de una o varlas dependencias de los 

Poderes Públicos, cuando se violen de manera general y sistemática 

los derechos que este artículo les consagra¡", del anterlor 

precepto observamos las deficiencias jurídlcas de éste, en vlrtud 

de que, si bleD es cierto que declara una libertad a los 

trabajadores para asociarse y defender sus intereses, tamblén es 

cierto que los limita, puesto que la propla ley les marca 

condiciones imposibles de llevar a cabo en la realldad, como lo es 

que sólo podrán hacer uso de la huelga, cuando se vlolen de manera 

general y sistemátlca los derechos.que consagra nuestra 

Constitución. 
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1. 2.3.3. - LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE 

1963. 

La actual ley fue publicada en el Diario OfIclal de 28 de 

dlciembre de 1963 1 siguiendo los. lineamientos del primer Estatuto, 

mejorándolo tan solo en el sentido técnico-legislati VD y no en el 

de fondO t corno éstas son relaciones perteneClentes al derecho del 

trabajo, son también sociales, por consecuencia; independlentemente 

de la relación de subord~nados que guardan con el Estado. 

Existen diversa tesis que nos hablan de las carencias de esta ley, 

que desafortunadamente son muchas, primero nos referiremos a la 

distinción que se hace a los trabajadores de confianza y de base, a 

efecto de que la ley burocrátlca solo se aplIque a los últimos; los 

ceses de los trabajadores, faltas de asistencia, lDcumplimiento del 

contrato de trabaJo, inmovilidad de los trabajadores, etc. 

De la huelga, la legislaclón Federal del Trabajo burocrátco 

actual, nos da una deflnición de esta figura que está con~enlda en 

el artículo 92 de dlcha legislación, que nos dice que la huelga es 

la suspensló:-t temporal del trabajo como resultado de una coallclón 

de trabaJadores, decretada en la forma y términos que la misma Ley 

establezca, mencio:1a q~e la declaraclón de la huelga se hará po= la 
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mayoría de los trabajadores de "x" dependencIa para suspender las 

labores siempre y cuando cumplan con los requisitos de ley; siendo 

lo anterior consecuencia de la negatIva del patrón al no acceder a 

las peticiones justas de los trabajadores. 

Quizá lo más importante de éste apartado que nos habla de la 

huelga, es el aertículo 94 de ésta ley que nos menciona: Los 

trabajadores podán hacer uso del derecho de hulega respecto de una 

o varias dependenCIas de los Poderes Públicos, cuando se vIolen de 

manera general y sIstemática los derechos que consagra el apartado 

E, del artículo 123 Constitucional" .Decimos ser lo mas Importante, 

al !!lenas para el tema que tratamos, puesto que observarr,os U::1a gran 

limi tante al derecho de los trabaj adores como clase socIal, no 

importante que los aludidos sean del apartado B, ya que el derecho 

del trabajo es protector y reivindicatorio. 



CAPITULO SEGUNDO. 

GENERALIDADES DE LA HUELGA EN MÉXICO. 

2.1. - CONCEPTO DE HUELGA APARTADO "A" Y HUELGA BUROCRÁTICA, 

APARTADO \\B". 

CONCEPTO DE HUELGA APARTADO "A", AJUSTADO A KUESTRO DERECEO 

PARTICULAR.- El hecho de que una. colectividad de personas decldan 

suspender algún tipo de actividades, const~ tuye un fenómeno que 

puede ser móvil de muy diversas finalIdades. Es el caso de la 

huelga provocada por estudiantes, que generalmente son actos de 

protesta, o por mostrar repudio a un régImen polítICO y se pretende 

cambiar las estructuras del Gobierno; pero cuando nos encontramos 

frente al fenómeno organizado por un grupo de trabajadores que 

buscan mejorar, o bien cumplImentar las condiCIones de trabajo, el 

carácter de dicho movimiento será: "Colectl va de Trabaj o" f no 

obstante que existen huelgas de productores, de contrlbuyentes, de 

estudiantes, de consumidores; impropiamente, nos d~ce Guillermo 

Cabanellas, " Se utiliza el térm::"'Do de huelga para deslgnar ciert::.os 

conflictos que carecen de relación con el derecho del "trabajo, ya 

que si blen revelan un acuerdo colectivo, no poseen fisonomía 



laboral alguna,,9. La huelga desde un punto de vlsta soclal tleue 

una función protecclonista con los trabajadores, además de que 

sostiene un matiz relvindicatorio de los derechos del proletarlado; 

de lo anterior nos dlce el maestro Trueba Urbina: "A través de la 

reivindicación obrera puede obtenerse el pago de la plusvalía 

medlante la, soclalización de los blenes de la producción, lo cual 

traería a la vez la supresión de régimen de explotaclón del hombre 

por el hombre"lO 

El fenómeno de la huelga dirigido al sector de los trabaJado--

res es un derecho fundamental, irrestrlcto e - irrenunciable para 

estos. 

Los conceptos, como ya mencionamos, que pueden eXlstir acerca 

de la huelga en general son muy variados, eXlsten los que afirman 

que este fenómeno es la expresión de rebelión de los trabaJ adores 

contra la inJusticia, postura que avala Proudhon, en su Fllosofía 

de la Miserla, al comparar a los obreros que lban a la huelga, con 

la mujer casada que iba al adulterlo: de lo anterlor hacemos notar 

dos corrlentes totalmente opuestas y creemos que la segunda se 

encuentra un tanto alejada de la realldad. 

9 CABANELLAS, GUillermo CompendIO de Derecho Laboral Tomo II Buenos .A..lres, Argentlna, Oreba Editores 
Libreros, 1968. pag 272 
10 TRUEBA Urbma Albeno Nue\o Derecho del TrabaJo. 5a Ed, MéXICO, Porrúa.,1980, Pag 367 
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EL derecho a la huelga, es un derecho esencIalmente socIal, 

que originalmente no fUe regulado de una manera equIlibrada entre 

ambas partes; ya que en la etapa en que el trabaJo no merecía la 

preocupación del legislador, el patrón como deposItario de la 

fuerza económica, podía decIdIr deliberadamente acerca de su 

empresa y su manejo, así que la huelga constl tuia la reaCCIón 

natural y defensiva de los trabajadores ante aquella InJusticia. 

El derecho de huelga, se encuentra fundado en la norma 

escrita, que derIva del reconoclIniento que el Estado hace a ese 

derecho social, Nestor de Buen, nos menciona: " El derecho a la 

huelga, es un derecho natural, social, por el ~ontrario el derecho 

de huelga es un derecho lega! .,,:1 

Tal conceptualización resulta conflictiva ya que el derecho a 

la huelga puede ser calificado corno un acto de anarquía hacía el 

Estado y para que esto no funcione así se con vierte en derecho de 

huelga que será puesto en manos de la autoridad (al lIbre albedrío) 

y que realmente funcione, es decir, que el derecho a la huelga se 

proyecte realmente en el derecho de huelga. 

La huelga VIsta como instrumento de la lucha de clases, será 

entendIda como el medIO Idóneo para que los trabaj adores obtengan 

mejores condlclones, o bien, el cumplimiento de las ya pactadas; 

mediante la suspensIón de Jornadas de trabajo. 

i ¡ DE BUEN LOl.ano. NéstoL Derecho del TrabaJO TomoIl. MéxICO. Porrua. S A 1977 pag 731 
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CONCEPTO DE HUELGA BUROCRÁTICA, APARTADO "B u
.- Nuestro 

concepto del derecho de huelga de los trabajadores al serVlClQ del 

Estado se desprende básicamente de nuestra Carta Magna y de la 

Legislación Federal del Trabajo BurocráticOi entonces la huelga 

burocrática será la suspenSlón temporal áe las actividades 

cotldianas de trabaJo, como resultado de una coalición de 

trabajadores, misma que será decretada en forma y términos que la 

Ley Burocrática determine, el uso de éste derecho podrá hacerse 

valer en una o varias dependenclas de los Poderes Públlcos, cuando 

de violen de manera general y sistemática los derechos que consagra 

el apartado B, del art. 123 Constl tuclonal. La declaraclón de la 

huelga, en las relaclones áe traba] o burocrátJ.co, es la 

manifestación de la voluntad de la mayoría de los trabajadores de 

una dependencla de suspender de acuerdo con los requisitos que 

establece la Ley para los TrabaJadores al Servicio del Estado, 

esto será cuando el tl tular de dlcha dependencia no acceda a sus 

demandas. Tamblén se nos habla acerca de que la huelga deberá 

limltarse al mero acto de la suspenslón del trabajo. 
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2.1.1.- DEFINICIÓN LEGAL DE HUELGA APARTADO "A" Y HUELGA 

BUROCRÁTICA APARTADO "B". 

DEFINICIÓN LEGAL DE HUELGA, APARTADO "A".- En nuestra 

Constitución Poli tica, 

artículo 123, fracción 

promulgada en 1917, 

XVIII, encontramos el 

en su apartado 

precepto legal 

"A" 

que 

hace referencia a la huelga y que a la letra dice: "Las huelgas 

serán licitas cuando tengan por objeto consegulr el equlllbrio 

entre los diversos factores de la producción, arnonizando los 

derechos del trabaJo con los del capital, en los servicios pÚblicos 

será obligatorio para los trabajadores dar aviso con diez días de 

anticipación, a la junta de Conciliación y Arbitraje de la fecha 

señalada para la suspensión del trabaJo. Las huelgas serán 

consideradas como ilícitas únicamente cuando la mayoría de los 

huelguistas ejerciere actos violentos contra las personas o las 

propl.edades, o en caso de guerra , cuando aquellos pertenezcan a 

los establecimientos y servlcios que depender. del Goblerno". De lo 

anterior observamos que aunque realmente no encontramos una 

definiclón como tal, si encontramos una serle de elementos como lo 

son: entre otras cuestiones , se nos habla de una conceptualizaclón 

en cuanto que en este apartado la licl tud de la huelga que se dará 

cuando ésta sea califlcada de liclta, solo cuando tenga po= objeto 

conseg' .. lir equillbrlo en""i:.re 105 fac:.ores de produccl..ón para 
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armonizar los derechos del trabajo con los del capital, que pueden 

complementar una definición como la plasmada en el artículo 440 de 

la Ley Federal del Trabajo. 

Por lo que respecta a la Ley federal del Trabajo, en el Título 

Octavo: Huelgas, Capítulo Primero: Dlsposiciones Generales, 

artículo 440 que nos habla acerc~ de una definición legal aCe~ca de 

la huelga: "Huelga es la suspensión temporal del trabajo llevada a 

cabo por una coalición de trabajadores u
., 

La palabra "Suspensiónu utilizada en la parte iniclal del 

concepto legal, denota el dlferimiento del trabaJO por cierLQ lapso 

de tiempo y para hacer mayor hincapié se emplea el califlcati vo 

"Temporal u para que la interrupción de dichas actividades en 

empresas o establecimientos sea breve, aunque aclararemos que en la 

practica la suspensión no es exactamente temporal, ya que en 

determinadas ocasiones tal lnterrupción culmina con el Clerre de 

empresas, de lo anterior entendemos que no es literalmente donde se 

encuentra lncompleto el concepto, ya que la finalidad perseguida 

por los trabajadores es lograr el cumplimiento de sus petlciones y 

reanudar sus activldades y no que el patrón sea qUlen abanóone su 

negocio. 

Anallzando los obJe~lvos de la huelga prevlstos en el artíc~lo 

450 de la Ley Federal del Trabajo, (y que mas adela~te 

ar.alizaremos de manera mas profunda), nos darr.os cüenta que cada U::10 
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de ellos confirma lo anterior, ya que desprenden la idea de 

reiniciar los trabaJos toda vez que: 

-Se consiga el equilibrio entre los di versos factores de la 

producción, mediante la armonía de los derechos del trabajo con los 

del capLtal. 

-En cuanto se obtenga la celebración del contrato colectivo 

del trabajo o bien su revisión al termInar el per~odo de su 

vigencia. 

-Logrado el Contrato Colectivo del trabajo o del Contrato Ley. 

-Que se cumplan las disposiciones legales sobre partICIpación 

de utilidades. 

-Apoyar la huelga que tenga por objeto alguno 

enumerados en los cinco apartados anteriores. 

de los 

-Se consiga la revisión de los salarios contractuales a que 

se refieren los artículos 399 bis y 419 bis de la Ley Federal del 

Trabajo. 

Encontramos en el contenIdo del artículo 935 de la Ley Federal 

del Trabajo, que tamJ:Jlén apoya la idea de la temporalldad en el 

fenómeno de la huelga, este artículo señala que gran número 

indispensable de trabajadores, fIJado por la Junta de ConCIliación 

y Arbitraje anLes de la suspensión de los trabaJos, debería 

contInuar sus labores para que SIgan eJecutándose las actIvidades 
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cuya suspensión perjudique gravemente, entre otras cosas, la 

reanudación de los trabajos. 

Es de precisar que en algunos casos, la huelga se vea 

concluida por un convenio en el que tal vez se vean termlnadas las 

relaciones individuales del trabaJo, y aUn que no es esa la 

consecuencia deseada por los huelguistas al inicIar el mOVlmlento, 

sino el producto de un acuerdo de libertades, el cual podrá 

encontrar su fundamentación en el principIo de libertad del trabaJo 

en el artículo 53, fracción 1 de la mlsma Ley, anterior precepto 

que no guarda relación alguna con la huelga. 

Por lo anterior, confirmaremos que la polarlzación de trabajo 

debe ser temporal, que los trabaj adores permitan de hecho que su 

intención sea reanudar sus labores. 

Las modalidades que se dan en la cesación de actividades con 

motivo de una huelga donde la suspensión es virtual y no de hecho 

ya que la parallzación de trabajo de algunos no cOlncide con la 

fecha ni hora señalados en el escrito de emplazamiento, se divide 

en dos clasiflcaclones: 

la.- SUSPENSIÓN POSTERIOR DEL TRABAJO.- Casos en los cuales la 

cesación real ocurre con posterioridad al dia y hora señalados para 

el proplo estallamiento, como ejemplo de lo ante::::.or tenemos los 

servicios de transporte en ruta que comprenden buques, aeronaves, 

trenes. autobuses y derr.ás vehículos de trans?or':.e que se er~C'J.entre:.l. 
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en ruta; estos deberán conclUIr su destino ya que el USüarIO no 

tiene por que sufrir perjuicIo alguno, otro caso sería el relatIvo 

a los servicios médIcos que aún señalada la fecha y hora para el 

estallamiento los trabajadores huelguIstas que presten servIcios en 

hospitales, sanatorIos, clínicas u otros establecimientos análogos, 

tendrán que esperar a que los enfermos sean trasladados a otro 

establecimiento. Los anteriores servicios Se encuentran regulados 

en el artículo 466 fraCCIón I y 11, respectivamente, de la Ley 

Federal del Trabajo. Otro caso puede ser el personal de emergenCIa, 

aunque de manera mas estricta y conservadora, ya que un CIerto 

número de trabajadores deberá prestar sus serVICIOS para brindarlos 

de manera necesaria para conservar locales, maqUInaria y materIa 

primas, este número de trabajadores serás designado por la Junta de 

Conciliación y Arbitra]e. 

2a.- SUSPENSIÓN ANTERIOR DEL TRABAJO.- Existen casos en los 

cuales la suspensIón de actIvidades se dará antes de lo señalado en 

el escrito de emplazamiento de huelga, uno de esos casos, serán las 

labores eventuales que se refIere a los trabajadores que prestan 

sus servicios en forma permanente pero de manera ocaSIonal y que no 

necesarlarnente deben estar trabajando e:;1 el momento flJado a la 

suspenSIón, pa~a que esta obre jurídicamente. Aunque la anterIor 

concepción es bastante controvertlda ya que existe una laguna 

Ju:::ídica, pues en el Capit.u~o VII, Título Sexto de la Ley Fede!:"al 
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del Trabajo, nada dispone al respecto y las reglas generales 

contenidas en el Título Octavo y en el Capítulo XX del Título 

Catorce, no se pueden adecuar a las características de ese tipo de 

labores, ya que no se puede eqUIparar a un voto de trabaj ador 

eventual con uno de planta. 

Cuando se trate de trabajadores cosechadores jornallstas, que 

en el momento de estallar la huelga sea en el momento en el cual se 

este preparando la tIerra con los tractoristas, el estallamiento 

será virtual. 

Otra modalidad es la extensión de la suspenSIón y esta 

dependerá del Objetivo de la huelga, como nos dlce PUlg Hernández: 

" La extensión de la suspenSión de las labores depende del objetivo 

de huelga que se persiga, por lo que cuando se tratara de: 

a) Conseguir el equilibrio entre los diversos factores de la 

producción, mediante armonía de los derechos del traba] o con los 

del capital, la suspensión abarcaría la empresa y/o el o los 

establec~mientos que sufrIeron el desequilibrio a que se refIere la 

Ley. 

b) Obtener del patrón o patrones la celebracIón del contrato 

colectlVQ del trabajo y eXlgl.r su reVIsión al termlnar el periodo 

de su vigencia, así como la reVIsión de los salarios por cuota 

diaria y en cumplimiento del propio contrato, la suspenSIón 
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afectaría a la empresa y/o el o los establecimientos en los que el 

contrato tuviera aplIcación o se pretendiera celebrar. 

c) Lograr de los patrones la celebración del cont:yato-ley y 

exigir su revisión al terminar el perlado de su vigencIa, así como 

la revisión de los salarlOS por cuota dIarIa y el cumplimIento del 

mismo contrato~leYl operará la suspensión en la o las empresas y/o 

el o los establecimientos en los que dicho contrato tuviera o se 

pretendiera su aplicaCión. 

d) Exigir el cumplimiento de las dISpOSICIones legales sobre 

participación de utilIdades, se paralIzaran las labores en la 

empresa y/o el o los estableCImientos en ·los que no se hubiese 

satisfecho tal obligación por parte del patrón. 

e) Apoyar una huelga que tuviera por obJeto alguno de los 

enumerados en las fracciones I-V, del artículo 450 de la Ley 

Federal del Trabajo, cesaría la actividad laboral en la empresa 

y/o el o los establecimientos cuyos trabajadores se solidarIzaran 

con los huelguistas originales. ff12 

La modalidad del lugar nos habla acerca de cuando los 

trabaJadores prestan serviCIOS en lugar dIstInto donde se encuentra 

la empresa, como podría ser en caso de los agentes de comercio. 

1: PUl G Hernandez. Carlos Alberto. T eoria v prácl1ca de la huelga en MéXICO MexlCO. POITÚa S A _ 1989 pags 1 08 ~ 
lO9. 
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En cuanto a la modalidad de suspensión ilegal de labores, se 

da cuando un grupo de trabajadores decide paralizar las activldades 

sin cubrir ningún requisito legal, por no tener tiempo, para 

presionar al patr6n; también son conocldas como "Huelgas locas", 

"Huelgas de hecho" ° "Paro obrero" y aunque este no sea válldo 

legalmente por los motivos antes expuestos, 

confundir con el abandono de trabaJo~ 

tampoco se debe 

El segundo elemento que compone nuestra definición legal en 

el apartado "A", es el referente a la coallción de trabaJadores, 

que no es otra cosa que los sujetos que llevan a cabo la suspensión 

de trabajo, quienes tendrán la característica de prestadores de 

servicios en beneficio del patrón emplazado; otra ClrcunstanCla 

será la coallción de dichos trabajadores~ D1Chos coalición será una 

especie de asociación profesional y es en la fracción XVI del 

articulo 123 Constitucional, apartado "A" 1 donde se consagra este 

derecho, tanto de obreros como de empresarios, para coaligarse en 

defensa de sus respectivos intereses y que en la practlca se 

presenta en dos tipos, que es la coalición y slndlcato, la primera 

de ellas y analizándola desde el punto de vista de los 

trabaj adores, nos dice PUlg Hernández: "Consiste en el acuerdo 

temporal de un grupo de trabaJadores para la defensa de sus 

intereses comunes, de conformldad con lo dispuesto en el a!"tículo 

3SS de la ley Vigente; es decir, es la acción concertada de los 
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trabajadores con carácter transitorio, puesto que resuelto el 

problema para cuya resolUClón, se constituye, desaparece la 

coalición lr
•

13 Sus prlncipales característlcas son: no requiere un 

número determinado para su constitución, pero es necesarlo que 

exista pluralidad, debe de tener el carácter de transltoria; ya 

que solo persigue la defensa de los intereses comunes de los 

coligados y una vez logrado tal fin desaparece, tiene una 

personalidad, casi restrlngida, pues su capacidad de ejerclcio en 

materia de huelga es llmitada ya que solo puede alcanzar las 

finalidades previstas en las fracciones 1, V Y VI del articulo 450 

de la Ley Federal del TrabaJO, no neceslta registrarse ante 

autoridad alguna para poder emplazar a huelga y su personalidad y 

la de sus representantes que acredltaran con el Acta de Asamblea en 

la que consta la voluntad de los trabajadores para coaligarse y el 

fin por lo que lo hacen. 

DEFINICIÓN LEGAL DE HUELGA BUROCRÁTICA, APARTADO "B".- El 

vocablo Burocracia proviene inequívocamente del francés 

'Bureaucratle' 1 la etimología de la voz... procede del francés 

'Bureau' que signlfica oficina y del helenlsrno 'Cratos' que 

slgnlfica poder, entonces la burocracia es el poder de la oficinal 

aunque actualmente el ter:nino "Burócrata" es empleado con Clerto 

dejo ofensivo para los trabaJadores al serviclo del Estado. 

13 PUIG Hernandez. Carlos Alberto Ob Üt pag 110 
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En nuestra Constitución encontramos el apartado "E", fracción 

X, del artículo 123 que a la letra dice: "Los trabajadores tendrán 

el derecho de asociarse para la defensa de sus intereses Comunes. 

Podrán, así mismo, hacer uso del derecho de huelga, preVlo el 

cumplimiento de los requisitos que determlne la ley, respecto de 

una o varias dependenclas de los Poderes Públicos, cuando se 

Vloren de manera general y sistemática los derechos que este 

articulo les consagra". Del anterior articulo opinamos que buscando 

el slgnificado de las palabras general y sistemátlco, nos revelan 

que los derechos se violarán de una manera entera y que la 

vlolación de dichos derechos sea ajustada a deterrnlnados sistemas. 
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2.1.2.-DEFINIC!ON DOCTRINAL: GALLART FOLCH, MANUEL ALONSO OLEA, 

ALFONSO GARCIA, GUILLERMO CABANELLAS, MARIO DE LA CUEVA, ALBERTO 

TRUEBA URSINA. 

Para Gallart Folch, la huelga es: "Por huelga debe entenderse 

la suspensión colectiva y concertada de traba] o, reallzada por 

iniciativa obrera, en una o varias empresas, OflCios o ramas de 

trabaj o con el fin de conseguir obJetivos de orden profesional, 

politico o bien manifestarse en protesta contra determinadas 

actuaciones patronales, gubernamentales y otras. ,,:, 

Para Manuel Alonso Olea la huelga es: " La cesaclón colectl va 

y concertada del trabaJO por inlclativa de los trabajadores. ,,"', 

Para Alonso García la huelga es: " El acto de perfección de un 

conflicto de trabajo, de naturaleza colectiva y económica que 

consiste en la cesación de trabajo llevada acabo de manera lIbre y 

colectiva. ,,16 

Para Guillermo Cabanellas, la huelga es: "La abstención 

colectiva y concertada del trabaJO por los trabaJadores l sea por 

un grupo de ellos, por una aSOCIaCIón gremial, po::=- la mayoría de 

quienes trabaj an en una o varIas empresas l con abandor..o de los 

lugares de trabajo, con el objeto de hacer preSIón sobre el pat=ono 

14 DE BlJE1\ Lozano, Néstor Derecho Del Traba¡o Tomo II la ed :MéxICO, POIT.1a, 1977 pags 736 
15 IDEM pag 736 
16 IDEM -pag 737 
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o empresario, a fin de obtener el reconocimlento de una pretensión 

de carácter profesional o con el propósito de preservar, modIficar 

o crear nuevas condiciones laborales.,,17 

Para Mario de la Cueva, la huelga es: "La huelga es el 

ej ercicio de la facultad legal de las mayorías obreras para 

suspender las labores en las empresas, previa observancia de las 

formalidades legales, para obtener el equilibrIo de los derechos o 

intereses colectivos de traba] adores y patrones. ,,18 

Para Trueba Urbina, la huelga es: "La suspensIón de labores en 

una empresa o establecimiento con objeto de conseguir el equIlibrio 

entre el capItal y el trabajo, obteniéndose un mejoramiento 

económico, específicamente en el Contrato Colectivo de Traba]o. u:9 

Para Jean RI vero y Jean Savatier: " La huelga es la cesación 

concertada del trabajo por los asalarIados, con el objeto de 

obligar al empleador, por este medio de preSIón, a aceptar su punto 

de vista sobre el problema obJeto del litigio. u20 

Una definIcIón mas senCIlla nos la da Gerard Lyon Caen y 

Jeanne Ribettes Tillhet: " Consiste en la cesación colectiva del 

trabajo con el objeto de eJe~cer una preSIón (o tal vez sobre los 

poderes públicos) con un fin profeSIonal. ,,2: 

1- IDEM pag 737 
18 IDEM pag 737 
19 IDE:\.1 pag 738 
20 IDEM pag 738 
~i IDEM pag 738 
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Luisa Riva Sanseverino: ,~ La huelga puede considerarse como la 

abstención concertada del trabajo para la tutela de un lnterés 

profesional colectivo. n22 

J. Jesús Castorena señala que: " La huelga es una suspensión 

del trabajo concertada por la mayoría de los trabaJadores de una 

empresa o de un establecimiento para defender y meJorar las 

condiciones de trabajo propias, o las ajenas de una colectivldad de 

trabaj adores. ,,23 

Euquerio Guerrero nos dlce que: " La huelga se nos presenta 

como la suspensión del trabajo realizada por todos o la mayor parte 

de los trabajadores de una empresa, con el prOpóslto de paralizar 

las labores y en esa forma presionar al patrón a fln de obtener que 

acceda a alguna pe'Clción que le han formulado y que los proplos 

huelguistas consideran Justa o, cundo menos, convenlente. u2t, 

P~ra Néstor de Buen: La huelga es la suspenslón de las 

labores en una empresa o estableclmlento, decretada por los 

trabajadores, con el Objeto de preslonar al patrón, para la 

satisfacción de un lnterés colectlvo . 112~ 

"lDEM pag 738 
23 IDEM pag 738 
24 IDEM pag 738 
25 IDEM pag 738 
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2.2.-RAZON y JUSTIFICACIÓN. 

La huelga puede ser Justificada en tres aspectos: 

Para diversos autores la huelga es Justificada como lnstituto 

jurídico en tres aspectos: Jurídico, polítlco y socIal. 

JURíDICO.- Quien justlfica la huelga de una manera jurídica, 

parte de la premisa de que el trabajador es libre de no trabajar en 

las condiciones que le ofrezcan. Bajo la lógica de lo que un 

trabajador puede realizar lícltamente, lo puede realizar una 

colectividad. El anterior argumento se fundarnent-a en una concepclón 

filosófica indlvidualista del derecho de no trabajar, corno atributo 

de la libertad individual, de manera casi inmediata, entró en 

conflicto con el derecho de trabajar de los llamados "Rompe

Huelgas" o "Traidores a la solIdaridad profesIonal" que tamJ:)lén 

amparados por el orden jurídIco, diremos que esta concepción 

llevaría al análIsis jurídico, de la ruptura del contrato de 

trabaJo, con el abandono colectivo del trabaJo. una vez que el 

trabaj ador se sentía en lIbertad de no realIzar sus actIvIdades, 

tenía también que asumir la responsabIlidad de un posible despido y 

el térmIno del vínculo jurídICO, que en determinado momento lo 

podía mantener atado al empleador. ActualmeI!te esta doctrina se 

preocupa por que eXIsta n'Jeva jurídIca, 
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fundamentada en otros principios como podría ser la ideología que 

nos habla acerca de que en el fundamento de este derecho no se 

encuentra en la libertad de no trabajar, SIDO el reconocimiento del 

Estado, de la autonomía colectiva privada a los grupos 

profesionales. La autonomía de voluntad, reconocIda por el 

individualismo jurídico, ( aunque de manera aIslada, con respecto 

al medio social) influía en los medios de acción, ya que por sus 

propias características no le sumInIstraba los instrumentos idóneos 

a reivindicar I frente al patrón sus derechos sociales. 

Afortunadamente con la evolución del s~ndIcalismo, se abrieron 

nuevas expectativas de lIbertad para los trabajadores concentrados 

en colectividades, distinta a la libertad IndiVIdual, al respecto 

nos dicen Gómez Gotischalk y Bermúdez: "intereses colectivos que se 

interponen entre los intereses públicos y los individuales, 

subordinados a los primeros y subordInados a los segundos,,26 . 

POLíTICO.- Desde este punto de vista son muy dIversas las 

justificaciones que se dan al fenómeno de la huelga, hablaremos 

primeramente de la tendencia que nos refiere a la huelga como 

imposición del régimen democrátICO. Algu~as otras versiones la 

justifican con corrientes marxis'Cas, en el cuadro democrátICO del 

Gobierno, como un elemen-co de táctica comunlsta. Para los 

:6 BERMUDEZ CIsneros Miguel ORLANDO Gorncz. Elson. GOTTSCHALK Curso de derecho del trabaJO MéXICO 
Porrua S A . 1979 pag 832 
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demócratas la huelga sería un elemento de dialogo donde con 

ideología hegel lana sus premisas fundamentales constaban del 

pensamiento de que toda mudanza y desenvolvimiento, es el resultado 

de Un conflicto entre fuerzas opuestas. 

El esfuerzo de las corrlentes democráticas es encaminar el 

dIalogo para el camino pacifico. Según el anterIor pensamiento, la 

huelga se presenta como instrumento de la negociaclón colectiva y 

que se convertiría en una necesidad apremiante desde la separaclón 

del capital y el trabaJo. Tamlnén dentro de los cuadros 

democráticos se presenta otra corriente que ve a la huelga como una 

expresIón particular del derecho de resIstencia a la opresión, para 

estos pensadores la huelga se analiza con respecto a otras 

manifestaciones de resistenCIa como son las revuel tas, las 

rebeliones la desobediencla a la ley lnjusta y las coaliciones y la 

huelga se distinguen, según esta corrlente, por la voluntad de 

actuar en un determlnado orden socIal, que se ve aparej ado a la 

abstención colectiva del trabajo. 

Otro de los pensamientos que devlene de esta clasiflcación es 

el que compara a la huelga con la guerra y nos dIcen que del mismo 

modo que no existe un super poder organizado que reprlma la guerra 

entre las potenclas, tampoco habría U~ poder lnte~no que haga 

terffil::J.ar esa guerra entre potencias sociales. "Fu:J.damentándola en 

el a:;.~iju::idicG, el autor r"os dice que Carneluttl menciona como se 
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establece el paralelo, entre estas: La huelga desde el punto de 

vista ]urídlCo se coloca en el cuadro de la guerra, y que a ala 

guerra interindividual o InternaC10nal se agrega la lnte~slnd1cal. 

Expres10nes muy comUnes como son: procla;nación, ultlmátuf'l, tratado, 

tregua, arbltraje y otras comprobarían la se:ne::;anza entre la .h0.elga 

y la guerra. La anter10r concep~lón parte del s\1p'Jesto de que la 

huelga no es un derecho, según su íntima naturaleza y Sl un hecho 

voluntario¡ un hecho no necesar1amente llícito como podría ser para 

algunos¡ o la manifestaclón del llíCltO, del acto a::ti]Urldlco."" 

SOCIOLÓGICO O SOCIAL. - Este cri ter10 de ] ustl flcaclón de la 

huelga explica que las perturbaclones producto de los confllctos de 

trabajo en nuestros días, que son el resultado de ~n desequlllbrado 

sistema jurídico establecido con base en la igualdad de los 

derechos y la realidad del empobrecimlento y ffilse:Cla del pueblo. La 

huelga es un proceso de adaptaclón mas evolutlvo y ]\1sto que otras 

formas de violencia soclal, como podría ser el bo~cot. Concluyen 

diciendo que por la forma de reallzaclón de la huelga por el rumor 

que deja en la plaza la mlsma, es apa~ente~e~te TIas peligrosa, como 

expreslón del eJercicio concer.~rado de derecho. 

~ BER.'\1lJDEZ Clsneros. MIgueL ORLANDO Gorncz. Elson. GOTTSCHALK Op en pag 833 
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2.3.- NATURALEZA JURÍDICA. 

El reconocimiento del de.recho de huelga en nuestra 

Constitución 

fundamenta a 

General constituye 

la interrupción de 

una decIsión 

las labores, por 

politica 

parte de 

que 

los 

trabajadores, con la finalidad d~ presionar al patrón para obtener 

de éste la mejora de condiciones en cuanto a prestaciones se 

refiere; esta incorporación legal es el producto y logro de las 

aspiraciones obreras para contar con un medio que les perroi tlera 

negociar con los patrones en un plano de Igualdad, que se consigUIÓ 

al través del ajuste de las distintas situaciones que atraviesan 

tanto los 

revisiones 

trabajadores COrno los 

(tanto Integrales como 

empresarios, pueden ser las 

salarial de los contratos 

colectivos de trabajo y ley, o en los extraños casos del 

incumplimiento de estos; o podrían ser las dlsposlciones legales 

sobre participación de utilidad, así como el apoyo de otros 

movimientos y en todo los cuales se ejercita el derecho de huelga. 

Para hablar acerca de la naturaleza Jurídica de la huelga, es 

necesario precisar lo problemático que esto resulta ya que existen 

corrlentes sumamente diversificadas que tratan este tema, nosotros 

desglosaremos en dos corrientes, prlmero nos referlremos a los 

que la analizan en términos de un derecto que representan la 
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mayoría de los autores ) y los que afirma se trata de un simple 

hecho, cuyo sujeto activo es el indivIduo y no la asociación. 

También existe la tesis de los que ven en la huelga un hecho 

social Quien afIrma que la huelga es Un hecho, pIensan así 

pues con la lógica de que la huelga no podr ía ser obj eto de 

derecho, puesto que contraría a un situación jurídica que serIa 

el resultado de el contrato colectivo del trabajo, que obliga' al 

trabajador a proveer una prestación. 

Es importante mencionar que la evolución histórica de la 

huelga ha mostrado que el sujeto actIvo del derecho en cuestión no 

es el individuo, sino el sindIcato, no se puede hablar del 

derecho subjetivo de huelga, sino donde esta en juego el interés 

colectivo del grupo profesional. 

Otro de los criterios es el de Manuel Alonso García que nos 

dice que la huelga como un fenómeno socIal para ser consIderada un 

derecho de la clase trabajadora debe necesariamente contener dos 

elementos que son un acto libre, porque la declaracIón que se haga 

de la huelga debe ser de manera voluntaria y no mediante coacción 

de un sector o de un sindIcato; segundo, deberá concretarse solo 

al acto de abstención del trabaJO. Con respecto a la abstención de 

trabajar, este autor nos maneJa dos situaciones, el acto en si 

puede mantener en su autonomía u~a signIfIcación socIal no 

profesional podría ser una huelga de estudian~es, coreo 
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menclonamos anteriormente); o bien se puede concretar a un 

fenómeno de participaclón no activa en el trabajo como suele 

suceder en la huelga de brazos caídos, donde en la practlca carece 

de toda legitimación para los fines perseguidos por sus autores. 

En nuestro país tiene cierto prestigio la tesls que soporta 

que la huelga constituye un acto jurídico en el sentido 

tradlclonal, es importante precisar que incluso el legislador así 

la califico en la Exposiclón de Motivos de la ley de 1970, que 

decía que ~'En el Derecho mexicano la huelga es un acto jurídico 

reconocido y protegldo por el derecho cuya esenCia consiste en la 

facultad otorgada a la mayoría de los trabajadores de cada empresa 

o establecimiento para suspender los trabajos hasta obtener la 

satisfacción de sus demandas." EXlsten autores que piensan que el 

anterior precepto es erróneo, ya que según estos, su aceptación ha 

llevado al legislador a crear procedimientos de call flcación que 

se fundamentan en la teoría clásica del acto jurídico, al grado de 

que se califica de inexlstente tal derecho. 

La huelga se ha considerado como un medio directo, un recurso 

en la estrlcta acepción de la palabra y no en su sentldo procesal 

jurídico, es declr que para conseguir las flnalidades que los 

trabajadores perSigan, la suspenslón del trabajo se realiza para 

presionar al patrón y en esta relaclón de obreros y pa tror..es 

no de~e existir Dlnguna obstrucción. Hablando acerca de la 
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lrunediatez que se atribuye a la huelga, se consldera la tendencia 

que la califica como autoproteccion de los trabajadores, o blen una 

legitima defensa, ya que la calificación de ésta es posterior al 

acto en Sl. 
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2.3.1.- HUELGA ENTENDIDA COMO ACTO JURÍDICO.-

Históricamente la huelga hasta no hace mucho se consideró como 

el abandono colectivo del trabaJo con fines profesionales por una 

coaliclón de trabaJadores, ahora las corrlentes modernas la 

denominan como una interrupc}ón del trabajo, de carácter 

temporario, que persigue como motivos principales la relvlndicación 

que beneficia al conjunto o a una parte del personal para meJorar 

ciertas condiciones. Del anterlor concepto observamos que no se 

ajusta a nuestro derecho positivo ya que no marca de manera clara 

el carácter profesional, concertado y colectivo del acto, así que 

hablaremos de la formula propuesta por Nippertday, para qUlen la 

huelga es la cesaclón colectiva y concertada del trabajo de un gran 

número de trabajadores, producida en una profeslón o en un 

establecimiento en vista d un fln de lucha que con voluntad de 

volver al trabajo después de ser alcanzado ese fin o después de la 

terminación del conflicto. Reallzando un anállsls de las dos 

anter~ores concepciones, nos darn:Js cuenta que Sl bien contemplan 

los elementos del fenómeno de la huelga, tamblén nos percatamos que 

el carácter de la misma es vagamente 

deflnitlvamente profesional. 

expresado, el cual debe ser 
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Para Mario de la Cueva "La huelga fue un hecho Jurídico, pero ha 

devenido en un acto juridico,,28 Tomando en consideración la 

ideología de este autor se desprende que la suspensión de las 

actividades de trabajo no producían como efecto jurídlCO, los 

buscados por 105 trabajadores, 

voluntad a los no huelguistas 

ya que estos pretendían imponer su 

y al empresarlo y así mantener 

vigente las relaciones individuales de trabaJo, hasta que se 

decidiera el conflicto que llevó a estallar la huelga, pero los 

efectos atribuidos por el derecho eran los contrarios puesto que 

la voluntad predominante era la de los no huelgtllstas y del 

empresario; en ciertas ocasiones, por ser mayoría los trabajadores 

huelguistas y por razones técnicas que lmpedían la continuación de 

las labores o también por la solidaridad obrera que no permitía la 

sustitución de los huelgulstas, los trabajos de la empresa podrían 

quedar totalmente suspendldos, pero esto ocurría por cuestlones de 

hecho y no como un efecto jurídico. Ahora blen, en nuestro derecho 

la huelga produce corno efectos jurídicos, los buscados por los 

trabajadores. Esta Leoría se confirma por el hecho de que la ley 

exige que la huelga cubra los requisl tos de fondo y forma proplos 

de un acto jurídico. "Todo derecho-puntualiza de la Cueva- está 

necesarlamente emnarcado en el ordenamlento legal y es llffii tacto, 

28 DE LA CUEVA Mano Derecho Me:xIcano Tomo 11. MéXICO, Porma. pag 767 
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pues la idea de derechos absolutos, al margen del orden jurídico 

está descartada. De aquí nace una segunda diferencia con la huelga 

del pasado: Esta no permite su reglamentación, justamente porque 

es un hecho jurídico que produce, como efectos de derecho, las 

consecuencias opuestas a las buscadas por los autores de hecho: la 

huelga del pasado es un ilíc~to que engendra responsabilldad y, 

por tanto, no se podía establecer cuando era licito el hecho, 

porque, al consignarse en la ley la l~citud del hecho, se le 

transformaba, tal como lo hizo nuestra Constitución en un acto 

jurídico". En el contenido de las d~sposiciones de la Ley Federal 

del Trabajo encontramos con mayor claridad el punto de v~sta 

anter~or, ya que el elemento esencial se consagra en el artículo 

450, cuyo contenido trata acerca de los objeLlvos de la huelga. 
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2.4.- CLASIFICACIÓN. 

Existen diversas clases de huelga como lo son: lícitas, 

ilícitas, políticas, inexistentes, etc. La lucha contra la 

intoleranclél. econórnlca encontró Slempre dlstintas formas de 

expresarse. Por lo complejo y j::xtenso que resulta el derecho de 

huelga los autores se han dado a la tarea de clasiflcar los 

distintos actos que conllevan a la masa obrera a rebelarse en 

contra de los empresarios que no respeten, en cualquiera de sus 

formas, sus derechos. De tal forma, como mencionamos 

anteriormente, existen huelgas licitas e ilícitas, legales e 

ilegales, inexistentes etc. Para el autor Manuel Alonso García 

existen este tipo de clasificaclones: 

"A) Por su extensión, la huelga puede Ser: 

a) en razón de las personas a que afecta: 

a'} de trabajadores; 

b'} de funcionarios o agentes públicoSi 

e') de otras personas que no tienen nlnguna de las dos 

anterlores condiciones-estudiantes, comerciantes, médicos, 

etc.- si bien es muy dudoso se puedan conceptuar Jurídicamente 

como tales fenómenos. Por nuestra parte, entenderemos desde 

luego, que no cabe hablar de huelga en estos casos, ° por lo 
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menos f que no es posible admitirlos sin reservas, 

analizar eada supuesto en concreto. 

bl En razón de su extensión territorial: 

a') Local 

b') Regional 

e'} Nacional 

SIn 

d') Demarcación determinada que no coincida con alguna de 

las anteriores ). 

el Funcionalmente: 

a') De empresa (parcial o total)¡ 

b') De rama o actividad profesional (parcial o total), 

e') De miembros de un sindicato, en cuanto la pertenencia al 

mismo se define funcionalmente. 

B) Por sus modalidades, cabe hablar de huelga: 

al Propiamente dicha; 

b) De advertencia, caracterIzada por su mínIma duraclón de 

carácter 

improplo. 

el Turnante¡ la cual va absteniéndose de trabajar no 

simultánea¡ slno sucesivamente los diversos departamentos o 

seCClones de una empresa¡ o las distintas empresas de una ffilsma 

localidad; 
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d) De sorpresa! que es siempre de corta duración! y que 

constituye, en realidad, mas que el acto de perfección de un 

conflicto de trabajo y como la de advertencia una manifestación de 

descontento; 

e) De celo o de rendimiento nulo! la cual viene a equIvaler! 

por sus resultados a la huelga, 

considerada no lo sea! por faltar el 

cesación en el trabajo; 

aun cuando estrictamente 

elemento esencial de la 

f) De brazos caídos! que se caracteriza por no comportar 

ausencia del local del trabajor aunque si cesaCIón en la 

prestación del servicio. 

g) Con ocupación de los lugares de trabajo! en la que lo 

definitivo no es ya que se permanezca, como en el supueqto 

anterior, dentro de los locales de trabajo, sino la existencIa 

de un cierto elemento intencional consistente en querer afirmar! de 

esta manera! la titularIdad en cuanto a la propIedad de los 

medios de prodUCCIón; 

h) PacIfica o violenta! según, naturalmente, se produce por 

medios que no supongan realIzación de actos de alteración o de 

preSIón violenta, o discurra llevando consigo dIChos actos. 

e) Por sus fines la huelga es: 

a) Profesional, y que es en realidad, la verdadera huelga, 

concept~ado el fenómeno desde un punto de vlsta ju~ídlco. 
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b) De solidar1dad, que tiene, en la mayoría de las ocasiones, 

una significación profesional también, aunque para su adecuado 

enjuiciamiento habrá que estar 

concreto; 

al anállsis de cada caso 

c) Política, supuesto que sean los trabajadores los sUJetos de 

la misma. ,,29 

29 ALONSO Garcla, Manuel Curso de Derecho del TrabaJO 5a ed MéXICO, Anel. 1975 Pag s 660) 661 

88 



2.4.1.- EXISTENTE E INEXISTENTE. 

Los orígenes de la distinción de la huelga existente o 

inexistente, 

siglo XIX, 

se encuentran en la doctrina Alemana de mediados de 

los maestros definen a los actos inexistentes como 

aquellos a los que les falta un ~lemento esencial a su formación, 

de tal manera que sea imposible concebirlos en ausencia de dicho 

elemento. Haciendo hlstoria recordamos que nuestro código CiVll de 

1928 recogló la teoría en su articulo 1794: 

l. Consentimiento. 

"Para la existencia 

11. Objeto que pueda del contrato se requlere: 

ser materla del contrato", en el art.269 de la ley de 1931, para 

el caso de incumplimiento de los requisitos de fondo o de forma 

necesarios para la suspención de las actividades de trabaJo, 

dispuso que: \\ La Junta de concilia.ción y arbitraje antes de las 

48 horas de haberse suspendIdo las labores declarará de Of~CIO que 

no existe el estado de huelga", del anterior precepto se dedujo la 

huelga inexistente, en el arto 444 se dio una defInIción positiva 

de la huelga legalmente existente: " Huelga legalmente existente es 

la que satisface los requiSItos del arto 451 y persigue los 

obJetivos señalados en el arto 450". 

En sentido negativo, la huelga es legalmente inexlstente, 

cuando contradIga lo dispuesto en el articulo 451 de la Ley Federal 
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del Trabajo, es decir, cuando la suspensión del trabajo no se 

realice por la mayoría de los trabajadores, en caso de que sea una 

minoría, se podrá solicitar ante la Junta de Conciliaclón y 

Arbi traj e, se declare la lnexistencia de la huelga. Como 

mencionamos anteriormente, es fundamental que reúna los objetivos 

establecldos en el articulo 450, pe no ser así, estaríamos frente a 

un movimiento huelguístico, susceptible de ser calificado de 

inexistente. Por último, en la medlda que no se vean cubiertos los 

elementos contemplados en el artículo 920, 

inexistencia del movlffilento huelguístico. 

se producirá la 
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2.4.2.- LICITA E ILÍCITA. 

En cierta Enciclopedla jurídica Italiana se encuentra el 

siguiente concepto de licltud: el concepto de illCltud equlva~e al 

de vIolación de un mandamiento o de una prohIbIción. Y puesto Que 

los mandamientos y prOhIbIciones se refieren a los actos humanos, 

lo ilícito es predIcable del acto humano cumplido con vIolaCIón de 

una regla de conducta. 

De la anterior definición podernos decir r que en el reIno del 

derecho, lo ilícito es lo contrario a las normas jurídIcas. 

La fracción XVIII del artículo 123 de nuestra Carta Magna, 

contiene el precepto legal de la huelga líclLa e ilícita y 

literalmente nos dice: 

"Las huelgas serán licitas cuando tengan por ob] eto conseguir 

el equilibrIo entre los diversos factores de la produccIón, 

armonizando los derechos del trabajo con los del capItal, en los 

serviCIOS públicos será obligatorIo para los trabajadores dar aVISO 

con diez días de anticipaCIón, a la junta de ConcilIacIón y 

Arbitraje de la fecha señalada para la suspensión del trabaJo. Las 

huelgas serán consideradas como ilícitas únIcamente cuando la 

mayoría de los huelguistas eJerCIere actos viole::1tos contra las 

personas o las propiedades, o en caso de guerra , cuando aquellos 
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pertenezcan a los establecimientos 

Gobierno" 

y servicios que dependen del 

Para complementar el contenido de este apartado, es necesario 

ligar el anterior precepto con los artículos 933 y 934 de la Ley 

Federal del Trabaja, en virtud de que el prlmero de ellos r.os habla 

del procedimiento de califlcación de ilicitud de la huelga, que 

será el rnlsmo procedimiento que el de la declaración de 

inexistencia (artículo 930 de la misma ley), en cuanto al segundo 

articulo enunciado anteriormente, hace saber que de declarar la 

Junta de Conciliación y Arbitraje la llicitud de un rnovlmiento 

huelguístico, se darán por terminadas las relaciones de trabajo de 

los huelguistas. 

Para concluir diremos que, según reza el artículo 445 de la 

Ley Federal del TrabaJo, la huelga es ilícita cuando: 

l. - La mayoría de los huelguistas eJ ecuten actos violentos 

contra las personas o las propiedades; y 

11.- En caso de guerra, cuando los trabaJadores pertenezcan a 

estableclmientos o servicios que dependan del goblerno. 

Así que ejecutado cualquiera de los anteriores actos, se dará 

por no aceptada la huelga, ya que estaremos frente a un rnovirnienLo 

huelguístico ilícito. 
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2.4.3.- JUSTIFICADA E INJUSTIFICADA. 

Encontrarnos que en el articulo 277 del primer proyecto de la 

Ley Federal del Trabajo de 1928, los conceptos huelga lmputable o 

inimputable al patrón y qu~ decía, que si la Junta de 

Conciliación y Arbitraje declaraba lícita un huelga e imputable sus 

motlvos al patrono ... lo condenara al pago de los salarios 

correspondientes a los días que hubieren holgado los trabaJadores, 

por lo tanto antes de la expedlción de la ley de 1931, inició el 

cambio terminologico, al USar los términos huelga justiflcada o no 

justificada. 

En la ley de 1931, los artículos 236 y 271 traían consigo 

algunas varlantes a las ideas del proyecto de 1928. El articulo 271 

en su contenido establecía que, si la Junta de Conclliaclón y 

Arbi traj e declarada llCi ta una huelga que ha tenIdo por obJ eto 

alguno de los que expresaba el articulo 260, e Imputable sus 

motivos a.l patrono y los trabajadores han cumplIdo Con los 

requisitos establecidos en ese titulo,. y que se condenaría a 

aquel al pago de los salarios correspondientes a los días en q"Je 

estos hubieran holgado. 

En la ley de 1970, la comIsión retrocedIÓ a la terminología 

de la Sup~ema Corte de Justicia de la naCIón, por lo que en el 
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articulo 446 definió la huelga justificada como aquella cuyos 

motlvos son imputables al patrón. 
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2.4.4.- LEGAL E ILEGAL. 

Son huelgas ilegales aquellas que no obedecen los plazos y 

condiciones establecidas en la ley, 

juzgada improcedente por la Justicia 

practi~adas en la vlgencia de. una 

las que reivindican materia 

del TrabaJo, las que son 

convención colectiva, las 

huelgas en servicio públlCO y actividades esenciales. 

Es motivo de ilegalidad cualquier acto de vlolencia contra 

personas y bienes, como pudieran ser agresiones, sabotaje, 

destrucciones, invasiones del establecimiento, lnsul tos. Además 

de que podrían existir casos en que bajo color de huelga se 

practicasen actos que le deformaran lo esenclal, o que le 

degeneraran la función característica, nos dicen los autores Gómez, 

Berrnúdez y Gottschalk: "Consiste esta, como se sabe, en la 

abstención concertada y colectiva del trabajo; mas los llamados 

huelguistas no usan ese derecho, prefieren trabajar baJo la forma 

del obstrucclonismo, o por el ret~aso en la ejeCUCIón de las tareas 

(huelgas tortuga), o quedar de brazos cruzados en el local de 

trabajo, o cumpllr a rigor el reglamento ( huelga de reglamento) 

aparentando exceso de celo. Son todas ellas formas de huelga 

degenerada, repudIada por la mayoría de la doctrina y de las 

legislaciones por Importar un llíCItO clvil. En efecto, el empleado 

t.raba] a en esos casos de modo dlverso del que es contractualmente 
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establecido, se torna incumplido, viola el contrato de trabaJo de 

forma maliciosa30 
" 

Debemos mencionar que la huelga legal será exactamente la 

contraria a la ilegal y que cubrirá los requisItos de ley. 

30 BERMUDEZ Cisneros. MIguel. ORLANDO Gomez. Elson. GOTTSCHALK Op CIt pag 851 
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2.5. - TITULARIDAD DEL DERECHO DE HUELGA. 

Podemos hablar de tres posiciones, para solucionar el problema 

de la titularidad del derecho de huelga: trabaJador lndiVldual, 

grupo organizado de trabajadores ~ organ~zación profesional . 

La titularidad del derecho de huelga le pertenece a los 

trabaj adores indivldualmente considerados, aunque su ejercicio se 

debe de realizar colectivamente, para que realmente se obtengan los 

resultados que los trabajadores se planteen al iniciar dlCho 

derecho. La atribución del poder que el derecho· de huelga confiere 

pertenece al trabajador. El interés protegido por el derecho es de 

un interés colectivo y no significa en orden a la titularidad 

individual del mismo. 

de colectividad no 

El hecho de que la huelga no tenga un matiz 

quiere decir que la titularIdad de dicho 

derecho se pueda transferir a un suj eto dlstinto del que 

inicialmente fuese portador. 

En el supuesto caso de que la titularldad del derecho de 

huelga correspondiera al SIndicato, 

momento, eJercitarlo, sin necesIdad 

este pOdria en cualquler 

de apelar a los deseos de 

sus componentes, al respecto nos dice Manuel Alonso García: "Si 

los órganos sindicales deciden, en un Instante preciso, ir a la 

huelga es porque pueden hacerlo en virtud de la represen-caclón que 
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de los intereses profesionales de sus agremlados ostenta. Esta 

representación es la que además, legal y estatutariamente, 

confiere al sindicato una espeCle de mandato tácito, cuya 

extensión va ligada al ejercicio de ciertas funciones y entre 

ellas, la de determinar la procedencia de declarar la huelga cuya 

eficacia solo se alcanza colectivamente, pero cuya tl tularldad 

corresponde a los trabajadores en concreto. De otra forma, tampoco 

tendría explicación posible el hecho de que el trabaJ ador pueda 

negarse a obedecer pudiendO decidir no abstenerse del trabajo, pese 

al acuerdo adoptado por la organizaclón profeslonal a que 

pertenezca. Las consecuencias de esta desobediencia podrán ser 

disciplinarias o internas, determinando, lncluso, la expulsión del 

interesado respecto de la organización; ello constltuye una 

manifestación del derecho asociat1vo, pero no expres1ón de un 

derecho cuya titularidad haya que entender atribuida, 

a la organización,,3: 

por ello, 

Con un sentido de lóglca decirnos que Sl la huelga consiste en 

la suspensión del, trabaJO, es ObV10 que la titularidad de d1Cho 

derecho solo podrá recaer en quien trabaJa; y corno la prestación 

de servicios es un derecho personallsimo, solo los trabajadores 

podrán eJercer dlCho derecho. 

31 ALONSO García,Manuel pag Op CH 663 
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2.6.- OBJETIVOS DE LA HUELGA APARTADO "A", ARTICULO 123 

CONSTITUCIONAL 

Desde el punto de VIsta con que encontramos descrIta la huelga 

en las fracciones XVII y XVIII, del artículo 123 Constltuclonal, 

apartado "A", encontramos que e.:,¡ un derecho social, cuya liCItud 

queda sujeta a que su objeto sea consegUIr el equilibrIo entre los 

factores de prOducción, armonizando los derechos del trabajo con 

los del capital~ La finalidad antes descrita, aparece redactada en 

la fracción 1 del artículo 450 de la Ley Federal del TrabaJO; y 

además de este se encuentran otros objetos especiflcoS. 

Podríamos encontrarnos ante el cuestionamiento de que si con 

la premisa inicial, que es la de el equilibrio entre los factores 

de la producción ... , se derivan de esta los consecutivos objetivos, 

ya que pudiera ser que la explicaclón mas lógica del desequllibrio 

de los factores de producción devengan otras problemáticas ligadas 

a éste. 

El conJunto de los objetlvos de el derecho de huelga, 

constituyen un grupo de garantías para los trabajadores, por lo que 

respecta a su aplIcaCIón y funCIonalIdad, en el caso de la 

eXIgenCIa de celebrar o bien cupplimentar un contrato colectivo de 

trabajo; este Objeto es de suma importancia ya que es la parte 

medular de la relacIón de ~rabaJo en~re obreros y trabajadores; que 
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regulara sus vidas en ese sentido juridico y determinara de manera 

justa sus condiciones de prestar actividades de cualquier índole, 

con respecto a la revisión de salarios, no es menos importante que 

el anterior, ya que los aspectos económicos, como ya mencionarnos, 

son muy importantes en éste fenómeno de la huelga y por supuesto en 

la misma sociedad, 

las expresiones 

reivindicatoria, 

las huelgas por solldaridad pueden ser una de 

máximas de la característica social, 

tutelar y protectora de nuestro derecho del 

trabajo. De manera muy somera hemos descrito los objetivos del 

derecho de huelga en nuestro país, aclarando que más adelante se 

profundizará en cada uno de ellos. 
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2.6.1.- EQUILIBRIO ENTRE LOS FACTORES DE PRODUCCION y EL CAPITAL. 

Durante un largo tiempo se vio en el de~echo de huelga un 

movimiento de insurrección, por medio del cual, se creía, que los 

trabajadores involucrados en dicho movimiento, buscaban la 

destrucción o en el menor de 109 casos un cambio en la sociedad, 

ahora dicho cri ter~o ha sido ya sepultado. Hoy la huelga es un 

instrumento Con el cual cuenta la clase trabaj adora para actuar, 

cuando sea necesario, en contra del patrón; buscando una solución 

al tipo de conflicto que origine este movimlento, además de la 

presión ejercida, los trabajadores también buscan el apoyo social, 

actualmente esta expresión de voluntad ya no se ostenta en contra 

de las máquinas e instrumentos de trabajo, ni mucho menos en contra 

de persona alguna. 

Los métodos han evolucionado y se pretende que el Estado de 

alguna manera proteja a este movimiento plenamente justiflcado. El 

sindicato no solo tiene la encomienda de representar el in-¡:erés 

profesional, también es un instrumento de colaboración en busca de 

soluciones prácticas para el cumplimiento de sus fines. 

Como espectadores, ahora, debemos ver en el fenómeno de la 

huelga, un acto jurídico social¡ nunca de agresividad, en~endlendo 

que no suspenden sus trabajos de manera irresponsable, 

desentendiéndose de sus deberes cívicos y sociales, para obtener 
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determinadas ventajas. Debemos entender que es un proceso medlante 

el cual se busca obtener un acuerdo entre sus dos partes 

componentes: el capital y el trabajo. 

Socialmente hablando la huelga es la expreslón de la 

conciencia colectiva que revela el deseo de concluir con los usos, 

practicas o costumbres vigentes; ha de tener como flnalldad meJorar 

las condiciones de trabaJo pero dentro de un contenido social que 

obliga al sector laboral a que su búsqueda sea un ajuste previo a 

sus pretenslones. 

El fenómeno de la huelga ha venido a dar un cambio radical en 

la estructura social y económica de los países y ya que no es la 

slmple manifestación, sino que se ha convertido en una 

manifestación de la fuerza de los trabajadores 

El papel del Estado, aquí, estriba en cuanto que tiene corno 

obligación proporClonar la armonía de los intereses entre los 

factores de la producción. 
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2.6.2.- CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO Y CONTRATO LEY. 

Otro aspecto importante es, además del social, el económico y 

dentro de su ámbito Jurídico, uno mas de sus objetivos! 

particularmente hablando es: " Obtener del patrón o patrones la 

celebración del contrato colecti~o de trabajo y exigIr su reviSIón 

al terminar su periodo de su vIgencia." 

El contrato colectivo será un acuerdo donde se establecen las 

condiciones que se observarán en las relaciones indIvIduales. 

En el derecho europeo, el empresarIo acepta determinados 

condiciones de trabajo, aunque conserva la libertad de elegir a su 

personal¡ en nuestro país esta facultad la ejercen los sindicatos a 

través de la cláusula de exclusión. De lo anterior podemos 

establecer que las partes pueden pactar libremente las condiciones 

de trabajo; ajustando las cuestiones indivIduales ya existentes al 

criterio colectivo. 

En los casos donde no exista la voluntad patronal de llegar a 

la celebración de acuerdos substanciales en relaclón al trabajo, el 

derecho de huelga será el medio idóneo para obtener el ob] eto 

deseado, que puede ser elevar el Interés individual a un Interés de 

grupo para establecer el salario, la jornada, los descansos, el 

pago de indemnizaciones,' la protección y segurIdad del trabajador, 

e:c. 
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2.6.3. - PARTICIPACION DE UTILIDADES Y REVISION DE SALARIOS 

CONTRACTUALES 

Normalmente es en los países industriallzado5, donde la 

revisión temporal del salario que se otorga al trabajador por sus 

servicios, constituye un moti va . primordial para el planteamiento 

de las huelgas y aunque en estos países se observan aceptables 

condiciones de trabajo y su legislación ha logrado suprimlr muchos 

conflictos relacionados con aspectos internos de trabajo, en cambio 

cuando se trata de reclamar un salario o un aumento si la situación 

económica ha llegado a cierto grado de menoscabo para la sociedad y 

los trabajadores, obviamente involucrados en ésta, se vuelven 

intransigentes si no obtlenen una respuesta razonable para sus 

peticiones y es cuando en forma invariable recurren a la huelga 

Puede ser que en países escandinavos, en Alemanla Occidental o 

en Bélgica donde la lntervención de los trabajadores es 

considerablemente importante, donde como consecuencia se han 

obtenido muy pocas suspensiones del trabajo, en FranCla o Italia 

en donde la tendencia a recurrir al derecho de huelga es mayor, 

sobre cinco tipos de lndustrla: Tnlnera, portuaria, textll, de 

servicios o del comercio; en las rnenclonadas el índice mayor en 

cuanto a suspens~ón de trabajo se atrlbuye a 

salarlos. 

la revlsión de 
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En los países latinoamericanos, por cuestiones de orden 

económico, mayormente, tambIén es causa mayor de motivos para 

la revlsión de salarios. Particularmente suspender 

hablando 

trabajos, 

de México, desde la legislación 

través de las 

de 1931 la reviSión 

periódica del 

Regional de los 

salario a 

salarios Mínimos y el 

ComIsiones Nacional y 

clausulado, que sobre el 

particular deben contener los contratos colectivos, han elevado a 

la conciencia del patrón la apremiante necesidad de evitar la 

huelga, siempre y cuando la situación económica de los trabajadores 

se vea ajustada a su realidad! cuestión sumamente dIfícil, por la 

mala situación económIca predominante en nuestro país. 

La fracción V del artículo 450 de la Ley Federal del Trabajo, 

contiene como uno de los Objetivos de la huelga, el derecho de 

exigir el cumplimiento de las disposiciones legales sobre 

participación de las utilidades. 

Para algunos autores la fracción enunciada anteriormente es un 

tanto controvertIda, en virtud de que quizá para éstos no sea 

razonable el hecho de que a través de la huelga se logren alcanza~, 

el cumplimiento de obligaciones legales. 

Sin embargo creemos que éste objeLivo corno los demás que 

enuncia el artículo 450, es de su..."Tla impOrtanCIa ya que como hemos 
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venido mencionado, la huelga es un lnstrumento para los 

trabajadores como medlo de defensa para obtener mejoras en las 

condiciones de trabajo inherentes a éstos. 
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2.6.4.- HUELGA POR SIMPATIA O SOLIDARIDAD 

La llamada huelga por solidaridad, es también considerada como 

un objeto mas para poder recurrir al derecho de huelga, podemos 

definir a éste tipo de huelga como la suspensión de labores que se 

realiza por los trabaJadores de un estableCImIento y qUIenes 

además, sin tener conflicto alguno con su patrón, se solidarizan 

con trabaJadores de otro establecimiento y los cuales si tienen 

conflictos con su patrón. 

Dentro de las clases sociales esta huelga funciona como 

aleatoria con las clases sociales afectadas, ya que presupone que 

en el momento que decidan apoyar un movimiento huelguístico, los 

patrones se verán mas presionados a solucionar los conflIctos de 

108 trabajadores, primeramente afectados. 

Puede ser confundida ésta con las huelgas políticas o con las 

revolucionarias, pero en realidad carece de las característlcas de 

una y de otra, ya que los objetIVOS de estas agilizaclones distan 

de los objetivos de la huelga por motivos de relaclón de trabajo. 

La huelga por solldaridad no la admiten mas que unos cuantos 

países, por eJemplo Inglaterra y Estados Unldos la admlten solo si 

los mOVImientos van dirlgidos 

condiciones de trabajo. 

excluslvamente a mej orar las 

107 



2.7. - OBJETIVOS DE LA HUELGA BUROCRÁTICA, APARTADO "B". 

Los obj eti vos del derecho de huelga burocrática en nuestro 

sistema jurídico, realmente (si existen) son sumamente imprecIsos y 

confusos. En el articulo 94 de la LegIslación Federal del Traba] o 

Burocrático, que a la letra dIce: "Los trabaj adores podrán hacer 

uso del derecho de huelga respecto de una o varIas dependencia de 

los Poderes Públicos, cuando se violen de manera general y 

sistemática los derechos que consagra el apartado E, del artículo 

123 ConstitucIonal". Analizando el anterIor -precepto nos damos 

cuenta que el legislador equivocadamente al referir en este 

artículo los objetivos de la huelga burocrática nos remIte al 

apartado B del artículo 123 Constitucional, en el cual en su 

fracción X nos dice: "Los trabajadores tendrán el derecho de 

asociarse para la defensa de sus intereses comunes. Podrán, así 

rnlsmo, hacer uso del derecho de huelga, preVlo el cumplimiento de 

los requisitos que determine la ley, respecto de una o varias 

dependencias de los Poderes PÚblicos, cuando se vlo1en de manera 

general y slstemática los derechos que este articulo les 

consagra;". De la anterior lectura, nos percatamos, de lo erróneo 

del contenido del precepto del articulo 94 de la Ley Burocrátlca, 

ya que primeramente, la IT',anera de remitirnos al articu.lo 123 
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Consti tucional es incompleta, en virtud de que dicho articulo 

solo nos dice el numeral y el apartado, y no así 

Analizando cuestiones de fondo nos permitimos 

la fracclón. 

crl ticar la 

insuficiencia del artlculo 94 de la citada Ley, ya que este 

debería de ser en su contenido mas explícltO. 

El articulo 11 de la I;eg1slación Federal del 

Burocrático nos establece: "En lo no previsto por esta 

Trabajo 

ley o 

disposiciones especiales, se aplicaran supletorlamente, y en su 

orden, la Ley Federal del Trabajo, el Código Federal de 

Procedimientos Civiles¡ las leyes del orden común, la costumbre, el 

uso, los prlncipios generales del derecho y la equidad". Hacemos la 

cita del anterior articulo por la razón de que quizá se pudlera 

interpretar que la insuficiencia del articulo 94 de la Ley 

Burocrática, se podría aplicar la Ley Federal del TrabaJoi aunque 

dicha interpretación se hiciera, no resultaría, por que los 

objetivos de la huelga descritos en el artículo 450 de la citada 

Ley, no tiene conexidad con los elementos que eXlsten en la huelga 

burocrática; primero diremos que en la relación de trabajo 

burocrático no existen factores de producción Dl derechos del 

trabajo con los del capital, el segundo objetlvo nos habla acerca 

de la obtenclón de la celebraclón del contrato colectivo del 

trabajo, tampoco se puede dar en virtud de q~e para los burócratas 

será el nOIT~ramiento y se rigen por sus Condlciones Generales de 

109 



Trabajo, en cuanto al objetivo de obtener la celebración del 

contrato-ley, creemos que pOdría existir en la relaCIón de trabajo 

burocrática, ya que La Federación de Trabaj adores al Servicio del 

Estado acogen en su seno unos 90 s~ndicatos, aproximadamente; por 

lo que respecta al obj eti va de la obtención de participación de 

util~dadesf no existe para los trabajadores al servicio del Estado 

por la naturaleza propia de sus funciones, que es el de dar 

servicio público y este no recibe util~dades; en cuanto a la 

huelga por solidaridad, tampoco existe ya que lo contemplado en el 

articulo 94 de la Legislación Burocrática y apartado B del articulo 

123 Constitucional se refieren en su contenido que solo los 

trabaj adores al servicio del Estado que sean afectados podrán 

participar en un mov~miento de huelga; así que nadie fuera de los 

afectados podrá apoyar dicho movlmiento, el ultlmo obJetivo 

planteado en el articulo 450 de la Ley Federal del Trabajo, que nos 

habla acerca de la revisión de los salarios contractual, este 

tampoco existe ya que los salarios para los trabaJadores al 

servicio del Estado están previstamente fijados en el Presupuesto 

de Egreso de la Federación. 

Del anterior análisis deducimos que aun que se quisiera 

suplementar con la Ley Federal del Trabajo, no se podría por que 

simplemente los motores que impulsan el fenómeno de la huelga en 

aIT~as relaciones de trabajo son distin=as. 
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Para finalizar concluiremos diciendo que realmente no existe 

obj eti va alguno, plasmado en la Legislación Federal del Traba] o 

Burocrático, que determ3..ne las finalidades expresas para que un 

servidor público incurra en la huelga. 
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CAPITULO TERCERO 

PROCEDIMIENTO DE LA HUELGA APARTADO "A" Y EN LA HUELGA BUROCRATICA. 

3.1. -PROCEDIMIENTO EN LA HUELGA APARTADO "A". 

En el fenómeno de la huelga, si bien es Clerto que contiene 

características de tipo social, también es cierto que su estructura 

toral esta determinada por elementos jurídicos q~e regulan el 

funcionamiento de tal movlmiento. 

En la huelga se distinguen generalmente tres momentos 

procesales distintos. Para hablar del prImero de ellos, que es el 

momento procesal de emplazamiento l diremos que este signIfica el 

mas importante e indispensable dentro de esta etapa jurídIca en el 

procedimiento de huelga. Dentro de esta etapa aparece como parte 

actuante, además de los trabaJadores y el patrón, la autoridad 

competente para conocer del conflicto suscitado entre los 

anteriores. La participaclón de la autoridad que en este caso 

resultan ser las Juntas de Conciliación y ArblLra]e, es para 

intervenir como mediador, para hacer llegar al patrón el 

emplazamiento y también realizará las veces de concillador, au~que 
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en nuestro derecho, realmente esta etapa es para la autorldad de 

carácter meramente adminlstratlvo; conocida también corno perlado de 

prehuelga. 

La segunda etapa contiene una peculiarldad dentro de este 

procedlmiento: no siempre se presenta. En esta etapa la autoridad 

debe de pronunciarse respecto de la existencia o lnexistencla de la 

huelga, licltud o llicitud de la misma, en dicha etapa la autorldad 

ejerce una función netamente jurisdiccional; y ya dentro del 

periodo de huelga estallada. 

En la tercera etapa es donde se decide Sl el conflicto es o no 

imputable al patrón. 

Volviendo a la etapa del emplazarnlento, dlrernos que es esta y 

el periodo de pre-huelga donde la autoridad solo eJerce con un 

carácter formal, no pudiendo actuar sino como el ente que controla 

la personalidad de los comparecientes, y como determinante de su 

propia competencla para conocer del confllcto de que se trate. 

En los dos momentos procesales posteriores ya cltados, la 

autoridad particlpa actlvamente ya que reclbe y desahoga las 

pruebas que ofrezcan las partes y que la propia autoridad decida 

reclbir; cuando se hace necesarla la etapa donde se solicita el 

arbitraJe de la autoridad correspondlente, en este caso especifico 

de las Juntas de Conclllación y Arbltraje, esta se pronuncla 
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3.1.1.- EMPLAZAMIENTO A HUELGA 

Una vez que 

sindicato, y el 

los trabajadores, representados 

patrón concluyan platicas 

a través de su 

concernientes a 

conflictos de naturaleza colectiva, sin resultados favorables 

tendrán dos opciones: acudIr a la huelga, extendiéndola hasta que 

el patrón acceda a sus peticIones, o bien soliei tar de la Junta de 

Conciliación y Arbitraje que resuelva el conflicto, a través del 

procedimiento respectivo 

Por emplazamiento podernos entender el aVISO que dan los 

trabajadores al patrón para hacerle saber sus petIciones y también 

que en CIerto periodo, de no verse satisfechas estas, irán a la 

huelga. DIchas peticiones deberán referirse a cualquiera o varios 

de los Objetos de la huelga, previstos en el artículo 450 de la Ley 

Federal del Trabajo. 

Es 

artículo 

importante 

440 de la 

mencionar al 

Ley Federal 

respecto, que 

del Trabajo, el 

de acuerdo al 

ejercicio del 

derecho de huelga corresponde a la coallción de trabajadores y que 

a ese efecto el artículo 441 de la misma Ley, at:ribuye a 105 

sindlcatos el carácter de coallclones permanentes. Es lmportante 

que antes de proseguir, mencionemos la lmportancla que tlene la 
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libertad sindlcal que gozan los trabajadores, ya que esta presenta 

diversos momentos de los cuales destacan: 

l. -Las negociaciones típicas concentradas legalmente en los 

articulos 387 y 424 de la Ley Federal del Trabajo que nos dicen, 

respectl varnente, ." El patrón qqe emplee traba] adores miembros de 

un sindicato tendrá obligación de celebrar con éste, cuando lo 

solicite, un contrato colectivo. 

Si el patrón se niega a firmar el contrato, podrán los 

trabajadores ejercitar el derecho a huelga conslgnado en el 

artículo 450." 

Con respecto al reglamento encontramos: "En la formación del 

reglamento se observaran las normas siguientes: fracción l.-Se 

formulará por una comisión mlxta de representantes de los 

trabajadores y del patrón; fracción 11.-si las partes se ponen de 

acuerdo, cualquiera de ellas, dentro de ocho días siguientes a su 

firma, lo depositaran ante la junta de Conciliación y Arbl traj e U 

Del anterior concepto deducimos que nos encontramos frente a un 

claro ejemplo de negociaclón colectiva típica, abordando 

específlcamente nuestro tema, diremos que la posibilldad que tlene 

los slndicatos por la negociaclón, forma parte de la libertad 

sindlcal y su finalidad es obtener de los emp=esarios la aceptaclón 

de sus peticiones, antes de acudi~ a la huelga. 
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2.-El papel que desempeña la negoclación, en la preparación de 

las convenciones colectivas, es prácticamente indispensable. Aunque 

legalmente no existe disposición expresa acerca de la 

obligatoriedad de la negociación y podría en un supuesto caso que 

los trabajadores emplacen directamente a huelga Sln pasar por dicha 

etapa intermedia, pero recordemo? que el periodo de prehuelga del 

que hablaremos posteriormente, tiene por objetivo prlmordial 

invitar a. los trabajadores y al patrón a un convenio que de por 

terminado el conflicto. 

En nuestra Ley Federal del TrabaJO, son tres los casos en que 

se establece un periodo obligatorio para la negociación colectlva. 

Los artículos 399 y 399 bis establecen que la revisión del contrato 

colectivo deberá solicltarse con 60 dias de anticipación para las 

cláusulas generales y 30 para la fiJación de nuevos salarios, 

observamos de lo anterior que podríamos emplear una especle de 

sinónimo entre las palabras revisión y negociación; otra hlpótesis 

podría relacionarse con la celebración del contrato ley, ya que la 

convención Obrero-patronal tlene como finalldad simpllficar la 

discusión y el acercamiento entre los factores de la producción. 

Pensemos que la naturaleza Jurídlca del emplazamiento, 

contlene vi tal importancia dentro del proceso de un mOVlmlento de 

huelga ( ya que formalmente Con este paso se da a conocer al pat:rón 

117 



una huelga ) se considera al emplazamiento como un acto JurídICO, 

por medio del cual se expresa la voluntad de manera unIlateral, el 

anterior precepto se presenta de manera muy precisa, la idea de que 

dicha etapa es resultado de un derecho de clase, dirigido en este 

caso a los trabajadores involucrados en una huelga 

De lo anterior podemos coropl.etar diciendo que esta etapa es el 

arma con la cual se inicia una lucha para obtener mej oras de las 

condiciones de vida de los trabajadores en cualqUIer 

establecimiento, empresa o rama industrIal; y con menos palabras: 

es el principio de la lucha por la JustICIa sOCIal. 

A ,lo largo del tiempo, nuestras leyes del trabajo han 

estipulado que el emplazamiento sea redactado y presentado por 

escrito por los trabajadores. El artículo 265 de la Ley Federal del 

Trabajo de 1931, contemplaba en su fracción 1 que, los trabajadores 

dirigirían un escrito en el que formulen ... ", en el articulo 920 

actual que nos dice que el prOCedITIÜento de huelga se iniciara 

medlante la presentación del pliego de petIciones (escrito de 

emplazamiento) que deberá reunir los requisitos ... Se dIrigIrá por 

escrito. 

Este requislto no se hace solo de manera tradIcional SIno que 

es un reclamo de la seguridad jurídica, ya que de otra manera los 

datos contenidos en dICho escrito serían inClertos en lo que se 
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refiere a las peticlones y a la circunstancia temporal para 

suspender los trabajos. 

Las peticiones, CFR a Néstor de Buen, contenidas en el 

escrito de emplazamiento o pliego de petlciones, deberán re~erirse 

a cualquiera o varios de los objetivos de la huelga prevlstos en el 

artículo 450 de la Ley Federal del Trabajo: cuando se trate de los 

problemas vinculados a los contratos colectivos de trabajo, la 

huelga solo podrá ser promovida por uno o por varios de los 

sindlcatos de trabaj adores,,32 . El emplazamiento a huelga constituye 

una advertencia que a través de la autoridad se formula al patrón. 

Forma parte de él, de manera necesaria, el conjunto de las 

peticiones de no ser acatadas llevarán a la suspenslón de las 

labores. Esto significa que las causas de huelga son especificas y 

no hay un derecho indeterminado de huelga. 

En el orden formal la Ley plantea los slguientes requisitos 

para el emplazamiento (art. 920) 

al Que se formule por escrito. 

b) Que se dlrija al patrón. 

el Que se señalen las peticiones, anunclando el p~opósito de 

ir a la huelga si no son satlsfechas. Deberá expresarse 

concretamente el obJeto de la huelga. 

32 DE BUEN Lozano. Nestor Derecho del TrabaJo TomoJI 2a ed Poma, MéXICO, 1977 Págma 756 
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d) Que se presente por duplicado a la Junta de Conclliación 

y Arbitraje ° de no encontrarse la empresa o establecimiento 

en donde resida la Junta, el escrito podrá presentarse a la 

autoridad del trabajo mas próxima o a la autorldad política 

de mayor jerarquía del lugar de ublcación de la empresa o 

establecimiento, para que una vez hecho el emplazamiento, 

remita el expedlente, dentro de las velnticuatro horas 

siguientes. a la Junta de Conciliación y Arbitraje. 

e) Que el aviso de suspensión de labores se-de, por lo 

menos, con seis días de anticipación a la fecha señalada 

para suspender el trabajo, o diez días cuando se trate de 

servicios públlCOS. Este térmlno se cuenta desde el dia y la 

hora en que el patrón queda notificado".B 

Ahora, la Ley Federal del Trabajo establece en su artículo 925 

lo que se entiende por servicios públicos y a la letra dice: 

"Para los efectos de este Capítulo, se entiende por serviclos 

públicos los de comunicaciones, y transportes, los de luz y energía 

eléctrica, los de limpia, los dE aprovechamiento distribución de 

aguas destinadas al servicio de las pOblaciones, los de gas, los 

sanltarios, los de hospitales, los de cementerio y los de 

alimentación cuando se refieran a artículos de prlmera necesidad, 

33 IBIDEM. DE Bl)E:r--.- Lozano Néstor Págmas 756 y 757 
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siempre que en éste último caso se afecte alguna rama completa del 

servicio", 
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3.1.2.-NOTIFlCACION y CONTESTACION. 

En nuestra Carta Magna, específicamente en el artículo 17, se 

nos dice: "Ninguna persona podrá hacerse justicia por si misma, nl 

ejercer violencia para reclamar sus derechos". 

Toda persona tiene derecho a que se le adminlstre Justicia por 

los tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos 

y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de 

manera pronta r completa e imparcial. Su servicio será gratul ta, 

quedando en consecuencia prohlbidas las costas judlciales. 

Las leyes federales y locales establecerán los medios 

necesarios para que se garantice la independencia de los tribunales 

y la plena ejecución de sus resoluciones ... ". 

De lo anterior apreciamos que nuestra Constitución previene 

que los tribunales, estarán expeditos para admlnlstrar Justicia 

(como lo expresa el anterior pre::epto) y esta será en los plazos y 

términos que fij e la ley; el precepto de los términos temporales 

para los actos procesales en una huelga, contemplados en nuestra 

Constitución y en la Ley Federal del TrabaJo, realmente le 

favorecen. Los legisladores de 1931 y 1970, acertadamenLe señalaron 

lapsos m~y breves para llevar a cabo dichos actos procesales. 
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Ya anteriormente hemos tratado acerca de la presentación del 

pllego de peticiones dirigido por escrl to al patrón y en el que 

deberán lr formuladas las peticlones, el objeto por el cual irán a 

huelga de no ver satisfechas dichas peticlones, y el día y hora en 

que se suspenderán las labores Una vez que se haya presenLado ante 

la Junta de Conciliación y Arbi traj e o bl8n a la autoridad de 

trabajo mas próxima o la de mayor jerarquía política, según sea el 

caso, ésta se hará totalmente responsable para que en el térrnlno de 

48 horas siguientes a la de su recibo haga llegar al patrón, la 

copia del escrito de emplazamiento tal y como lo establece el 

artículo 921 de la Ley Federal del Trabajo. 

Una vez que se de el aviso para la suspensión de las labores, 

que será por lo menos con 6 días de antlclpaclón a la fecha 

señalada para suspender los trabajos y con dlez de anticipación, 

cuando se trate de servicios públicos, ya que el patrón sea 

notificado, inicla el periodo de prehuelga y es en este momento 

cuando abordaremos lo referente a los efectos que se dan cuando se 

notifica el pliego petitorio, que son: 

a)Constituye al patrón por todo el término del aVlSO, en 

depositario de la empresa o establecimiento afectado por la huelga, 

con las atribuciones y responsabilidades, Inherentes al cargo tal y 

como lo dispone el artículo 921 de la Ley Federal del Trabajo. 
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b) Suspende la eJecución de sentencias, embargos, 

aseguramientos, diligencias o desahucios, en contra de los bienes 

de la empresa o establecimIento o del local en que los mismos se 

encuentren instalados; artículo 924 de la multlcltada Ley. Es 

importante mencionar que dicho artículo concluye dicIéndonos que lo 

anterior se dará antes de estallar la huelga, salvo cuando se trate 

de asegurar los derechos del trabajador, especialmente 

indemnIzaciones, salarios, pensiones y demás prestaciones 

devengadas ( hasta por el importe de dos años de salario del 

trabajador; créditos derivados de la falta de pago de las cuotas al 

Instituto Mexicano del Seguro Social; asegurar el cobro de las 

aportaciones que el patrón tIene obllgación de efectuar al 

Insti tuto de Fondo Nacional de Vivienda de los 'Trabaj adores y los 

demás créditos fiscales y aclara que siempre serán preferentes los 

derechos de los trabajadores, sobre los créditos a que se refieren 

las fracciones 11, 111 Y IV de este precepto, y en todo caso las , 
actuaclones relativas a los casos de excepción señalados en las 

fracciones anter~ores, se practIcarán sin afectar el procedimiento 

de huelga. 

Analizando estos dos efectos dlremos que el primero de ellos 

es de consecuencia lógica ya que se trata de evitar operaciones 

fraudulentas que pongan en posibilidad de colocar al patrón en 
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estado de insolvencia. Aunque este depósito no impide, que la 

empresa continúe en términos normales! con su funCIonamiento. 

Realmente, nos dice el autor De Buen: "Se trata de una 

garantía sobre el fondo patronal, pero no sobre sus componentes 

especial. Así el patrón podrá seguir comprando y vendiendo y hacer 

los cobros y pagos que requ~era su negocio,,34 . 

Otro de los efectos es evitar situaciones como el auto-embargo 

o el desahucio en contubernio con el dueño del local; quizá este 

efecto sea uno de los mas polémICOS puesto que ha sido el propenso 

a fraudes patronales. Se ha dado el caso de que sindIcatos sin 

escrúpulos se alíen con los patrones! emplacen a huelga SIn 

estallarla, y alarguen el plazo de pre-huelga para que ni el fisco, 

ni el Seguro Social, ni los propios trabajadores que hayan vencido 

en algún juicio al patrón! puedan ejecutarlo para que garantice sus 

derechos. 

Por último diremos que también suspende la tramitación de los 

conflictos colectivos de naturaleza económIca, que se encuentran 

pendientes ante la Junta de ConcilIación y ArbItraje! salvo en la 

huelga por solidaridad. Y cuando los trabajadores sometan el 

conflicto a la decIsión de la Junta, artículo 448 de la Ley Federal 

del Trabajo, y aunque es ObVIO, la huelga es causa legal de 

34 IBIDEM DE BUEN, Lozano Néstor Págma 758. 
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suspensión de los efectos de las relaciones de trabaJo, por todo el 

tiempo que dure. 

CONTESTACION DEL PATRON. - Nuestra Ley impone al patrón la 

carga procesal de contestar por escrito el pliego de peticiones 

reallzado por los trabajadores;. ante la Junta de Conclliación y 

Arbitraje en un término de 48 horas, indicando en éste Sl acepta o 

no las peticiones formuladas, por los trabajadores, artículo 922 de 

la Ley Federal del TrabaJO. 

Observamos que realmente en la Ley no se nos dice nada acerca 

de la rebeldía en que podría incurrir el patrón al no contestar en 

tiempo, ya que quizá la norma parece incompleta, sin sanclón e 

incoercibilidad. 
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3.1.3.- JUNTA DE CONCILIACION 

El artículo 926 de la Ley Federal del Trabajo, que nos dice: 

'\ ~1a Junta de Conciliac~ón y Arbitraje, citará a las partes a una 

audiencia de concillacióD, en la .que procurará avenirlas, sin hacer 

declaración que prejuzgue sobre la eXlstencla o inexistencia, 

justificación o injustiflcación de la huelga. esta audlencia solo 

podrá diferirse a peticlón de los trabajadores y por una sola vez." 

Así que en el periodo de pre-huelga, la función de las Juntas 

de Conciliación y Arbi traJ e es lograr de manera indlspensable la 

conciliación entre las partes (obreros y patrones). La intervención 

de la Junta de ConcillBción y Arbitraje es sumamente relatlva ya 

que no puede juzgar en esta etapa ni sobre la procedencia y tampoco 

sobre la imputabilidad del conflicto. Es aquí donde se reflejan las 

características especificas de este confllcto de trabajo, 

particularidades como: astucia, amenaza, capacidad económica de 

resistencia, así corno las respectivas provislones mutuas para un 

conflicto que puede abarcar un pe~iodo largo. 

En otros paises corno ColomIna y Estados Unidos, por Cl tar 

algunos, la conclliaclón entre 13.s partes tarnbiér:. es un requisito 

indispensable dentro del procedlmlento de la huelga. 
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Analicemos ahora el artículo 927 de la Ley Federal del 

Trabajo, que nos menciona: " La audiencia de conciliación se 

ajustará a las normas siguientes: 

Fracción l.-Si el patrón opuso la excepción de falta de 

personalidad al contestar el pllego de peticiones, la Junta 

resolverá previamente esta sltuaclón y, en caso de declararla 

infundada, se continuará con la audiencia en la que se observarán 

las normas consignadas por el procedimiento conciliatorio ante la 

Junta de Conciliación y Arbitraje en lo que sean apllcablesi 

11.- Si los trabajadores no concurren a la audiencia de 

conciliación, no correrá el término para la suspensión de las 

labores; 

111.- El presidente de la Junta podrá emplear los medios de 

apremio para obligar al patrón a que concurra a la audlencia de 

conciliación; y 

IV.- Los efectos del aviso a que se reflere el artículo 920, 

fracción 11 de la presente Ley, no se suspenderán por la audiencia 

de conciliación ni por la rebeldía del patrón para concurrir a 

ella. 

La naturaleza de la etapa procesal de reconciliación entre las 

partes, es meramente adminlstratlva, no obstante analizaremos 

algunas otras etapas. 
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El trámite de conciliación se llevará a cabo ante la presencia 

del presidente de la Junta o de su auxiliar, pero podrán estar 

presentes y dar su voto los representantes de los trabajadores y de 

los patrones. 

El presidente, de manera personal, intervendrá en las 

resoluciones relativas a la falta de personal~dad, lDcompetencia, 

incidentes relacionados con la determinación del personal de 

emergencia y de guard~a y en la declaraclón de lnexistencia o 

ilicitud de la huelga. 

Con respecto de los términos para hacer notificaciones y 

citaciones, no serán aplicables las reglas generales. Así que las 

notif~caciones surtirán efectos desde el día y hora en que queden 

hechas, así como todos los días y horas serán hábiles, los miembros 

de la junta no serán recusables, el únlco incidente que se podrá 

promover será el de la falta de personalidad, tampoco se podrá 

promover cuestión alguna referente a la competencla, pero si la 

Junta advierte que es incompetente podrá declararse así y los 

trabajadores deberán, dentro del término de 24 horas, designar a la 

Junta que estimen competente, a la que se envlará el expediente; 

conservando las actuaciones su validez, corriendo el término para 

suspender las labores desde la fecha en que la segunda Junta de 

Conclliaclón y ArbitraJe, notifique al patrón la recepción del 
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expediente, haciendo sabedoras a las partes de lo anterior en la 

Resolución de Incompetencia 
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3.1.4.-DECLARACION DE INEXISTENCIA DE LA HUELGA. 

En este apartado hablaremos acerca del periodo procesal 

determinado de "declaración de inexistencla de la huelga". Antes 

de proseguir, el taremos el cont~nido del artIculo 929 de la Ley 

Federal del Trabajo, que nos dice: "Los trabajadores y los patrones 

de la empresa o establecimiento afectado, o terceros interesados, 

podrán solicitar de la Junta de Conciliación y Arbitraje, dentro de 

las setenta y dos horas SIgUIentes a la suspensión del trabajo, 

declare la inexistencia de la huelga por las causas señaladas en el 

articulo 459 o por no haber cumplido los requisitos establecidos en 

el articulo 920 de esta ley. 

Si no se solicita la declaración de la inexistencia, la huelga 

será considerada existente para todos los efectos legales". 

En la ley de 1931, en el articulo 269 que menclonaba que sería 

la Junta de Conciliación y Arbitraje quien de aficlo declararía la 

inexistencia de la huelga, siempre y cuando no se cumplieran los 

requlsi tos prescritos para la procedencia de esta; observamos que 

según lo plasma el articulo 929 de la Ley Federal del Trabajo, 

ahora ya no es de aficlo sino a petlclón de parte, que en este caso 

serán los trabajadores, patrones de la empresa o estableclffilento 

afectado y los terceros lnteresados; quienes podrán solicitar a la 

131 



Junta de Conciliación y Arbitraje, declare la inexlstencla de la 

huelga por las causas señaladas en la propia ley. 

La determinación del concep'Co de t:erceros, quizá sea lo mas 

complicado del anterior precepto, de la investigaclón realizada, 

creemos que deben estar comprendldos los sindlcatos Inl.TIOrl tarios, 

los trabajadores no huelgulstas~ y tal vez los trabaJadores de 

confianza; es Importante menCIonar que quien presente la solicItud 

deberá comprobar su interés real o efectivo en el problema, como 

podemos interpretar lo dispuesto en la fraCCIón 111 del articulo 

930 de la Ley Federal del Trabajo. 

Volviendo a la parte intrínseca de este apartado 

reflexionaremos acerca de esta figura juridico-procesal. Nuestra 

legislaci6n se refIere a la huelga que no satisface los requIsitos 

de fondo, forma y mayoría, de ineXIstencia y de Ilícita cuando la 

mayoría de los trabajadores en ella involucrados realIcen actos 

violentos contra las personas o las propIedades; o bIen en caso de 

guerra, cuando los trabaJadores pertenezcan a establecimientos o 

servicios que dependan del gobierno. 

Para algunos autores la denominación de huelga IneXIstente es 

incorrecta, para De Buen "la expresión inexlstencia es inadecuada 

en cuailto refleja una teSIS inadrrlislble: la que estlma que la 

huelga es un acto jurídlco en el sentido tradlcio~al. En S~ lugar 

preferimos el ter!lüno "i::nprocedenc:e" I que pone de manlflesto la 
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inadecuacion entre el hecho "huelga" y la norma legal que la 

determina" .3;' 

Es importante mencionar, las causas que dan motivo a la 

inexistencia. De acuerdo a lo establecido en el artículo 459, que 

nos dice: "La huelga es legalmente Inexistente SI: 

1 La suspensión del trabajo se realiza por un numero de 

trabajadores menor al fiJado en el articulo 451, fracción IIi 

11 No ha tenido por objeto alguno de los establecidos en el 

artículo 450; y. 

111 No se cumplieron los requIsitos señalados en el artículo 920. 

No podrá declararse la inexistencia de una huelga por causas 

distintas a las señaladas en las fracciones anter~ores. 

Nos parece interesante c~tar al maestro Trueba Urbina haciéndo 

el siguiente análisis, con respecto al objeto primeramente 

enunciado en el artículo 450 de la Ley Federal del Trabjao: " La 

apreciación del concepto constItucional y reglamentario de 

"conseguir el equilibrio entre los diversos factores de la 

producción, armonizando los derechos del trabajo con los del 

capi tal", ob] eto de la huelga a origInado polémlcas entre los 

Juristas y economistas, y lo que es mas grave aún, resoluciones 

equí vocadas de los Tribunales del trabaj o Es un error de la 

35 IBIDEM DE BUEN, Lozano Néstor Página 758 
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Junta de Conciliación y Arbitraje exigirle a los trabajadores que 

justiflquen en el proceso de calificaclón de la huelga el 

"desequilibrio" entre los factores de la producción; por esto se 

critica su actitud como antihuelguística y su tendencla a refrenar, 

sino es que a reprimir en la práctlca, el ejercicio del derecho de 

huelga".36 

Nos pareció muy importante hacer este agregado a nuestro 

trabajo, en virtud de que la opinión del maestro Trueba Urbina 

siempre es muy acertada y que mejor que citar una crítlca aCerca de 

un acto procesal. 

Corno mencionamos anteriormente la solicitud de inexlstencia puede 

hacerse por terceros que se vean afectados por el estado de huelga. 

En caso de que dicha solicitud no se haga dentro las setenta y dos 

horas siguientes a la suspensión del trabajo a que hemos hecho 

referencla , se tendrá por precluido tal derecho y la huelga será 

considerada existente. 

La solicitud de inexistencia se debe presentar por escrito 

ante la Junta de Conciliaclón y Arbitra] e, se debe acompañar una 

copia para el patrón o para cada uno de ellos si son mas, y los 

slndicatos de trabajadores. Se debe indicar las causas y fracclones 

36 TRUEBA Urbma, Alberto Evolución de la Huelga MéXICO, Edlciones Botas. 1950 Págma 262 
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del artículo 459 de la Ley Federal del TrabaJo, en que se funde. 

Una vez presentada la SOlIcitud de inexistencia no podrán 

manifestarse otras causas dIstintas a las invocadas en ella. 

Ya presentada la solicitud, la Junta de Conciliación y 

Arbitraje le correrá traslado a las partes interesadas y la cltara 

audiencia para oírlas y en la misma se hará el ofrecimiento y 

recepción de las pruebas, dicha audiencia deberá celebrarse dentro 

de un termino no mayor de cinco días, las pruebas tendrán que 

referirse a las causas de inexistencia contenidas en la SOlICItud. 

Como ya. hemos mencionado anteriormente en caso de que sean terceros 

los que soliciten la inexistencia de la huelga, también tendrán que 

probarlo. 

Las pruebas se rendlrán en la audienCIa, salvo el recuento de 

los trabajadores. Solo en casos excepcIonales la Junta podrá 

diferir el desahogo de ciertas pruebas, en cuanto a su propIa 

naturaleza. Una vez concluida la recepcIón de las pruebas, la 

Junta, dentro de un lapso de 24 horas siguientes a dicha recepción, 

resolverá sobre la existencia o Inexistencia del estado legal de la 

huelga. 

Nos parece importante hacer un breve análIsis acerca de la 

prueba del recuento de los "C.rabajadores, ya que la comprobación de 
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que si la mayoría de estos, apoya o no una huelga, representa el 

elemento primordial y básico de toda declaracIón de inexistencia. 

El articulo 931 de la Ley Federal del Trabajo 

nos dice: Si se ofrece como prueba el recuento de los 

trabajadores, se observarán las normas siguIentes: 

1.- La Junta señalara el lugar, día y hora en que deba efectuarse; 

11. - Unicamente tendrán derecho a votar los trabaj adores de la 

empresa que concurran al recuento; 

111.- Serán considerados trabajadores de la empresa los que 

hubiesen sido despedidas del trabajo, después de la fecha de 

presentación del escrito del emplazamiento; 

IV. - No se computaran los votos de los trabaj adores de confianza, 

ni de los trabajadores que 

posterioridad a la fecha 

emplazamiento de huelga; y 

hayan ingresado 

de presentación 

al 

del 

trabajo 

escrito 

con 

de 

Los objetivos antes citados, por los cuales pueden acudir los 

trabajadores a una huelga, describen los derechos que afectan a una 

colectIvidad y hacerlos valer, precisamente medlante la 

manIfestación de un movimiento huelguís~tico, es necesarIÓ precisar 

que no solo el lncumpllmiento de los derechos precisados en el 

artículo de refere~cia son motIvo de huelga sino que también eXIste 

la pOSIbilidad de apoyar a otra, movimiento conOCIdo corno huelga 

por solIdaridad. 
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v. - Las objeciones a los trabaj adores que concurran al r~cuento, 

deberán hacerse en el acto mismo de la diligencia en cuyo caso la 

Junta citará a una audiencia de ofreclmiento de rendiclón de 

pruebas" . 

También nos hace mención de que no se deben de contar los 

votos de los trabajadores despedidos después de la fecha del 

emplazamiento, sin que se exija que este haya sido notificado al 

patrón y por lo mismo excluye el voto de los trabajadores 

contratados en el mismo periodo. 

LáS objeciones tendrán principalmente como flnalidad 

determinar que el votante objetado no sea, ni haya sido trabaJador 

de la empresa o establecimiento en huelga. 

La carga de la prueba en éste procedimiento, será para qUlen 

ofrezca cualquier medio probatorio, esto es: si el patrón ofrece 

pruebas, será éste quien estará obligada a demostrarlo y viceversa. 

La ley ordena resolver acerca de la existencia o inexistencia 

de la huelga en un lapso de 24 horas contadas a partir de la 

conclusión de la recepción de las pruebas; aunque en la práctica 

dlcho termino dista de esas 24 horas. 

Se citarán a los representantes de los traba] adores y de los 

patrones para resolver acerca de la inexisLencla de la huelga y nos 

dice el artículo 930 fracción VI: "En el procedlmiento de 
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declaración de inexistencia de la huelga, se observarán las normas 

s~guientes: 

VI Para la resolución de inexistencia, se citará a los 

representantes de los trabajadores de los patrones para que se 

integren la Junta. La resolución se dictará por los que concurran, 

y en caso de empate se sumarán al del PreSldente los votos de los 

ausentes". 

En el caso de que se declare la inexistencia de la huelga sus 

efectos serán de acuerdo al artículo 932 de la Ley Federal del 

Trabaj o: "Si la Junta declara la lnexistencia legal del estado de 

huelga: 

1 Fijara a los trabaJadores un termino de 24 horas, para que 

regresen a su trabajo; 

Ir Deberán notifIcar lo anterior por conducto de la representaclón 

sindical apercibiendo a los trabaJadores que por solo el hecho de 

no acatar la resoluclón, quedarán termlnadas las relaciones de 

trabajo, bajo causa justificada; 

111 Declarará que el patrón no ha incurrido en responsabilidad y 

que de no presentarse a labora~ los trabajadores dentro del término 

señalado, quedará en libertad para contratar otros; y 

IV Dictará las medldas que juzgue convenientes para que pueda 

reanudarse el trabajo". 
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La resolución que resuelva la lnexistencia de la huelga solo 

podrá ser impugnada mediante Juicio de Garantías y por ser un acto 

ajeno a Juicio, deberá promoverse Amparo Indirecto ante un Juez de 

Distri to en materia de Tra.bajo; ya que no eXlsten recursos en 

ninguno de los procedlmientos laborales, excepto la reV1Slón de 

actos del ejecutor. 
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3.1.5.-CALIFICACION DE ILICITUD EN LA HUELGA. 

Comenzaremos este apartado mencionando que huelga licita es la 

que deflne el artículo 123 ConstitucIonal, fracCIón XVIII: 

"Las huelgas serán lícitas ~uando tengan por objeto consegUIr 

el equilibrio entre los diversos factores de la producción, 

armoni zando los derechos del trabajo con los del capital. En los 

servicios públicos será obligatorio para los trabajadores dar aviso 

con diez días de anticipación, a la Junta de ConcilIación y 

Arbitraje de la fecha señalada para la suspenSIón del trabajo. Las 

huelgas serán consideradas como ilícitas únicamente cuando la 

mayoría de los huelguistas ejerciere actos violentos contra las 

personas o propiedades o en caso de guerra cuando aquéllos 

pertenezcan a los establecimientos y servicios que dependen del 

Gobierno". 

En dicho concepto 

equillbrio entre los 

la huelga 

dlversos 

tlene como obj eto conseguir el 

factores de la producclón, 

armonizando los derechos del trabaJo con los del capltal. 

La huelga ilíCl ta es aquélla en la que la mayoría de los 

huelgUistas realizan actos vlolentos en contra de personas o 

propiedades; 'también puede ser el caso cuando encoTltrándose en caso 
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de guerra, se trata de trabaJadores pertenecientes a 

establecimientos o servlcios que dependen del Gobierno. 

De acuerdo al artículo 933 de la Ley Federal del Trabajo, el 

procedimiento que se sigue para determinar la ilictud de la huelga 

es el mismo que el que declara la lnexlstencia de tal. Donde 

encontramos una notoria diferencia es en los efectos que resultan 

de la inexistencia y de la ilicitud de la huelga; ya que una vez 

declarada la ilicitud de esta, las relaciones de trabaJo de los 

huelguistas deberán darse por terminadas. 

Es necesario citar al autor Néstor de Euén Lozano que nos 

dIce: "que para el autor Cavazos Flores, en nuestro derecho 

positivo no existen antecedentes en el sentido de que se hubiera 

declarado ilícito algún movimiento de huelga U37 

r OP CIT. DE BUEl\'. Lozano Néstor Página 769 
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3.2.-FORMAS DE TERMlNACION DE LA HUELGA. 

Como hemos visto a lo largo de este trabaJo, la huelga 

signiflca un instrumento de fuerza para los trabajadores, quienes 

podrán presionar al patrón p~ra que acepte cumpllr ciertas 

obllgaciones, es entonces que los trabajadores obtendrán mejoras en 

las condiciones de trabajo. 

Ante un movimiento de huelga el patrón tendrá diversos 

caminos. 

El -menos frecuente de ellos es el que el patrón no deje que 

estalle dicho movimiento, accedlendo a cumplir las petlciones de lo 

trabajadores; otro de ellos consiste en la impugnación de la 

procedencia de la huelga a través de su califlcación. 

El camino mas recurrente es la conclliaclón directa entre las 

partes o con la lntervenClón de la autoridad correspondIente. 

Evidentemente la duración de la huelga no depende de la 

voluntad patronal, salvo que declda satIsfacer incondicIonalmente 

las peticiones hechas por los t~abajadores para obtener mejoras en 

sus condlciones habltuales de trabaJO. 

Realmente la huelga no COr.St.l tuye una medida agradable para 

los trabajadores. E::1 la vlda cotld;..ana labora:!., la huelga como 
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instrumento de fuerza, es mas eficaz como amenaza que llevándola 

acabo. Obviamente el estado de huelga no es conveniente para 

ninguna de las partes en ella involucrada (trabaJadores, patrones y 

terceros afectados), pero trlstemente es a la parte traba] adora a 

la que se le afecta con mucha mas crudeza; ya que estos carecen de 

reservas económicas en su mayor.ía, para estar en condiciones de 

soportar una lucha prolongada, sin recibir dinero alguno. 

Observamos entonces, que con lo anterior queda claramente 

ejemplificado lo mencionado en el artículo 450 fracción 1 de La Ley 

Federal del Trabajo, ya que la huelga se convierte en un 

instrumento de equilibrio, que seguramente pone en peligro a las 

partes que en ella intervlenen y a sus intereses. 

Nuestra legislación establece en el artículo 469 de la Ley 

Federal del Trabajo lo siguiente: la huelga terminara: 

1 Por acuerdo entre los trabajadores huelguistas y los patrones; 

11 Si el patrón se allana, en cualquier tiempo, a las peticiones 

contenidas en el escrito de emplazamlento de huelga y cubre los 

salarios que hubiesen dejado de percibir los trabajadores; 

111 Por laudo arbitral de la persona o comisión que llbremente 

ell]an las partes; y 

IV Por laudo de la Junta de Conciliación y ArbiLraje si los 

trabajadores huelguistas someten el conflicto a su decislón. 
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3.2.1.- POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES. 

Esta forma de terminar la huelga podría ser la mas ideal, ya 

que el patrón tendría que acceder a cumplir lo exigido en el pliego 

de peticiones elaborado por los t,rabaj adores. 

El artículo 469 de la Ley Federal del TrabaJo es idéntico al 

de las normas de 1931. Como ya mencionamos el acuerdo o convenio 

entre las partes es el camino preferente para la soluclón de todo 

tipo de conflicto, es importante mencionar que el periodo de pre

huelga tiene como misión el logro de un acuerdo conciliatorLo entre 

el trabajo y el capital. 

Creemos que los patrones, de estar en condiciones, deberían 

tratar de solventar las necesidades laborales de los trabajadores, 

con la lógica de que éstos son la parte medular del sistema de 

producción capitalista para el crecimiento de un país, que su 

trabajo se vea reivindlcado. 

Social y económicamente hablando esta forma de soluclonar el 

conflicto de la huelga seria también la mas idónea ya que ninguna 

de las dos partes se verá perjudlcada. PrinCipalmente la clase 

trabajadora que es la mas débil y susceptible de los perjUicios que 

darían como resultado una huelga alargada y agonizan~e. 

144 



3.2.2.- ALLANAMIENTO DEL PATRON. 

Esta forma de termInación depende únicamente de la voluntad 

del patrón. Se trata de un acto un:l..lateral de éste, sin e1nbargo, 

para que las funciones normales de la empresa o el establecimiento 

afectado continúen, legalmente es necesario que se cubran los 

salarios de los días que no se laboraron, siempre y cuando el 

allanamiento sea posterior al estallido de huelga 

Las condiciones que destacan en esta forma de termlnación 

están encaminadas al cumplimiento de las peticiones con respecto a 

las obligaciones incumplidas, el patrón tendrá que reUDlr los 

elementos para cumplimentarlas, otro medio podría ser la 

consignación en pago de lo debido ante la autoridad laboral 

correspondiente a disposición del sindicato, tratándose de nuevas 

condiclones de trabajo, el patrón hará constar su aceptación 

expresa; todo esto acompañado, como ya dij irnos, de los salarios 

caídos. 
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3.2.3. - POR LAUDO ARBITRAL DE LA PERSONA O COMISION QUE ELIJAN LAS 

PARTES. 

La fracción 111 del artículo 469 de la Ley Federal del TrabaJo 

es una replica literal del artículo relativo de la Ley de 1931. En 

esta forma de terminación del conflicto, denomlnado huelga nos 

encontramos ante un acto bilateral de voluntad en el ,que se 

legitima la función de los árbitros y se hará obligatorio la 

resolución que se dicte. 

Cuando las partes¡ en un conflicto como lo es la huelga, 

deciden de común acuerdo poner en manos de un tercero (Llámese 

persona o comisión), la resolución del conflicto esta adquiere un 

valor especial. Si bien es cierto que no existen reglas legales que 

nos hablen acerca de estos arbitrajes, tamblén lo es que la 

autoridad habrá de cuidar de que no lmplique violación de derechos 

de los trabajadores. 
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3.2.4.-POR LAUDO DE LA JUNTA DE CONCILIACION y ARBITRAJE 

Tratándose del sometimiento del conflicto ante la Junta, la 

resolucIón de ésta es la que ha tenIdo mayor atención del 

legislador. A continuación haremos un breve análisIs de las 

distintas etapas que presenta. 

El procedImiento se establece en dos distintas, vertientes 

tratándose simplemente del cumplimIento o Interpretación del 

contrato colectivo del trabajo, del contrato ley o de las 

disposiciones relativas a participación de utILIdades, la vía será 

la ordinaria (Artículo 685 de la Ley Federal del Trabajo), 

tratándose de conflIctos de naturaleza económIca es decir, cuando 

se quiera crear, modificar, suspender o terminar condiciones de 

trabajo se seguirá el procedImIento para conflIctos colectivos de 

naturaleza económica. 

La imputabilIdad dentro de esta etapa consiste en que el 

patrón pague a los trabajadores les salarlOS, salvo cuando se trate 

de una huelga por solIdaridad y que se vean satisfechas las 

petiCIones plasmadas en su pliego petIto~io. 

El anterior precepto 'Llene una grave limitación: el patrór: 

puede negarse al sorretirne:1to ante la J un-:a o bien a aceptar el 

laudo que esta d=-c-ce, cor..forme a la ::::-acclón XXI ael JI.partado "A" 
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el artículo 123 Constitucional y el artículo 947 de la Ley Federal 

el Trabajo, y satlsfaciendo los requisitos que los mismos 

stablecen. 
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.3.- PROCEDIMIENTO APARTADO ~B". 

Desafortunadamente en la huelga burocrática nos encon-cramos 

~te un procedimiento creado con el prototlpo exacto de un derecho 

18xistente en la realidad, y si bien es cierto que en los 

rtículos 92 a 109 de Legislación Federal del Trabajo Burocrátlco, 

; encuentra plasmado un "derecho de huelga" para los traba] adores 

servicio de los poderes de la Unión y su procedimiento, también 

cierto que en la realidad no se puede aplicar, ya que a lo mas 

le se pOdría llegar sería a presentar el pliego de peticlones (mas 

ielante se explicará). 

Resulta convenlente hacer un análisis acerca de el juego de 

)5 legisladores, en virtud de que nos hacen beneficIarios ( como 

~abajadores al servicio del Estado ) a un derecho que no eXlste, 

.tuación por demás injusta. 
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1.3.1.- DECLARACION DE HUELGA. 

Según establece el artículo 99 de la Legislación Federal del 

'rabajo Burocrático, para declarar una huelga se necesIta que se 

tjuste a los términos del artículo 94 que nos dice: "Los 

:rabaj adores podrán hacer uso del derecho de huelga respecto de una 

) varias dependencias de los Poderes Públicos, cuando se vlolen de 

tanera general y sistemática los derechos que consagran el apartado 

1, del artículo 123 Constltucional". 

También debe ser requIsito que se declare por las dos terceras 

¡artes de los trabajadores de la dependencia afectada. 

Quizá el precepto antes mencionado, es decir el artículo 94 de 

legislación Federal del Trabajo Bur8crático, sea fundamental en 

'ste trabajo, ya que contiene las razones por las cuales los 

rabajadores, pueden acudir a una huelga, razones por demás 

rreales y confusas; en razón de que, como veremos en el Capítulo 

uarto, dichos requisitos no se pueden llevar a cabo dentro de la 

"ida laboral de los servidores públicos ya que es imposlble que se 

lolen de manera" General y Sistemátlca " sus derechos. 
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.3.2.- EMPLAZAMIENTO Y NOTIFICACION. 

Antes de que se suspenda las labores, los trabaJadores deberán 

resentar ante el Presidente del Tribunal Federal de Concillaclón y 

.rbi traj e su pliego de petiCIones con la copla del acta de la 

samblea en que se haya acordado declarar la huelga. 

Una vez hecho lo anterior el Presidente que ya recibló el 

scri to y sus anexos correr a traslado con la copia de ellos al 

uncionario o funcionarIos de quienes dependa la concesión de las 

etlciones, para que resuelvan en el termIno de diez días, a partir 

e la notificación~ 

.3.3.- DECLARACION DE LEGALIDAD O ILEGALIDAD DE LA HUELGA 

Dentro de un termino de setenta y dos horas r que será 

amputado desde la hora en que se reciba copia del escrito 

~ordándose la huelga, el Tribunal Federal de Conciliacibn y 

rbí traj e, determlnará si esta es legal o l.lega.l, según que se 

~yan satisfecho o no los requlsitos a que se refleren los 

rtículos anterlores. Si la huelga es legal procederá desde luego a 

~ Conciliación de las partes, siendc obliga~oria la presenCla de 

stas en las audiencias de avenirnlento. 
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Si la declaración de la huelga se considera legal por el 

'ribunal Federal de Conc~liación y Arbitraje, y si transcurrido el 

)lazo de diez días a que se refiere el art~culo 100 de la 

,egislación Federal del Trabajo Burocrático, no se hubiere llegado 

un entendimiento entre las partes, 105 trabajadores podrán 

;uspender las labores. 

1.3.4.- DECLARACION DE EXISTENCIA E INEXISTENCIA DE LA HUELGA. 

Sl la suspenc~ón de labores se lleva acabo antes de los dlez 

lías del emplazamiento, el Tribunal declarara que no existe el 

:stado de huelga; fijara a los trabajadores un plazo de 24 horas 

'ara que reanuden sus labores, apercibiéndolos de que si no lo 

.acen, quedaran cesados sin responsabilidad para el Estado, salvo 

n casos de fuerza mayor o de error no imputable a los 

rabajadores, y declarara que el Estado o funcionarios afectados no 

an incurrido en responsab~lidad. En esta etapa nos perm~timos 

ambién hacer una crítica, respecto a este acto procesal. 

iertamente los trabajadores una vez realizado su pllego de 

eticiones, podrán presentarlo ante el Tribunal Federal de 

onciliación y Arbitraje (con sus respectlvos réqulsitos) una vez 

echo lo anterior se declarará de lnexlstent:e, por no c'J.briy los 

onceptos multireferidos de "General y S~stemáticarr, queremos 
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:iclarar que lo anterior se da en la práctica y no es tomado de 

1inguna fuente bibliográfica. 

lo 3.5. - DECLARACION DELICTUOSA E ILEGAL DE LA HUELGA. 

Si el Tribunal resuelve que la declaración de huelga es 

,legal, prevendrá a los trabaJadores que, en casO de'suspender las 

.abores, el acto será considerado como causa justificada de cese y 

lictara las medidas que juzgue necesarias para evitar la 

mspensión. 

Si el Tribunal resuelve que la huelga es ilegal, quedarán 

:esados por este solo hecho, sin responsabilidad para los 

.itulares, los trabajadores que hubleren suspendldo sus labores. 

La huelga será declarada ilegal y delictuosa cuando la mayoria 

le los huelguistas ejecuten actos violentos contra las personas o 

as propiedades, o cuando se decreten en los casOs del artículo 29 

'onsti tucional. 

En tanto que no se declare ilegal, inexistente o terminado un 

stado de huelga, el Tribunal y las autoridades clviles y mllitares 

eberán respetar el derecho que ejerciten los trabaJadores, 

ándoles las garantías y prestándoles el auxllio que sollciten. 
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¡ . 4 • - FOR!o!AS DE TERMlNACION.-

Como era de esperarse los leglsladores tenían que elaborar un 

)rOCedlmiento "completo" y no podían faltar las 

:erminación de una" huelga burocrática". 

formas de 

el artículo 108 de la Legislación Federal del Trabajo 

lurocrático, reza lo siguiente: 

\\ La huelga terminará: 

1.- Por avenencia entre las partes en conflicto; 

2.- Por resolución de la asamblea de trabajadores, tornada por 

acuerdo de la mayoría de los mie~bros. 

3.- Por declaración de llegalidad o inexistencla y 

4.- Por laudo de la persona o Tribunal que, a solicitud de las 

)artes y con la conformidad de éstas, se avoque al conocimiento del 

.sunto. 

Así que en este contexto, estas son las supuestas formas de 

erminación de la huelga burocrática. 
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.4.1. - POR AVENENCIA ENTRE LAS PARTES DEL CONFLICTO.-

En el supuesto de que existiera un movimiento de huelga en 

ualquier Dependencia de Gobierno, esta forma de terminación sería 

jeal, puesto que se estaría enfrente de un acuerdo entre el Estado 

sus trabaj adores, el Estado en su calidad de tal, cubriría las 

ecesidades de los servidores públicos, permitléndoles condiciones 

e vida mucho mejores . 

• 4 .2. - POR RESOLUCION DE LA ASAMBLEA DE TRABAJADORES TOMADA POR 

:UERDO DE LA MAYORIA DE LOS MIEMBROS. 

En este caso los trabajadores, tendrían que suspender el 

)vimiento huelguístlCO, por llegar a un acuerdo entre ellos, 

3.1véz por que decidieron no suspender los trabaJos, en vlrtud de 

~tomar las circunstancias que los llevaron a invocar dicho 

:recho, aunque nos parece que de existir esta etapa, los 

[abajadores fueran los que decidieran no llevar a cabo una huelga. 
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3.4.3.-POR DECLARACIÓN DE ILEGALIDAD O INEXISTENCIA.-

Nos parece curioso que esta forma de terminacIón sea la única 

xistente, lo planteamos anterlormente, el Tribunal Federal de 

oncillación y Arbitraje, una vez que recibe el plIego petitorio, 

alifica de inexistente una huelga por no cumplir con los 

equisi tos contenidos en el artículo 94 de la LegislacIón Federal 

el Trabajo Burocrático, con respecto a la declaración de 

legalidad, se refIere a las circunstancias de violenCIa en que 

Llpuestament"e podrían incurrir los trabaj adores. 

3.4.4. -POR LAUDO DE LA PERSONA O TRIBUNAL QUE, A SOLICITUD DE 

LAS PARTES Y CON LA CONFORMIDAD DE ESTOS, SE AVOQUE AL 

CONOCIMIENTO DEL ASUNTO. 

Esta forma de terminacIón existiría en el caso de que los 

::-abajadores¡ decidIeran que el TrIbunal conOCIera de su asunto, 

:eemos que quizá de existir el derecho de huelga burocrática y su 

~ocedimiento y en el muy remoto caso de que los trabajadores 

:udieran a esta forma de terminación t tamblén los resultados 

,rían a favor del Estado. 
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CAPITULO CUARTO. 

CONSIDERACIONES REFLEXIVAS DEL DERECHO DE HUELGA EN EL APARTADO A Y 

B. 

4.1.- COMPARACIÓN DE LAS FRACCIONES XVII Y XVIII, APARTADO "A" Y 

FRACCION X DEL APARTADO·"B " DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL 

La promulgación de nuestra Carta Magna es uno de los logros 

mas importantes obtenidos através de la historIa de lucha de clases 

en nuestro país, los derechos consagrados en ella, forman un 

conjunto de Garantías Sociales que protegen y tutelan a todos lo 

mexicanos. Uno de los Títulos que mayormente enCIerra estas 

carácteristicas es precisamente el Título Sexto: Del TrabaJO y de 

la Previsión Social, articulo 123, dividido en dos apartados A y 

B ),en la primera parte nos refiere acerca de los derechos para los 

trabajadores, que en este caso podrán ser obreros, Jornaleros, 

empleados, domésticos, artesanos y en general toda aquella persona 

que se rija por un contrato de trabajo, los derechos lndlvlduales 

para estos trabajadores, entre otros tenemos: la jornada de trabajo 

será de ocho horas como, rnaximc, un día de descanso por selS 

trabaJados como mínimo, derechos que protegen a las mUJeres que 

trabaJan en estado de gravidez, regulaclón de las horas extras, 



~tc., y derechos colectivos como lo son: la libre Asociación 

>rofesional, el Derecho de Huelga y derecho de Contratación 

:olectiva, exprofesamente en este apartado A del artículo 123 

:onstitucional, en las fracciones XVII y XVIII, se contempla el 

lerecho colectivo de huelga para los trabaJadores, dichas 

"racciones nos indican: 

Fracción XVII, apartado A.- Las Leyes reconocerán corno un 

lerecho de los obreros y de los patronos las huelgas y los paros; 

Fracción XVIII, apartado A.- Las huelgas serán lícitas cuando 

engan por objeto conseguir el equilibrio entre los diversos 

actores de producción, armonizando los derechos del trabajo con 

os del capital. En los servicios pÚblicos será obligatorio para 

os trabajadores dar aviso, con diez días de antlcipación, a la 

unta de Conciliación y Arbi traj e de la fecha señalada para la 

uspensión del trabajo. Las huelgas serán consideradas como 

lícitas únicamente cuando la mayoría de los huelguistas eJerciere 

ctos violentos contra las personas o las propiedades o en caso de 

uerra, cuando aquéllos pertenezcan a los estableclmientos y 

erviClos que dependen del gobierno; 

receptos jurídicos de los que se desprende tacitamente el 

econoclmiento legal del derecho de huelga para los trabajadores, 
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umamente trascendente para estos puesto que como ya hemos 

encionado anteriormente, este logro es producto de gran esfuerzo y 

iempo, a través de nuestra historia, sin embargo el estar 

onternplado en nuestra Constitución y ser reconocido plenamente 

omo un derecho, es indiscutlblemente una manera de tutelar y 

roteger a los trabajadores en conjunto (al menos jurídIcamente), -

uando se vean afectados sus derechos en conjunto y traten de 

btener mejores condiciones para desempeñar productivamente sus 

rabajos. Dicho derecho de huelga será lícito cuando tenga por 

bjeto mantener un eqUIlibrIo entre los diversos factores de la 

roducción, armonizando los derechos del trabajo con los del 

apital, es decir cuando a los trabajadores se les viole un derecho 

e manera colectiva, podrán hacer uso de la huelga, por que de esta 

::mera se buscara el equIlibrio y armonia que alude la fraCCIón 

VIII del artículo 123 Constitucional, para desempeñar trabajos que 

:"ldudablemente darán un excelente rendimiento y ganancias 

:onómicas a los intereses capltalistas, es muy importante 

2ncionar que realmente sin trabajadores, un sistema capitalista no 

lncionaría de ninguna manera, es por eso que el equilibrio y 

[monia deben ir encaminados al bienestar de los trabajadores, a 

:lS circunstancias que rodean su campo de aCCIón y a los derechos 

1herentes a la propia relación de trabaJO, para que la activldad 

=sempeñada resulte de calidad y convenga tamblen a las empresas. 
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~ora, analizaremos la fracclón X del apartado B del propio 

rtículo 123 Constitucional, que señala: 

Fracción X¡ del apartado B.- Los trabajadores tendrán derecho 

e asociarse para la defensa de sus intereses comunes. Podrán, 

simismo, hacer uso del derecho de huelga, previo el cumplimiento 

e los requisitos que determine la ley¡ respecto de una o varlas 

ependencias de los Poderes Públicos, cuando se vlolen de manera 

eneral y sistemática los derechos que este artículo les consagra; 

s de mencionar que este apartado contiene tambien derechos 

ndividuales, dirigidos a las relaciones de trabajo que se dan 

ntre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Dlstrito Fede!"al y 

us trabajadores, como lo son: la jornada diaria de trabajo diurna 

nocturna será de ocho y siete horas, las que se excedan de éste 

orario serán pagadas con un cl.e::1to por ciento mas de la 

emuneración fij ada para el servicio ordinarlo, el trabajo 

xtraordinario no podrá pasarse de tres horas diarias nl de tres 

eces consecutl vas¡ por cada seis días traba] actos habrá uno de 

escanso, con goce de salario, tamblé::1 gozarán los trabajadores de 

acaciones comprendidas de un periodo no menor de velnte días, el 

al ario corresponderá a la misma cantidad del trabaJo, sin tener en 

160 



uenta el sexo, los trabajadores tendrán derecho a escalafón, etc., 

derechos colectivos, por lo que respecta a los derechos 

olectivos, como el apartado A, para los trabajadores al Servicio 

e los Poderes de la Unión, serán: 

- Asociación Profesional . 

. -Derecho de huelga. 

- Expedición de Condiciones Generales de Trabajo. 

ropiamente hablaremos del derecho de huelga, motivo de este 

rabajo de investlgación, como se desprende de la fracción con 

ntelación ei tada, los trabajadores al servicio del Estado, 

rimeramente tendrán derecho de asociarse para la defensa de sus 

ntereses comunes y podrán hacer uso del derecho de huelga en una o 

3.rias dependencias de los Poderes Públicos, cuando se violen de 

3.nera general y sistemática los derechos que se consagra en su 

3.vor el artículo 123 Constitucional, apartado B. 

Antes de proseguir nos parece necesario hacer un breve 

~rentesis para citar lo siguiente: 

Estaremos de acuerdo que como nos menciona la Ley, los 

rabaj adores al servicio del Estado tendrán derecho de asocia:!:'se 
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ara la defensa de sus intereses comunes, dicho derecho de 

sociación, en nuestros días ha tenido una notoria transformación 

Dmo nos lo indica la Tesis Jurisprudencial No. 43/1999, que a la 

etra nos menciona: 

"TESIS JURISPRUDENCIAL NUM. 43/1999. 

INDICACION UNICA, LAS LEYES O ESTATUTOS QUE LA PREVEN, VIOLAN LA 

IBERTAD SINDICAL CONSAGRADA EN EL ARTICULO 123, APARTADO "B", 

~CCION X, CONSTITUCIONAL. El artículo 123 Constitucional consagra 

~ libertad sindical con un sentido pleno de unlversalidad, 

:'lrtiendo del derecho personal de Ceda trabajador a asociarse y 

~conociendo un derecho colectivo, una vez que el sindicato 

jquiere exixtencia y personalidad propias. Dicha libertad debe 

ltenderse en sus tres aspectos fundamentales: 1. Un aspecto 

)sitivo que consiste en la facultad del trabajador para ingresar a 

1 slndicato ya integrado o constl tuir uno nuevo; 2. Un aspecto 

:gativo, que implica la posibllidad de no ingresar a un sindicato 

~terminado y la de no aflliarse a sindicato alguno; y 3. La 

_bertad de separación o renunCla de formar parte de la asoclaciÓn. 

lOra bien, el mandamiento de un solo sindlcato de burócratas por 

:pendencla gubernativa que establezcan las leyes o estatutos 

lborales, vlola la garantía social de libre sindicación de los 
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trabajadores prevista en el artículo 123 Apartado "B.", fracclón X, 

ie la Constitución Federal de la República, toda vez que al regular 

La sindicación única restrlnge la libertad de asociación de los 

:rabajdores para la defensa de sus lntereses. N 

~os parece muy importante que se dé apertura a las organizaclones 

;indicales, puesto que el hecho de que solo existiera un solo 

)indicato por dependencia gubernativa, implicaba en gran medida una 

¡rave limitante para los trabajadores al servicio de los Poderes de 

_a Unión, puesto que carecían de mayor libertad para aSOClarse y 

iefender sus intereses colectivos. 

Ahora bien, el objetivo primordial de éste trabajo de 

.nvestigación esencialmente es el de conocer los aspectos por los 

:uales esta conformada la huelga burocrática (Fracción X, apartado 

q, conocer sus expectativas y sus exceSlvas limitantes , creemos 

~e inicialmente es necesario que realicemos una comparación 

:ompleta, entre ésta y la huelga contemplada en las fracclones XVII 

XVIII, del apartado A, para tal efecto nuevamente citaremos de 

Lanera textual dichas fracciones: 

Fracción XVII, apartado A.- Las Leyes reconocerán como un 

erecho de los obreros y de los patronos las huelgas y los paros; 
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Fracción XVIII, apartado A.- Las huelgas serán licitas cuando 

:engan por objeto consegulr el equilibrio entre los diversos 

:actores de producción, armonizando los derechos del trabaJo con 

.05 del capital. En los servlcios públlcos será Obligatorio para 

.os trabajadores dar aVlSO, con dlez dias de anticlpación, a la 

Tunta de Conciliaclón y Arbltraje de la fecha señalada para la 

;uspensión del trabajo. Las huelgas serán consideradas como 

.lícitas únicamente cuando la mayoria de los huelguistas e]erClere 

~ctos violentos contra las personas o las propiedades o en caso de 

ruerra, cuando aquéllos pertenezcan a los estableclmientos y 

¡ervicios que dependen del gobierno; 

Fracción X, del apartado B.- Los trabaJadores tendrán derecho 

le asociarse para· la defensa de sus intereses comunes. Podrán, 

lsimismo, hacer uso del derecho de huelga, previo el cumplirnlento 

le los requisitos que determine la ley, respecto de una o varias 

lependencias de los Poderes Públicos, cuando se vlolen de manera 

'eneral y sistemática los derechos que este artículo les co~sagra; 

Iniciaremos por hacer notar las dlferenclas de forma, e~ 

'uanto a la redacción de las anteriores fracclones, en el apartado 

el tratado acerca de la huelga es mucho mas especiflco y nos 
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~ernite a dos fracciones, una que da el reconocimiento de la huelga 

:orno un derecho de los obreros y otra donde se enumeran 

:aracterísticas esenciales de ésta que mas tarde enunciaremos ), 

!n el apartado B, solo es una fracción que hace referencia a dlcho 

lovimiento. 

En cuanto a las razones de fondo, y que son las que mas nos 

.nteresan diremos que nos parece injusto, no el hecho de que en el 

lpartado A, los preceptos acerca de la huelga sean mas completos, 

;ino que en el apartado B, francamente sean tan desnutridos e 

.mprecisos, ya que en este apartado, solo se menClona que los 

:rabajadores pueden unirse para defender sus interés comunes y 

lacer uso de la huelga, cubriendo los requisitos que marque la Ley 

requisitos por demás irreales y cuando se violen de manera 

reneral y sistemática sus derechos, lo cual quiere declr que en el 

lomento que se les viole a los trabaJadores absolutamente todos sus 

lerechos y de una manera frecuente, estos podrán hacer uso de su 

lerecho de huelga, en cuanto al procedimiento creemos que el 

egislador omitió, mencionar mínlmamente una parte, en la fracción 

puesto que si el precepto es inconcluso e lmpreciso, el 

Irocedimiento con mayor razón. 
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4.2. - COMPARACIÓN ARTICULO 450 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y 

1\RTICULO 94 DE LA LEY BUROCRÁTICA. 

Las condiclones de las relaclones de traba] o contempladas en 

los apartados A y B del articulo 123 Constituclonal por sus propias 

:::aracterísticas presentan dlferenclas notorias, en cuanto a 

:oncepto, objetivos y procedimiento. Pero hasta que punto dlehas 

iiferencias responden solo a las característlcas de cada relaclón? 

Ahora haremos una breve comparación entre los elementos que 

:onforman un movlmiento huelguístico contemplado en el apartado A y 

)tro de naturaleza burocrático. 

Comenzaremos por los conceptos de ambos apartados. La hu.elga 

~n el apartado A, se da como la suspenslón temporal del trabajO 

lecha por una coalición de traba] adores articulo 440 de la Ley 

'ederal del Trabajo ), cabe rnenClonar que el artículo posterlor, 

lclara que los sindicatos y solo para este Título serán 

:onsiderados como coaliciones permanentes. En el apartado B, la 

.uelga es la suspensión del trabajo corno resultado de una coallción 

:e trabaJadores ( artículo 92 de la Leg~slación Federal del T~abajo 

urocrático, el concepto de ésta se extiende hasta. el slgulent:e 

rtículo, que nos dice que la declaraclón de la huelga es la 

anifestación de la voluntad de la mayo::ia de los trabaJadores de 
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lna dependencia de suspender las labores de acuerdo con los 

~equisi tos que establece la propia Ley, Sl el Titular no accede a 

3US demandas. 

Los conceptos de ambos apartados no varían mucho, pe:::o nos 

:lamos cuenta que en la Ley Federal del Trabajo, nos indican que los 

5lndicatos serán las coaliciones a que hacen referencia y en la Ley 

3urocrática, no es así, denotando lmprecisión en la redacclón de 

~ste precepto, con carácterlsticas generales y vagas. Se observa 

lue en la Legislación Federal del Trabajo Burocrátlco, el pseudo 

:oncepto de huelga (materialmente) se encuentra mayormente 

:onformado, en el sentido de que nos menClona que la declaración de 

melga será respecto de una o varias Dependencias, aunque de todas 

laneras es irreal que un movimlento huelguístlCO eXlsta para los 

.rabajadores al servicio del Estado. 

En cuanto a la ilicitud de la huelga en ambos apartados, cabe 

LenClonar que en la Ley Federal del Trabaj o y en la Ley 

,urocrática, esta figura se da cuando los huelguistas comenten 

ctos violentos sobre las personas o las propledades, las 

istinciones entre estos dos, van encarr,lnadas a la s2:1ción que 

ontiene el artículo 97 de la Legislación Federal del Trabajo 

urocrático y que por su importancia se reproduce: " Los actos de 

oacclón o de vlolencia fís2-ca o moral sobre las personas o de 
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:uerza sobre las cosas cometidos, por los huelguistas, tendrán como 

:onsecuencia, respecto de los responsables, la perdida de su 

:alidad de trabajador; si no constituyen otro dellto, cuya pena sea 

layor, se sancionaran con prislón de hasta dos años y multa hasta 

le dlez mil pesos, mas la reparación del daño. N Nos parece excesiva 

.a sanción plasmada en el anterlor artículo, ya que si nos damos 

:uenta, en la Ley Federal del Trabajo, no se sanciona de esta 

tanera, además de que el acto violento del que pretenden castigar 

de ser ejecutado) debería en-:onces representar mayores 

lescripciones en cuanto a su realización o tipicidad. 

Con respecto al procedimiento, la Ley Burocrática nos señala 

~e para iniciar una huelga se deberá estar sujeto a lo establecldo 

m el artículo 94 que mas adelante anallzaremos y que dicho 

lovimiento sea declarado por las dos terceras partes de los 

.rabajadores, (situación última, que se detalla mucho mas en cuanto 

claridad en la Ley Federal del Trabajo) . 

El procedimiento de la huelga en los apartados A y B, 

'resentan diferencias notorias en cada cual ya que el térmlno pa:-a 

·1 Presidente de la Junta de Concillación y Arbltraje, para hacer 

legar el escrito de emplazamlento al patrón es de 48 horas a las 

e su recibo artículo 921 ), en el procedimle:r..to burocrátlco 

bservamos que no se señala nIngún "Cérrnlno, toda vez que el 

rtículo lOO, manlflesta: El presiden"Ce L:na vez reclbldo el 
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scrito y sus anexos, correrá traslado con la copia de ellos al 

uncionario o funcionarios de quien dependa la concesión de las 

eticiones, para que resuelvan, por lo que observamos que existe 

na laguna jurídica latente, en cua::1to a que no se expresa de 

inguna manera el termIno otorgado para que el Tribunal Federal de 

:mciliación y Arbitraje dé conocimiento al funCIonarIO 

Jrrespondiente. El término para que el patrón conteste ante la 

unta de Conciliación, en la Ley Federal del Trabajo es de cuarenta 

ocho horas y en la Ley Burocrática es de diez días, SlBTldo mucho 

's extenso el térmIno impuesto al servidor pÚblico que 

Jrresponda, que al patrón (Apartado Al, en realIdad el térmIno 

Jntemplado en la Ley BurocrátIca, no reviste de suma ImportanCIa, 

Jr que como todos sabemos,.los requisitos contenIdos en el numeral 

~ de la Legislación Federal del TrabaJo BurocrátICO, hacen 

Jrídicamente imposible todo procedimIento dentro de un mOVImIento 

Jelguístico de esta naturaleza. 

Cabe resaltar que en cuanto a la calificaclón de eXIstenCIa o 

J.existencia de la huelga, apartado A) o de legal e ilegal 

Jartado B ), en el procedimiento burocrático solo se enuncian 

receptos que no Llenen en ningún caso un proceso que segUIr para 

Lchos efectos. 

Esencialmente, haremos una confrontacl6n entre el articulo 450 

:; la Ley Federal del TrabaJo y el articulo 94 de la Leglslació:-:: 
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ederal del Trabajo Burocrátlco, a continuación los citaremos 

extualmente¡ para mayor claridad de la propuesta: 

Artículo 450 de la Ley Federal del Trabajo.- La huelga deberá 

ener por objeto: 

1.- Conseguir el equilibrio entre los diversos factores de la 

roducclón, armonlzando los derechos del trabajo ,con los del 

apital; 

II.- Obtener del patrón o patrones la celebración del contrato 

olectivo del trabajo y exigir su revisión al terminar el perio?o 

e su vigencia¡ de conformidad con lo dispuesto en el Capitulo 

II.del Título Séptimo, de esta ley. 

111.- Obtener de los patrones la celebraclón del contrato ley 

exigir su revisión al terminar el periodo de su vigencia¡ de 

onformidad con lo dispuesto en el Capítulo IV del Título Séptimo; 

1V.- Exigir el cumplimiento de contrato colectivo de trabajo o 

el contrato-ley en las empresas o estableclmientos en que hubiese 

ido violado; 

V.- Exigir el cumplimiento de las disposiclones legales sobre 

~rticipaclón de utilidades; 

VI. - Apoyar una huelga que tenga por obj eto alguno de los 

1umerados en las fracciones anteriores.· 

170 



VII. - Exigir la revis16n de los salarlos contractuales a que 

5e refieren los artículos 399 bis y 419 blS. 

Los objetivos antes citados, por los cuales pueden acudlr los 

:rabajadores a una huelga, describen los derechos que afectan a una 

:olectividad y hacerlos valer, precisamente mediante la 

lanifestación de un movimlento huelguísitico, es necesarlO preclsar 

rue no solo el incumplimiento de los derechos precisados en el 

lrtículo de referencia son motivo de ~uelga sino que también existe 

.a posibilidad de apoyar a otra, movimiento conocido como hue~ga 

)or solidaridad. 

Articulo 94 de la LegiSlación Federal del Trabajo 

~urocrático .. - Los trabajadores podrán hacer uso del derecho de 

.uelga respecto de una o varias dependencias de los Poderes 

'úblicos, cuando se violen de manera General y Sistemátlca los 

.erechos que consagra el apartada B, del artículo 123 

onstitucional. 

Se observa que en este artículo se encierra principalmente el 

bjetivo que debe cubrir una huelga burocrática, 

mpreciso, que no refleja claridad para llevarlo a cabo, 

encilla razón de que no es posible acatarlo en real1dad. 

objetlvo 

por la 
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En nuestro proyecto la comparación entre estos dos conceptos 

s básica, ya que son los más represe~tativos dentro de su ámblto, 

Jr el contenido plasmado en éstos con respecto a la huelga. 

Las referencias hechas en la Ley Federal del Trabajo acerca de 

JS objetivos que debe tener la huelga, son por demás completos y 

laros, en comparación de lo establecido en el artículo 94 de la 

egislación Federal del Trabajo Burocrático, los elementos por los 

J.ales los trabajadores pueden suspender sus actividades dentro de 

u trabajo, en busca de mejorar las condiciones que rodean su vida 

aboral, en la Ley Federal del Trabajo, quedan claramente expuestos 

JS motivos por los cuales pueden asis~ir al derecho de huelga. 

Los trabajadores al servicio de:" Estado sabemos que podemos 

acer uso del derecho de huelga, 

JS derechos contenidos en el 

siempre y cuando se vlolen todos 

apartado E, del artículo 123 

:mstitucional, de manera frecuente y general, es decir que nunca 

~ podrán cubrir dichos requisl tos, no siendo poslble de ninguna 

anera la declaración de una huelga en cualquiera de las 

~pendencias Gubernamentales. 
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.3. - LIMITANTES DE LA HUELGA BUROCRÁTICA. 

Desafortunadamente las limitantes en el derecho de huelga para 

os trabajadores al servicio del Estado, son excesivas. La lucha de 

os trabajadores para conquistar mejoras en sus condiciones de 

rabajo, parece que únicamente se enfocan ( al menos un poco mas ) 

los laborantes descritos en el apartado A del artículo 123 

onstitucional, en la LegislacIón Federal del Trabajo BurocrátICO, 

as normas que conforman ésta, están hechas con imprecisión, con 

.emasiada premura, sin tener en cuenta las garantías soclales de 

as que todos los mexicanos deberíamos ser susceptibles, quizá el 

unto clave de la relación de trabajo entre servidores públICOS y 

1 Estado, sea precisamente la supremacía de este último, para con 

os primeros. Realmente la supuesta huelga burocrática plasmada en 

1 apartado B y en la Ley Burocrática, es una mutilación de lo que 

.ebería ser una verdadera huelga, derecho tutelar y protector de la 

lase trabajadora que sin importar la naturaleza de las relaciones 

e trabajo, rigiera para todos los trabaJadores, corno un derecho 

eal. 

Nos encontramos ante una huelga carente de toda lógica y 

entido jurídico, una huelga en la que posiblemente lo único 
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ompleto es el concepto, lo que parece mas irrisorlo aún¡ de que 

irve tener un concepto plasmado en una Constitución y en una Ley 

ue rige la vida laboral de los traba] adores al servlcio de los 

oderes de la Unlón, cuando nada de lo contenldo en dicho concepto 

e puede llevar a cabo. El procedimiento se encuentra fal to de un 

rganigrama mucho mejor estructurado, en el cual se describan 

lenamente los pasos a seguir en un movirruento huelguístlCO en el 

ue de existir jurídicamente la huelga, los trabajadores tengan una 

anera de hacer valer tal derecho. Encontramos muy por el 

ontraria, que los trabajadores al servicio del Estado a lo único 

ue podríamos llegar sería a declarar la huelga y donde posterlor y 

eguramente sería callficada de ilegal por el Tribunal Federal de 

onciliación y Arbitraje, ya que según el artículo 94 de la 

egislación Federal del Trabajo Burocrático, no se han violado de 

anera general y sistemática los derechos consagrados en el 

ultireferido apartado B del artículo 123 de nuestra Carta Magna. 

Sería muy importante la reco::1slderaclón que se pudlera 

ealizar acerca de ésta problemática y no por que se tenga que 

ecurrir por slmpleces a una 

Jestra economía, la mayoría 

huelga, 

de las 

por que blen es sabido que 

veces no es absolu-camente 

ecomendada para un movimlento de dlcha naturaleza, vgr las huelgas 

Jscitadas en el apartado A, la mayoría de las veces se cODvlerte 

174 



~n un proceso de agonía dolorosa y retardada, con menoscabos 

.mpresionantes para los trabajacores y para las clases 

lesprotegidas en nuestro país, pero no es sólo el móvil económlco 

.0 importante, también lo es lo estimulante que es para un 

:rabajador no saberse totalmente abandonado por un supuesto estado 

le derecho. 

Para concluir diremos que la prlncipal limitante en el derecho 

le huelga para los trabajadores al servicio de los Poderes de la 

rnión, se encuentra consagrado precisamente en nuestra 

'.onsti tución, en virtud de que al establecernos en la fracción X 

.el artículo 123, apartado B: " Los trabajadores tendán el derecho 

.e asociarse para la defensa de sus intereses comunes. Podrán, 

simismo, hacer uso del derecho de huelga previo el cumplimiento de 

os requisitos que determine la ley, respecto de una o varlas 

ependencias de los Poderes PÚblicos, cuando se violen de manera 

eneral y sistemática los derehos que éste artículo les consagra. ti 

bservamos que no solo se limita en cuanto a la irrealidad de las 

ausas para ser parte de una huelga, sino tamblén en el círculo de 

as normas jurídicas, ya que solo contempla las de la Constitución 

referidas anteriormente ) y no consldera de manera mínima las 

andiciones 

ncrementar, 

Generales 

tanto corno 

de Trabajo, 

la fracción 

lo recomendable sería 

x, del artículo 123 
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:onstitucional, apartado IfB", como el artículo 94 de la Legislación 

~ederal del Trabajo Burocrático, con claridad, para no crear 

:onfusiones ni lagunas, que solo perJudican a 10$ trabajadores al 

5ervicio del Estado, cuando estos pretenden recurrir al supuesto 

lerecho de huelga. 
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1.4. - PROk'u""ESTA. 

A 10 largo de éste trabaJO de investigación, hemos tratado de 

lacer resaltar la ineficacia de la huelga burocrátIca, en realidad 

.os trabajadores al servicio de los Poderes de la Unlón, no pueden 

lacer uso de éste derecho, quedando totalmente desamparados en éste 

¡entido, pareciera que la lucha ancestral, hablando hlstórica y 

',urídicamente, hecha por defensores de la clase marglnada, hubiese 

;ido inútil, puesto que el derecho del trabajo de esenciales 

:aracterísticas protectoras y tutelares de la clase trabaj adora, 

[Uien ha sido y es explotada para dar marcha al mundo capitalista 

:n el que nos desenvolvemos, realiza distinciones a dlChos 

:rabajadores, ya que tratándose de éstos, las normas jurídicas 

leben de ser mucho mas justas. Verdaderamente 

ncrementar y precisar 

,urocrática. 

lo referente al 

creemos 

derecho 

El artículo 94 de la Legislación Federal 

urocrático, nos dice: 

que se debe 

de huelga 

del Trabajo 

11 Los trabaj adores podrán hacer uso del derecho de huelga 

especto de una o varias dependencias de los Poderes Públicos, 
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uando se vlolen de manera General y Sistemátlca los derechos que 

onsagra el apartado B, del artículo 123 Constitucional" 

Para elaborar nuestra propuesta, como prlmer paso y de manera 

imple daremos el concepto de general y sistemátlca: 

GENERAL. - adj. Comun y esenclal a todos los lndi vIduos que 

onstituyen un todo, o a muchos objetos, aunque sean de naturaleza 

iferente/ Vago, impreciso. 

SISTEMATICO.- adj. Que sigue o se ajusta a un sistema. 

SISTEMA.- m. Conjunto de reglas relacionadas entre sí./ 

onjunto de cosas que ordenadamente, relacionadas entre si 

Dntribuyen a un fin. 

De los anteriores conceptos muy simples, entendemos que la 

uelga burocrática se dará siempre y cuando se violen los derechos 

stablecidos en el apartado B de la fracción X del articulo 123 

::msti tucional a todos los traba] adores de una Dependencia 

lrocrátlca, de una manera común y frecuente y que tales 

lolaclones se relacionen entre sí. 
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Realmente lo anterior es imposible de llevar a cabo, primero 

::>or lo impreciso de la ley y segundo por la gran limi tante que 

supone solamente tomar en cuenta lo establecldo en la Constitución 

{ no queremos decir que lo plasmado en éste apartado de la 

:onstitución no sirva, sino que es incongruente, que le falt2 

:laridad y abundamiento en cuanto los motivos por los cuales pueden 

Los servidores públicos defender sus intereses por medio de una 

luelga y todo lo que conlleva. 

Nuestra propuesta en concreto, es el que en la fracción X del 

ipartado B, del artículo 123 Constitucional y el artículo 94 de la 

~egislación Federal del Trabajo Burocrático, se establezca la 

luelga de la siguiente manera: 

FRACCION X, DEL APARTADO B, DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL.

JOS trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la defensa de 

;us intereses comunes. Podrán, asimlsmo, hacer uso del derecho de 

melga previo el cumplimiento de los requlsi tos que determine la 

,ey, respecto de una o varias dependencias de los Poderes Públicos, 

:uando se violen los derechos colectlvos que éste artículo les 

:onsagra y los contenidos en las Condlciones Generales de TrabaJo, 

las que hace alusión el artículo 87 de la Legislaclón Federal del 
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:rabajo Burocrático, para cada dependencla de Gobierno que 

~stablezcan los trabajadores y su sindicato". 

ARTICULO 94 DE LA LEGISLACION FEDERAL DEL TRABAJO 

mROCRATICO.- " Los trabajadores podrán hacer uso del de!:'echo de 

luelga respecto de una o varlas dependencias de los Poderes 

>úblicos, cuando se vlolen los derechos colectivos que consagra el 

Lpartado B, del artículo 123 Constitucional, así corno los 

:ontenidos en las Condiciones Generales de Trabajo, a las que hace 

tlusión el artículo 87 de esta misma ley, para cada Dependencia de 

iobierno, que establezcan los trabajadores y su sindicato y 

:onforme al procedirnlento correspondiente." 
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CONCLUSIONES 

~IMERA.- En la historla, desde el punto de vlsta jurídico 

specíficamente en la antiguedad, no era conoeldo el fenómeno de la 

1e1ga, en virtud de que no existía libertad de trabajo para 

rabaJador alguno, 

~recho alguno. 

predominando un estado de esclavltud, sin 

~GUNDA.- De manera mundial la flgura Jurídlca de la huelga surge 

1tre un constante estira y aflOJa, puesto que unas veces es delito 

otra derecho; sin embargo en la mayoría de los países, 

;tualmente, es un derecho para los trabajadores. 

~RCERA.- En nuestro país, en los lnicios de la huelga, son de suma 

rrportancia las realizadas en Cananea y Río Blanco; rnovirnlentos que 

_gnlficaron los inicios de los alcances de las primeras conquistas 

1 el proceso de la lucha de clases. 

JARTA.- El 13 de enero de 1917, se consagran las fracclones XVII y 

TIII, apartado A, del artículo 123 Constltuclo:l.al, en las que se 



~conoce a la huelga como un derecho y los obj eti vos que debe 

lmplir ésta. 

JINTA.- El día 5 de dlciembre de 1960, se publicó la reforma de 2: 

= octubre del mismo año, en la que el artículo 123 Constltuclonal, 

Lvidido en dos apartados, uno para los trabajadores particulares y 

:ro para los trabaj adores al servlcio del Estado, el apartado B, 

?:l citado ordenamiento, contempla un supuesto derecho de huelga 

~ra los trabajadores que prestan sus servicios para los Poderes de 

3. Unión. 

~XTA.- La conceptualización Jurídica de la huelga, apartado A, 

~sicamente es: Huelga es la suspensión temporal de trabajo llevada 

cabo por una coalición de trabajadores, mayoritaria respecto del 

lmero total de los del centro de trabajo, con el obJeto de 

)nseguir el equilibrio entre los diversos factores de producción, 

ira armonizar los derechos del trabajo con los del capltal. 

:PTIMA.- No se encuentra proplamente plasmado un concepto de 

lelga burocrática, nl en la Constituclón ni en la Leglslaclón 

~deral del Trabajo Burocrático, en virtud de que es imposlble que 

los trabajadores lntegrados al Apartado B, se les vlole de ma~era 

,neral y s~stemátlca sus derechos. 
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:TAVA.- La justificación mas importante de la huelga es la del 

~nto de vista jurídico, en virtud de que la clase trabajadora a 

ravés de este derecho protector y tutelar de ésta, pretende lograr 

=jores condiciones, para de esta menera encontrar la armonía y 

iuilibrio a que se refiere la fracción XVIII, apartado A, del 

~tículo 123 de nuestra Carta Magna. 

)VENA.- Nuestra legislación en materia del trabajo, establece que 

la huelga es inexistente, cuando la suspensión del trabaJo no sea 

:alizada por la mayoría de los trabajadores, así como no reunir 

)s objetivos establecidos en el artículo 450 de la Ley Federal del 

:abajo y los elementos a que hace referencia el artículo 920 del 

:denamiento legal en cita. Se considera ilícita cuando los 

lelguistas ejerzan actos violentos en contra de personas o bienes, 

cuando aquéllos, en casO de guerra, pertenezcan a 

)tablecimientos o Servicios Gubernamentales. 

:CIMA.- Los objetivos de la huelga apartado A, artículo 123 

msti tucional, constituyen un conJunto de garantías para los 

:abaj adores, . dichos objetivos son considerados sumamente 

~ortantes puesto que representan la parte medular de la relaclón 

~ trabaJo entre obreros y trabajadores. 
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~ClMA PRIMERA.- En la Legislación Federal del Traba],o Burocrático 

J existen claramente determinados los objetivos de una huelga de 

3.turaleza burocrática, existiendo al respecto confusión e 

nprec1sión. 

~ClMA SEGUNDA.- El procedimiento de la huelga en el apartado A, en 

)mparación con el procedimiento de la huelga burocrática, cuenta 

)n una estructura jurídica bien definida y concreta, abarcando 

iSO a paso desde el -emplazamiento que se le hace al patr6n, hasta 

3.$ formas por las cuales se puede poner fin a dicho movimiento. 

~ClMA TERCERA.- En la Legislación Federal del Trabajo Burocrático, 

:tículos 92 a 109, se encuentra contemplado el pseudo 

:ocedimiento jurídiCO para llevar a cabo un movimiento de huelga 

)r parte de los trabajadores al servlcio del Estado, procedlmiento 

:real como lo es el propio derecho en el apartado B, del artículo 

~3 Constitucional. 

:CIMA CUARTA. - En términos fácticos el tiempo vida de un 

)vimiento de huelga burocrática, en cuanto a su procedimiento, 

)ncluye en la etapa de la declaración de legalidad o llegalidad de 

l misma. 
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:CIMA QUINTA. - De la manera como se encuentran contemplados los 

~quisitos y procedimiento que debe cubrir cualquier movimiento de 

lelga burocrática, realmente la únlca forma de terminación del 

. SIDO es la declaración de ilegal por no reunir los requls~tos del 

:tículo 94 de la Legislación Federal del Trabajo Burocrátlco. 

:CIMA SEXTA.- Existen notorias diferencias en cuanto al fondo 

lrídico entre los apartados A y B del artículo 123 Constitucional, 

)n respecto al derecho de huelga, es de mencionar que estas 

;triban en la deficiencia del ordenamiento legal que debe reglr 

la huelga burocrática, puesto que dicho ordenamiento no reúne la 

!scripción de elementos concretos para llevar a cabo un movimiento 

~ esta naturaleza jurídica por ser lrreales e imprecisos. 

:CIMA SEPTIMA.- La principal llrnitante del derecho de huelga 

lrocrática es precisamente el concepto que los leglsladores 

'earon en la fracción X, del apartado B del artículo 123 

)nst~tucional y 94 de la Legislación Federal del Trabajo 

,rocrático y que hacen consistir en la violaclón general y 

stemática de los derechos que el artículo prlmeramente citado les 

orga. 
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~CIMA OCTAVA. - La fracción X del apartado B del artículo 123 

)nstitucional Constitucional y el artículo 94 de la Legislacl.ón 

::deral del Trabajo Burocrátl.co, necesitan ser reformados y 

,tablecer un concepto de huelga mas real jurídicamente hablando al 

lal puedan acudlr los trabajadores al serVlClO del Estado, reforma 

le proponemos en la parte flnal del últlmo capítulo de este 

~abajo recepcional. 
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